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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina Regente (Q.D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

M I NISTERIO DE GRACIA Y  JU S T IC IA

REALES DECRETOS
Accediendo á lo solicitado por D. Pablo Pastor de 

Gorosábel y Reyzabal, Fiscal electo de la Audiencia 
provincial de Las Palmas;

En nombre de Mi Augusto Hijo e l R ey  D. Alfon
so XTIU v  como Reina Regente del Reino,

Yengo en admitirle la renuncia del cargo á que fue 
promovido, con arreglo á lo dispuesto en el art. 8.° del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889, nombrándo
le Magistrado de la territorial de la Coruña en la va
cante que resulta por promoción de D. Bernardo Cón
sul, que es el funcionario que cuenta, entre los de su 
categoría, mayor número de años de servicio en la ca
rrera después del renunciante.

Dado en San Sebastián á primero de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M anuel ig u ir r e  de Tejada.

De conformidad con lo prevenido en el art. 8.° del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en promover en el turno 3.° á la plaza de 
Fiscal de la Audiencia provincial de Las Palmas, va
cante por renuncia del electo D. Pablo Pastor de Go
rosábel, á D. Bernardo Cónsul y Escudero, Magistrado 
de la territorial de la Coruña, que ocupa el primer lu 
gar en el escalafón de antigüedad de servicios de los 
de su categoría.

Dado en San Sebastián á primero de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M anuel Aguirre de Tejada.

M INISTERIO DE L A  G U ERRA

ESALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reiiía  Regente del Reino,

Yeno-o en nombrar Gobernador militar del Castillo 
de la Cabaña de la isla de Cuba al General de Brigada 
D. Enrique Hore y Agraz.

Dado en San Sebastián á primero de Septiembre de 
mil oeliocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azcárraga.

En atención á los gloriosos hechos de armas reali
zados en las islas de Filipinas y de Cuba por las tropas 
de mar y tierra qué combaten la insurrección en aque
llos territorios y defienden la integridad de la Patria, 
dando pruebas de valor, lealtad y disciplina, teniendo 
en cuenta lo dispuesto en el art. 10 de la ley adicional 
á la constitutiva del Ejército de 19 de Julio de 1889r, 
respecto á recompensas colectivas, y deseando demos
trar á ambos Ejércitos y Marina el aprecio en que ten
go sus virtudes militares, á propuesta del Ministro de 
la Guerra, de acuerdo con el Consejo de Ministros:

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  Don Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El tiempo servido en operaciones por 

los militares de todas clases pertenecientes á los Ejér
citos de Cuba y de Filipinas y Marina, se les abonará 
doble para optar á los beneficios de retiro, premios de 
constancia y Cruces de San Hermenegildo, siempre 
que hayan estado presentes en ellos por lo menos dos 
meses y asistido á dos ó más acciones de guerra, y á 
los individuos de tropa que no disfruten premios de 
constancia, se les rebajará dicho tiempo del que les 
corresponda permanecer en situación de reserva.

Art 2.° El abono del doble tiempo de campaña á 
que se refiere el artículo anterior, se acreditará igual
mente, en cuanto les sea aplicable, á los individuos de 
los Cuerpos de voluntarios, Milicias y demás fuerzas 
movilizadas que hayan permanecido, á lo menos, dos 
meses en las columnas activas de operaciones y asis- j 
tido á dos ó más hechos de armas. !

i

Art. 3.° Se abonará también en iguales condiciones 
y para los mismos efectos, la mitad del tiempo servido 
durante la campaña en las guarniciones del teatro per
manente de la guerra.

Art. 4.° Los heridos y contusos graves, en acción de 
guerra, tendrán en todo caso derecho al abono por en
tero del tiempo que hayan permanecido en campaña, y 
además el que hayan invertido en su completa cura
ción, cualquiera que sea el punto en que ésta haya te 
nido lugar.

Art. 5.° A los enfermos por consecuencia de las fa
tigas de la campaña, ó de dolencias propias de aque
llos climas, que hubiesen continuado curándose en e\ 
teatro de la guerra, se les considerará para los efectos 
del abono de a mitad de tiempo servido en campaña, 
como pertenecientes á la guarnición del punto donde 
hubiesen estado atendiendo ásu  restablecimiento.

Art. 6.° El tiempo de permanencia y los servicios 
prestados indistintamente en cualquiera de los dos 
Ejércitos y Marina de operaciones durante las actuales 
campañas, puede computarse para los beneficios del 
abono de tiempo á que esta disposición se refiere.

Art. 7.° Para los efectos prevenidos en los artículos 
anteriores se considerará como tiempo abonable, desde 
el 24 de Febrero de 1895 respecto á la campaña de 
Cuba, y desde 25 de Agosto de 1896, en cuanto á la de 
Filipinas, hasta la fecha en que se den por terminadas.

Art. 8.° El Ministro de la Guerra queda encargado 
de la ejecución de este decreto.

Dado en San Sebastián á primero de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo de izcárraga¿

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á  propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

! Yengo en autorizar la compra, por gestión directa, 
de la cal, yeso, arena, ladrillos, piedra para mampos- 

■ tería y tablones de pino rojo que sean necesarios du
rante los años económicos de 1897-98 á 1899-900, am- 

| bos inclusive, en las obras que se ejecuten en la Co- 
I mandancia de Ingeniemos de Granada, con sujeción á 
J los mismos precios y condiciones que han regido en 
] las dos subastas consecutivas celebradas sin resultado 
5 por falta de licitadores.
j Dado en San Sebastián á primero de Septiembre de 
; mil ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo *Se Azcárra^a.

| EXPOSICIÓN

j SEÑORA: Al cumplir el precepto del art. 151 de la 
¡ ley de Reclutamiento y Reemplazo, presentando á la 
j aprobación de Y. M. el proyecto de decreto para el se- 
¡ ñalamiento y distribución del contingente para el 
j Ejército de la Península y Ultramar, el Ministro que 
[ suscribe tiene el honor de consignar la ventaja obte- 
* nida por la vigente ley, que, habiendo hecho ascender 
< á 127.637 el número de hombres ingresados en Caja 

en 1.° del mes actual, da un exceso de 37.712 sobre el 
j número de mozos sorteados en 1896.
j En aquel año fueron llamados al servicio activo de 
í las armas los 90.525 que entraron en suerte. En el pre- 
; sente no se consideran precisos más que 80.000 mozos,
- quedando el resto de 47 637, hasta el total de los in- 

gresados en Caja, en la situación 4.a del art. 2.° de la 
i ley, ó sea de excedentes de cupo en sus hogares, 
j De los 80.000 hombres llamados al servicio activo, 

se destinan, según el estado adjunto, 40.000 para cu
brir las bajas naturales en el Ejército de la Península, 
islas Baleares y Canarias y posesiones de Africa, así 
como los que resulten de los individuos á quienes se 
deban aplicar los beneficios del art. 149 de la ley y de 

; los reemplazos que legalmente puedan pasar á situa
ción de reserve en el nr o próximo, según exijan las cir
cunstancias, y otros 40.000 se distribuirán en los distri
tos de Ultramar, correspondiendo 27.500 al de Cuba, 
10.000 al de Filipinas y 2.500 al de Puerto Rico, que 
sustituirán al crecido número de los ya repatriados y 
de los que en las sucesivas expediciones ordinarias de 
los vapores correos continúen regresando á la Penín
sula, como también á los que por llevar cuatro años de 
servicio en Ultramar deban obtener las licencias abso
lutas por cumplidos, y á los que, amparados por el a r
tículo 149 de la ley, pasen á la situación de soldados 
condicionales, conservándose de este modo las unida
des orgánicas del Ejército y de la Marina con la fuerza 
necesaria para en breve tiempo terminar las rebeliones 
en Cuba y en Filipinas, mantener la integridad del te 
rritorio y atender al afianzamiento de la paz y al sos
tenimiento del orden público, 

i  Movido por estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, some-
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te á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 31 de Agosto de 1897.
SEÑORA:

A L . R. P. de Y. M.,
Marcelo de Axcárraga.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Guerra, de acuerdo 
con el onsejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

V engo en disponer lo siguiente:
Para reemplazar las bajas del E jército y de la  Ma - 

riña en el presente año en los Ejércitos de ia Penínsu
la, islas Baleares y  Canarias, posesiones de Africa y 
distritos de Ultramar se llaman al servicio- activo de 
las armas 80.000 hombres de los 127.637 ingresados' ei 
lía 1.a de Agosto próximo pasado en las Cajas de re - 
Muta de las zonas de la Península, islas Baleares y  Ca
narias, que serán destinados en la forma que se expre
ga en el adjunto estado.

Las Comisiones mixtas de reclutamiento procederán

á repartir el cupo señalado á las zonas entre los pue
blos de las mismas, verificándose esta operación, el se
ñal a m entó y el sorteo de décimas en la forma que se 
determina en el cap. 16 de la ley de Reclutamiento y  
Reemplazo vigente,

Dado en San Sebastián á primero de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y  siete,

MARIA CRISTINA

El Mmisfcro de la Guerra,
tSarcelo- «le jft.zcág*raga«

Repartimiento general del contingente para el reemplazo del año actual,  c o m p u e s t o  d e  l o s  r e 
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Í.B
Reclutas . C U P O S pj

» B Reclutas C TJ ¡F>0  ©
& <D
m Ó £
» ®
. ® . p

Z O N A  S
cemj) remido 
en lo* art culos 

31 y isa 
de la 1 y.

Cuba
Fili

pinas.
Pimfito
Reo

TOTAL
do

Ultramar.

e
iiinmib

O U P O

TOTAL

m ■*»
* p.c
aa

Z O N A S
compr ndsdos 
n los articulóte 

81 y
de la ley.

Cuba.
Kl- - 

px a .
uerr.o
Ku,o.

TO AL
de

Ulti amar.

'°s-
ntfiAii •

C U P O

TOTAL

1
2
3
4
5 
4

T.ñDffAMA . . . . . 1.140 246 89 22 357 357 714 35
¡

Santiago........................... 1.174 253 92 23 368 368 736
2.716' *585! 213 58' 851 8511 1 .702 | 36 Valladolid....................... 1.725 372 135 33 ; 540 540 1.080

Oreme «.« 1.727 372 135 34 541 541 1.082 37 Pontevedra....................... 1.606 346 126 31 ! 503 503 1.006
MfttílT’íl i 2,, 145 462 168 42 672 | 672 1,344 38 Huelva............................ 1.959 422 153 38 1 613 613 1.226
PíimnTií iviin ........ 2,350 506 181 ! 46 736 736 1.472 39 Mantesa........................... 2.173 468 170 42 680 680 1.360
roiflfti-fvtt . , • » , 3.256 7*12 235 63 1.020 1.020 2.040 40 Cáceres............................ 1.828 394 143 35 572 572 1.144
Ovíwlo • . 2 .964 639; 232 57 928 928 1.856 41 í Avila................................ 1.546 333 121 30 484 484 968

8i
9 

10 
. 11 

12 
13 
14; 
15 
16' 
171 
18;
19
20 
,21 
22 
23!
24 ¡
25 
26! 
27
m
29
30,
31
32.
33
m

Lugo.__________ _ „______
A Inri e i’ í a, . . . .

1.798
1.756

387
378

141
138

35
34

563 563
550

1,126 42 Cádiz............................... . 2.595 560 203 50 813 813 1.626
1.654r 50 I .100 | 43 Gijón......... ...................... 2.642 569 207 51 827 827

Osuna « ........... 2,553 550 2110 50 800 800 1.600 ! 44 P5 dencia........................... 1.346 290 i 105 26 421 421 842-
Surero s . . . „ .. 2,279 491 179 44 714 714 1.428 ! 45 Alicante........................... 2.665 574 i 209 52 835 835 1.670....... . , „ * ,  . ...... .
Toledo. . . . . . . . . . 2.183 471 171 42 684 684 1.368 I 46 Yill atranca...................... 1.763 380; 138 34 552 552 1.104
Müihg'n.. ....................................*
Soria.

2,552 55® 200 49 799 799 1.598 ' 47 Huesca............................. 2.079 448 163 40 651 6531 1.302 
1.0761,415 305 111 27' 443 443 886 48 Lorca................................. 1.717 370 ; 135 33 538 538¡

Zafra, 2.309 498 181 44 723 723 1.446 * 49 Albacete........................... 1.615 348 126 31 505 505 1.010
G-efcfe,;......... ...... . . . ........ J
Córdoba , ,

1.506
2,396

344
516

125
188

31
46

500
750

500
750

1.000 ! 
1.500 :

50 Talayera...........................
51 Lérida...............................

2.067
2.687

445i 162 
579; 211 
523 i 190

41
52

648
842

648
842

1.296
1.684

Pus t r  lio ii . . . . . 2,357 508 185 45 738 738 1.476 i 52 Salamanca........................ 2.426 47 760 760 1.520
Sun ti Mu 1 luí -itu i!, u,, . . . . . .  i 1,888 299 109 27 435 4351 873 ; 53 Guadalajara.................... 1.311 282 i 103 25 410 410 820
Murcia......... . ................. ...... 1.974 4:25 155 38 618 618 1.236 ! 54 Monforte......................... 1.687 363 132 33 528 : 528 1.056
Teruel „. , , ,. , ., ,, 1,6861 I 863 ¡ 132 33 528 528 I 056 55 Zaragoza......................... 1.904 410 149 37 596 596 1.192
Bilbao..... , . . »„.  ., 1.675 361 131 32 524 524 1.048 56 Ronda............................... 3.371 726 264 66 1.056 1.056 2.112
Z moni. ,«„ . „, „* 3.198 689 251 62 1,002 1.002 2.004 1 57 Madrid (el........................ 1.087 231 85 21 340 340 680
Gerona . .  „ „,  . « . , , 2.089 450 164 70 684 684 1.368 58 Madrid (c)........................ 1.061 229 83 20 332 332 664
JáitííTS,........ .. „ , * „ , ,, * 2.470 532; 194 48 7 -4 774 1.548 59 Barcelona (c).................. 1.223 263 96 24 383 383 766
C'iieno. ...... ... * • , , . . , . 1 2,281 I 491 [ 179 44 714 7141 1.428 ! 60 Barcelona (c).................. 1.842 397 144 36 577 577 1.154
Clisa cibui llfifiiii . . » , , « 1.950 ¡ 420 153 38 611 611 1.222 : 61 Sevilla (c)........................ 1.973 425 155 38 618 618 1.236
Valencia .  .  , .. „ , , 2.329 502 1 182 45 729 729 1.458 62

»
Vitoria.............................. 624 134 49 12 195 195 390

Snint ¡i i1 i!»|pr «,« . . . .  ,» 1,692 365 133 32 530 530 1.060 Baleares.......................... 2.229 480 175 43 698 698 1.396
Leiin ,  ,, .  , ..... * 1 2.959 ! 688 232 57 927 927 1.854 : Canarias............... .......... 1.865 402 146 36 584 584 1.168
Segm í:i... . ............... . . ......... .......... i .041

1,469 i 
1.861
2.291

224
317
401
494

! ¡

82
113
140
1791

20
30
36
44

396 
460 : 
583 
717

328i
460!
583,
717,

652
920

1.166
1.434

Ta rrngoim........................
Gran su I a, » » . * » *  * *« T o t a l  .................. 127.637 27.500 ¡ H

-1 O O O O 2.500 40.000 40.000 80.000
1

Madrid 1.° do Septiembre de 1897.= A zcárraga.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M N ISTR O S

REAL ORDEN

Ilmo, Sr.: He dado cuenta á S* M. (Q. D. G.) de la 
comunicación elevada por V. I. á esta Presidencia en 
17 del mes actual, reseñando los trabajos realizados 
por esa Comisión en cumplimiento de Jo dispuesto en 
el Real decreto de 27 de Febrero último, ó indicando á ; 
la vez el entorno á que se lia atenido en sus decisiones j 
y  el resultado que las sintetiza. j

Envista del servicio que esa Comisión ha llevado á \ 
cabo, importante no sólo por la magnitud y lo delica- j 
do de la labor que representa,, sino porque es además j 
el prim e' paso que debía darse para poder emprender 
decidida m m h la regeneración d é la  verdadera masa " 
de mont > dn utilidad pública, no deslindada hasta 
ahora ■ mi mión estricta á las máximas de la cien
cia; en » "mí m á la inteligencia que revelan el plan 
y  méto í . ó dos en el difícil y  complicado problema 
de cías,, i •• m is de 15.000 montes de condiciones las 
más div  ̂ con una cabida que excede de siete m i
llones d ' * imas, y  distribuidos por todo el territo
rio de 1 * línsula, y  teniendo en cuenta el celo y  la-
boriosiv! uu supone el haber terminado en poco más
de cinco n ^ \s tan ímproba tarea, procurándose pri
mero var los y numerosos elementos de juicio, hacién
dolos d ^ i a objeto de un detenido estudio, y  com bi
nando r> 1 da las nociones así adquiridas con multitud 
de datos.. • dlcias y  antecedentes reunidos con la coope
ración 1 ' K *! dependencias de Fomento y  de la Inspec
ción fac Am tiva del ramo en Hacienda para llegar á la 
clasifica * m pedida;

S. M. '1 Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido disponer:

1.° Que se manifieste á Y. I, el agrado con que ha 
visto el resultado de los trabajos de esa Comisión, com - 1 
placiéndose en reconocer el celo, inteligencia y  acier
to con que ha desempeñado su cometido.

2.° Que se publique en la Gaceta la mencionada 
comunicación de Y. I. y  se dé traslado de ella á los 
Ministerios de Fomento y de Hacienda, para que en 
ústa de ios importantes'servicios prestados por esa Co
misión y  el personal que la ha auxiliado en sus traba
os, puedan proponer las recompensas que estimen 
ustas..

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
7 satisfacción. Dios guarde á Y. I muchos años. Ma-
Iríd 31 de Agosto de 1897.

MARCELO DE AZCARRAGA
ir. Presidente de la Comisión clasificadora de los m on

tes públicos.

Comunicación, que se cita en la Real orden anterior.
Comisión clasificadora de los montes públicos.—Excmo. se- 

ior: Desde el día 1.° de Marzo último, en que cumpliendo lo 
prevenido en el Real decreto de 27 de Febrero anterior se 
constituyó esta Comisión, ha trabajado sin descanso para lle
gar á término su cometido; y á pesar de toda su diligencia y  
sus desvelos, hasta el día 10 del mes actual no ha podido re
mitir á los Ministerios de Fomento y de Hacienda las últi
mas relaciones de clasificación que, con las enviadas ante - 
riormente, completan las de los montes que, á su juicio, so n 
de caráct r público, y de cuya existencia se le ha dado cor co
cimiento oficial, sin que entre ellos figuren los pertenecían'tes 
á los pueblos de la provincia de Navarra, por no contar -aun 
la Administración con un catálogo que los contenga, digno 
de confianza, y hallarse, por lo tanto, en el caso de api ícar
ies el art. 6.° del Real decreto de 20 da Septiembre de “1896 á 
Los que de una previa investigación resulten ser de pertenen
cia pública.

Algo más de cinco meses, en. vez de los tres indicados por 
ú Real decreto de 17 de Febrero, ha empleado la Comisión en 
su tarea; pero entiende que con solo citar la cifra de 15.523 
montes, á que ascienden los clasificados, se justifica bien esn 
bardanza, y cree que si la bondad del trabajo correspondie
ra á su magnitud y al empeño que para ello ha puesto, na- 
iie podrá acusarla de no haber llenado cumplidamente su 
leber.

Así como para acelerar la labor emprendida no ha perdo
nado medio alguno, para lograr el acierto se ha valido de 
cuantos elementos útiles ha podido proporcionarse. Estudios 
generales de la Península bajo el aspecto de su orografía, hi
drografía y constitución geológica y otros particulares de las 
diversas provincias y de multitud de localidades; mapas, car
tas geográficas é hipsométricas, bosquejos dasográficos, Me- J

morias, reseñas, monografías, todo ese valioso cúmulo de da
tos reunidos á fuerza de años y de constancia por el Instituto 
geográfico y estadístico, por las Comisiones de la Carta y de 
la flora forestal de 1a. Península, por la del Mapa geológico de 
España y por la de rectificación del Catálogo de montes pú
blicos; toda esa preciosa y variada colección de noticias del 
orden físico natural relativas á nuestro país, de la que han 
sido inteligentes colaboradores Ibáñez,Cuello, Fontan^Schulz^ 
Prado, Fernández de Castro, Mac-Pherson, Pascual, Bosch, 
Laguna, García Martino y muchos otros; los datos que la Di
rección general de Agricultura había reunido recientemente 
para la nueva clasificación, y los antecedentes que desde fe
cha más remota obraban ya en el propio Centro- directivo, al
gunos de tal importancia y oportunidad corno* el avance del 
trabajo mismo encomendado s la Comisión, hecho el año 1886 
con el concurso de los Ingenieros de los distritos forestales; 
todo esto, y algo más que no se menciona, ha sido el arsenal 
adonde hemos acudido en demanda de conocimientos para 
llevar á cabo nuestra empresa lo mejor posible.

Identificada la Comisión con la doctrina establecida por 
la Junta facultativa del ramo en su luminoso informe de 
8 de Octubre de 1855, fijando las bases racionales de la des
amortización forestal; convencida de que, en armonía con lo 
expresado en el art. l.° del Real decreto de 20 de Septiembre 
de 1896, la utilidad pública de los montes se debe á los efec
tos indiscutiblemente beneficiosos de la vegetación arbórea 
por su influencia en el régimen de las aguas, en la sujeción 
del terreno y en la salubridad de determinadas comarcas, en 
ellos ha buscado los caracteres diferenciales entre los predios 
que por motivos de interés general deben exceptuarse de la 
venta, y los que sin inconveniente podrían pasar al dominio 
privado, tomando como punto de partida la noción de la 
zona., extensión continua y en general considerable, y lugar 
donde la influencia del arbolado es bien marcada y decidida 
baju el indicado aspecto, ó, por el contrario, carece de toda 
im portancia, y no echando en olvido que para que aquellos 
efectos merezcan ser tenidos en cuenta en relación con la pú
blica utilidad, deben producirse en cierta escala, lo cual 
exige determinada magnitud en la masa arbórea destinada 
á producirlos.

Estas consideraciones han facilitado grandemente el pro
blema y aumentado las garantías de acierto, porque, con 
arreglo á ellas, ha podido aplicarse el útilísimo principio de 
la subordinación de caracteres, y en vez de empezar la clasi
ficación por el trabajo analítico de estudiar monte por monte, 
cada uno de los 15.523 citados, y tomándolos aisladamente, 
determinar desde luego su destino, lo cual, además de ser 
impracticable en el tiempo y con los datos disponibles, hu
biera llevado al absurdo de desmembrar, de destruir esas uni
dades de orden superior k que llamamos masas, que es donde 
realmente residen las causas de esos grandes efectos, resul
tantes de acciones parciales, en que se funda la necesidad de 
su conservación, ha sido posible adoptar elevados puntos de 
vista y prescindir de multitud de detalles y pormenores, in-
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latí les en r.go** para llegar á la determinación de las ®onas, 
conseguido lo cual, ha podido decirse que estaba hecho lo 
principal de la clasificación, faltando sólo para completarla 
fa labor más minuciosa, pero ya sin trascendencia, en com 
paración con la anterior, de inquirir si fuera de la zona fo
restal quedaba algo de condiciones verdaderamente excep
cionales; y rebuscar entre los montes de la z«.na oe útil dad 
pública los pequeños, los aislados, los que por cualquier cir- 
•cunstancia especial pueden segregarse, sin que se altere de 
m odo ^preciable el efecto del conjunto, y que, '-conservados, 

lao  harían más que dificultar-, sin provecho alguno, el intenso 
¡servicio que Fomento ha de realizar en los de su cargo.

En el más capital de estes estudios han siáo tan útiles á 
la  Cemísión las reseñas de 1886, de qu- antes se ha hablado, 
que fuera de algunas, muy pocas, en que sus autores, dej n- 
dose influir demasiado por consideraciones del orden econó
m ico ó conveniencias puramente focales, tomaron como zona 
forestal de Inter spúblic©  todo te que á *n ju icio  no-se prest a 

h ie i  al cultivo agrario permanente, h s demás las ha acepta
do íntegras*ó con-solo-ligeras .modificaciunes. Para-el trabajo 
de detalle, en el cual y gracias al procedimiento seguido en la 
mayoría de los casos, ha bastado examinar las circunstan

c ia s  más salientes de cada monte, siendo muy reducido el 
número de líos que ha sido indispeneable-conocer en todos sus 
¡pormenores, seFan consultad; riasípropiiestas de ¡nueva cíasi- 
ificación elevada© por dos distritos "forestales y Comisiones de 
>repobl clon  á la Dirección general de Agricultura, Industria 
y  Comercio con arreglo á las instrucciones contenidas en la 
Real orden de 29 de Noviembre último, así como las remitidas 
después á esta'Com isión en virtud de la-circular que al efecto 
les pasé en  13 de Marzo siguiente; pero donde se kan encontra
dos los datos-más' abundantes y q  recisos para el indicado fin, 
es en tes trabajos de rectificación del C t logo de 1862, que 
comprende los planos y tes reseñas de más de 7Í500 montes, y 
en las Memorias descriptivas de otros muchos que la Inspec
ción facultativa del ram o en Hacienda ha facilitado escritas 
por los Ingenieros de región afectos á la misma, previo reco
nocim iento del predio á que setrefieren.

Con tan varios elementos, después de una labor penosísi
ma, «justada siempre al criterio que se ha dado á conocer, la 
Comisión hadlegadoml término de sutrabajo, resultando que 
de los 15.523' montes, pub icos -sometidos á su estudio,con  una 
cabida total de 6.998:472 hectáreas, 8.465 con -5.051.11.2 hec
táreas, revisten carácter de interés general, y los 7.058 res

ta n tes  con L947.360¡hectáreas, pueden-venderse desde- luego,, 
á no-ser que-excepciones acordadas por el Ministerio de H - 
cienda, con arreglo á las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y  11 de 
Julio de 1856, ó espedientes incoados con este fin, lo im - : 
pidan.

Del examen de esas cifras se desprende que él área fores- 
tál constituida por los montos de utilidad pública no llega á ¿i
yy de la superficie total de^España, siendo así que :1a verda- ;
dera zona forestal en nuestro-país abrasa una extensión m u” f 

<-cho1 ¡mayor. Y, es que, de la. inmensa masa de montes públicos 
qu e  á principios del presente*siglo cubría más de la cuarta 
parte del territorio de España, la desamortización llevada á 
cabo desde 1821 á 1823,primero, luego desde 1833 á 1349, y 
por'ú ltim o desde 1855?hasta)la fecha, entregó á la especula
ción, privada una porción importante, es verdad, que ¡ha ser
vido, para ensanchar el campo del cultivo agrario permanen- 

rte; pero entrego también otra .parte no pequeña que ha acre
centado el Catálogo interminable de ^terrenos yerm os con 

.grave detrimento de la producción  natural y peligro constan
t e  para las vegas y los valles,«dando comedlo la prueba más 
»elocuente del error con que se ha procedido enúmatoría de 
rtal iopportanciac

Gracias á la clasificación .que acaba.de hacerse, ¡muchos 
m ontes bajos desroble, como los de la paute llana de C ab illa  
la  Vi^ja y León, que el particular puede conservar m ejor que 
el Estado, ó dedicar á otro cu Mi v o sin ¡peligro para nadie, 
con  provecho propio y aumento de la riqueza general.del 
país; extensos y casi im productivos matorrales, como :los<que 
aun quedan en Extremadura, de condiciones análogas á 
otros antes vendidos y que el comprador ha ,sabido convertir 
en fincas valiosas; -restos de pinares en otro dfiempo extensos, 
como algunos de la  provincia  de Alicante., reducidos hoy  á 
trozos sueltos, entremezclados con viñedos y olivares que 
acusan el destino más útil de-aquéllos, y que será el que re 
cibirán seguramente en cuanto pasen á posesión privada; to 
dos esos ¡predios y otros sin influencia alguna cosm ológica 
que hasta ¿hoy han permanecido amortizados, podrán entre
garse á laaicción  vivificadora del ¡interés individual, y reser
varse -en. cambio lo que., reuniendo condiciones de utilidad 
pública, milagrosamente no se ha vendido todavía, á pesar 
de no estar amparado por  ley alguna que lo declarara ex
ceptuado, cual sucede con los encinares, corno tes de la sie
rra de V i cor, situados en  escarpadísimas vertientes de la 
cuenca del Jalón; con la mayor parte de los espartizales de 

Ja vertiente mediterránea; con los alcornocales de las provin
c ia s  de Málaga y Cádiz, que si hoy no peligran en manos del 
particular, pueden peligrar mañana, y el interés general exi
g e  conservarte® á perpetuidad, y  con ..©tros muchos predios, 
cuya acción sobre el régimen de las aguas y la contención de 
los terrenos es evidente y  decisiva.

Tomando por norm a el nuevo criterio clasificador., la Co
m isión ha podido evitar estos males, que si por mal debe te
nerse la enajenación de lo que nunca se debió vender., tam 
bién lo es la am ortización de lo que se reserva sin motivo 
justificado; pero no ha podido remediar los perjuicios y acau - 
sados con  la vent a <de una porción importantísim â  de la-zona 
eminentemente forestal, realizada en tal extensión y  en tal 
forma,, que hay provincia en que esa zona pasó íntegra al do
m inio privado, y  en las demás, los montes públicos que com 
prende, lejos de formar un todo continuo que m ultiplique sus 
efectos y facilite el servicio, constituyen masas de extensión 
variable, separadas unas de otras, ¡algunas tan insignifican
tes, que la Comisión ha clasificado, no obstante, como de 
mtilidad pública, con la mira de que sirvan de núcleos ó cen
tros de agregación respecto de los terrenos contiguos de con
diciones análogas, á fin de que éstos vuelvan á quedar algún 
día bajo la acción  del Gobierno.

Claro es que si se tiene en enenta que nuestros montes pú
blicos se hallan, en su inmensa mayoría, sin deslindar ni 
am ojonar, sin caminos de saca, sin casas de guardas, sujetos 
á servidumbres ruinosas, llenos de enclavados, faltos de vue
lo arbóreo ó con éste destrozado é interrumpido por multitud 
de calveros y de rasos, en una palabra, necesitados de toda 
clase de m ejoras; claro es, decimos, que si se tiene en cuenta 
todo esto, aun esos 5 millones de hectáreas que se reservan 
de la venta son y a  extensión sobrada para que^el Ministerio 
de Fomento pueda atenderla como es debido si no refuerza 
poderosamente todos sus medios de acción, empezando por 
consignar en su presupuesto de gastos con destino á la repo
blación y  mejora de dichas fincas, no los 24 millones que Rusia 
dedica todos los años á una extensión mucho menor, ni aun 
los ocho ó nueve que Francia emplea con igual fin, pero por lo 
menos una cantidad que no sean las míseras 700.000 ó 800.000

pesetas dei 10 por 100 de los aprovechamientos forestales, 
única partida que hasta aquí viene figurando para aquel ob
jeto, ¡sino algo que permita emprender con seriedad la recons- 
titurdórj. de unos predios cuya importancia revela el solo 
nom bre de montes de utilidad pública con qus en adelante 
serán designados; pero esto no ©s razón bastante para que se 
desisba de revertir á la zona forestal todo lo que indebida
m ente se la quitó, el día en que el estado del Tesoro lo con
sienta y  pueda kevarse á efecto su repoblación, porque sería 
tanto com o renunciar para siempre á restablecer el destruido 
equilibr o fitogénico, causa en nuestro sentir de muchas de 
las calamidades que experimentamos, ya que en esa región, 
verdadera patria dé los  árboles, son éstos, como dice uno de 
nuestros Ingenieros, «el germen de los bienes que se reparten 
por la-s llanuras y los valles, el depósito sagrado de las aguas 
y el regulador de toda la vida que desde las crestas más altas 
de tas serranías se desliza hasta ios llanos».

Expuesto lo que antecede, en cumplimiento del deber en 
que se halla esta Comisión de dar á V. E. cuenta de la forma 
y  térm inos en que ha procurado cumplir el encargo recibido, 
queda aguardando las órdenes que esa Presidencia tenga á 
bien dictarle. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 17 
de Agosto de 1897 .=El Presidente de la Comisión, Esteban 
l% g u sia .= E x cm o. St . Presidente del Consejo de Ministros.

M INISTERQ DE G RACIA Y JUS TIC IA

REAL ORDEN

I lmo. Sr;: S. M. la R eina Regente del Reino, e n  
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. GL), 
con sujeción á lo  dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en d a  regla 1.a del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad de Colmenar, de cuarta clase, á 
D. Federico Rabadán Arjona, que sirve el de Estepona, 
.y resulta con derecho preferente.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  efectos oportunos. Dios guarde á Y. L muchos años. 
Madrid 1.° de;::Septiembre de 4897.

TEJADA

8r. Director-general de los Registros civil y  de la pro
piedad y  dél Notariado.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION

REAL  ORDEN CIRCULAR

Rem itido á inform e de la Sección de Gobernación y  
Pomento del Consejo de Estado el expediente prom ovi
do ¡por D. Pedro Alonso Yalderrama contra el acuerdo 
de esa Comisiónmixta, que desestimó la excepción ale- 
gadarpor su hijo Inocencio Alonso Pérez, del reempla
zo de 14896 y  alistamiento deSantibáñez de Zarzaguda, 
elmiatesirve en el Ejército activo, la expresada Sección 
ha emitido en este as nto el siguiente dictamen:

«Exemo. Sr,: Da Sección, constituida en la forma 
prevenida por la vigente ley, ha examinado el recurso 
de alzada interpuesto por D. Pedro Alonso Yalderrama 
contra el acuerdo de la Comisión mixta de Burgos, que 
desestimó la excepción alegada con arreglo al núme
ro 1.° del art. 87 de la  ley por su hijo Inocencio Alonso 
Pérez, que se halla sirviendo en el segundo regim ien
to de Artillería de Montaña como alistado en el año 1896 
por el distinto de Santibáñez de Zarzaguda.

Resulta::
Que la referida Comisión mixta, por mayoría de v o 

tos, en acuerdo de 24 de Marzo último declaró soldado 
ai mozo de que se trata, considerando que, si bien su 
padre ha acreditado doeum enfalm enie que cumplió los 
sesenta años en 31 de Enero del corriente año y  ha 
justificado que es pobre y  que necesita de los auxilios 
de m  dicho hijo Inocencio, resudla que tiene otro hijo, 
Marcelino Alonso Pérez, mayor de diez y  siete años, 
que contrajo matrimonio en 28 de* Noviembre de 1896, 
y  que este hecho, constitutivo de la excepción alegada, 
no es de los fortuitos únicos, respec to de los cuales au
torizan el art. 11 de la ley de 21 de Agosto y  el 149 de 
la de 21 de Octubre de 1896 á los moldados de activo 
para pedir que se les declare soldadar>s condicionales.

De este acuerdo apeló el padre de Inocencio  Alonso 
Pérez, aduciendo que no estaba dentro d e  la excepción 
de la ley, toda vez que cabía perfectam ente separar el 
hecho del matrimonio de su otro hijo y  el de haber el 
recurrente cumplido los sesenta años, circunstancia 
esta última fortuita y  única que daba vida & la excep
ción alegada.

Yístos el núm. Id  del art. 87 y  el 149 de la vigente 
ley de Reemplazo:

Considerando que el hecho del matrimonio del otro 
hijo del recurrente, acaecido con posterioridad al in 
greso en filas del mozo en cuestión, no es de los que 
pueden estimarse com o fortuitos, y  aunque este carác
ter tenga el del cumplimiento de la edad del recla

mante, no puede desligarse de la relación que guarda 
con el primero, no dándose en el c-m?puto de ambas 
circunstancias la fuerza mayor á que la ley  se contrae 
para que sobrevenga la excepción interesada;

La Sección opina que procede confirmar el acuerdo 
apelado.»

Y habiendo tenido á bien el Re y  (Q. D. G.), y  en su 
nombre la Reina  Regente del Reino, resolver de con 
formidad con el preinserto dictamen, de Real orden lo 
digo á Y. S. para su conocimiento y demás efectos, 
con remisión del expediente. Dios guarde á V. S. m u
chos años. Madrid 17 de Agosto de 1897.

COS-G A. YON
Sr. Gobernador civil, Presidente de la Comisión mixta 

de reclutamiento de......

MINISTERIO DE FO M EN TO

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Examinados los datos estadísticos relati
vos al desarrollo del arbolado de las carreteras del Es
tado en 1.° de Julio último, remitidos por las Jefaturas 
de Obras públicas, conforme á lo dispuesto en la resolu
ción 7.a de la Real orden de 1.° de Diciembre de 1896, y  
siendo conveniente el conocimiento de mencionados 
datos;

S. M. el R e y  (Q. D. G .), y en su nombre la R e in a  
Revente del Reino, se ha servido disponer que se pu 
bliquen en la G aceta  de Ma d r id .

De Real orden lo igo á Y. I. para su conocimiento y  
efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 24 
de Agosto de 1897.

LINARES El VAS 

Sr. Director general de Obras públicas.

(Los datos á que se reitere la precedente Real orden se insertan 
en lapág. 876).

MINISTERIO DE ULTR A M AR

Relación de las Reales órdenes expedidas por este Mi
nisterio, sobre personal de Comunicaciones, durante 
la segunda quincena del mes de Agosto último.

20 Agosto. Nombrando Telegrafista segundo, Ofi
cial quinto de Administración del Cuerpo de Comuni
caciones de Puerto Rico, al Aspirante D. Luis Dubón 
Torradella, estando sujeto á las vicisitud.es que com o 
consecuencia de las reformas implantadas en dicha 
isla han sufrido los demás funcionarios que se hallaban 
en parecidas condiciones.

ADMINISTRACION CENTRAL

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINOSecretaria general 

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excm o. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección tercera de la Sala de Ultramar de 
este Tribunal, se cita, llama y emplaza por primera vez á 
D. Antonio María Escobedo y D. Ignacio Banqueri, Adm inis
trador y Contador que respectivamente fueron de la Habana, 
cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de trein
ta días, que empezarán á contarse á los diez de publicado 
este anuncio en la G a c e t a , se presenten en esta Secretaría 
general, por sí ó por medio de encargado, á recoger y contes
tar los pliegos de reparos ocurridos en el examen de la cuen- « 
ta de Rentas públicas del mes de Febrero de 1867; en la inte
ligencia que de nó verificarlo les parará-el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 30 de Agosto de 1897.=P. S., Emilio Huelín.
3129—M—2

MINISTERIO DE LA GUERRA

Junta calificadora de aspirantes á destinos 
civiles

Rectificación.

En la relación de vacantes publicadas por e s t e  C e n t r o  e n  
la G a c e t a  núm. 244, correspondiente al 1.° del actual, apa
rece que al destino señalado con el núm. 67, perteneciente al 
Ayuntam iento de Orense, se le llama Cartero m unicipal, y  
debe entenderse que su verdadero nombre es el de Cantero 
m unicipal.

Madrid 2 de Septiembre de 1897.
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R e la c ió n  de l a s  p en sio n e s  co n c e d id a s  p o r  e s t e  M in is t e r io  d u r a n t e  l a  p r i m e r a  q u in 
c e n a  de l  m es p ró x im o  p a s a d o ,  y  q u e ,  con a r r e g l o  a l  a r t i c u l o  a d ic io n a l  de l a  le y  
de 2 2  de J u lio  de 1891 , d e b en  p u b l ic a r s e  en l a  « G a c e ta  de M a d rid » ,

Pendón aüiisi 

let* s^Sa'a.
N O M B R E S  -  OBSEBV A€ iONfíB

Pe&etaa

Antonia  Merallo V id a l ........................... ........................................  | ® ‘50 *
Vicente Alcañiz  C u l l a ............................................................... .. i m U a *
C a jeta n o  Arranz H e rn an d o.........................................................  ío o .S í  *
B autista  Belenguer N o g u e r a .......................................................  !
Joseía Pablo D ie g o ...................................................................   *
Venancio Borja L ó p e z ........................... * . ------- ---------^  *
D. Isidoro Fernández y  Bujanda  ..........    *

Carlos Ferro-Caveiro Picafort ...................   . . .  * p * ™ *  f0L a
Doña Gnmer -inda Navarro L ó p e z .................................. ..........  ,  k a»as t0®as ‘

Magdalena Sanjuán M oren o. ..................... ..... . . .  * * !
Josefa Lara M rfcel --------------*-----------------------  "0
Adelaida Alva^ez Alvarez . --------    *
Adelaida Basber y Pallare ■?......... . . . . . . . -------    * *
Lucila  Gonzalon y González     ------------------------ i !
Juana García B á r r e l o  * *------, . , , .  I i 1  í »hJ
Felipa Sobrino Madrid   . - •->-----  ,  *
Fmit a Peco Camuñas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  * L j - n  oü »
Am alia  Alfonso-Gasco Labedan.............................. —  1 *
Felipa Sacaluga Góngora  ............................. |¡dH‘ *
A na Oseena Rueda.  -----------------      — * * • íoo.n* *
María Rosa Navarro y Hoyo       > • < * * ^  *
María di los \ngeh s Fulgusio y G aséate la  ......  Lboil »
Gertrudis TriPas y V a l t a l . .  ................   ^  *
Domi nga BuiirigoJ1> F l o r i s . . 4M »
Carmen 4 Ifumbra y O u y .................................... • • • * 1 *
G a lu s tia n a  G a l uj y  B .irtu lu in t   ...............• * — ^  *
María Cru" Peri •, j  Pi re;  ............... 1 T Í Í  *
María del \rillar Castilla . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .  »
María del Carnin n ?• rea y  ...........  . oóbj1 jo »
filíela Miguel Gansee o  ........................*................  * } *
Carmín, de Lvyvni y Bus  , . ,  * • 1 -Np y>
Josefa L ópi? S ie r r a   ...................... * ............  100^11 *

María Rodrigue/, L ureim i. . .    ÍSr ^
Duna María Fallían» de Oab nula  ..........    * r b<.o y>
D. Manuel Ginrmleí Marhin 1 y lie r ni anos  ....  >:>
Do ña MíinuiJa Mar fin»;/ Correa y G ra n d e.  ............................  *
f¡ regó ria Gunz «lez Fscriki»  .............   *
Manuel Jiimi ni  ’ Lnpi ’    - - ........................  £Í¡?!pÍa *
fintonm# Rodrigues C a k l m r u  . . . . . . . . . . . . . . . . .................  r ín .rn  }>
U  in it l f i  A Iva re; A rias. . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  íÍÍk >:>
[lofia Ball»ina B iii if t  ' de Lugo y  M o o t iv e rd e . . . . . . . . . . . .  1.125  ̂ »
[fiirlotn RmImizo C u r v a . . . . . . . . . .  —    ......... . .................... ■ • • 54roQ »

Pensión anual 
que se

vAirTitinn let) señala.NOMBRES _ OBSERVACIONES
keseLas.

María Hidalgo Reyes. . . . . . . . . . . ................*................. 182‘50 »
León Bretón Mendizábal  ................. *.......... 182‘50 »
Manuel Burros Corials   ............. ...... ..............  18.2£50 »
Juan Pallares E s t e b a n  ...... .. 182‘50 »
[gna ció Badía Sierra  .............................  182‘50 »
Martín Sierra Ruiz . ,     ................. ........................  182‘50 »
Marcos Jüneno Vallejo . . . . ...................... .............  182‘50 »
José Rodríguez Luqne  ........................... ............. . 182/50 »
Francisco Borras Sarda.................................. .......... 182‘50 »
Luciana Navarro í.nra............ ................ .......... 273‘75 » .
Doña Elvira Fernández Gareía .........................  l.642‘50 »
Ramona de García ............. .. ............................  273‘75 »
José María Srinz Trueba     ....................................  182‘50 »
José Serrano López.................. ...................................  182‘50 »
D. Enrique García Betnneourt y Eermanos....................  1.350 »
losé Codina Llano. ............ .......... . .........................  273‘75 »
Gaspar Delgado Estevanez........................ ..................  182‘50 »
José Martin Sánchez....».............................................  182‘50 »
José Neira Melero...............................  ....................  182‘50 »
María B dmuiite Aguilella ..........................................  182‘50 »
Mana Ortiz Pínillo ........................'..................... 182‘50 »
Doña Chira Gómez Parcero y García...  .................... 1.250 *
PascuaI Pérez Mingo  .................................................  182‘5$ »
liresa B1 zquez Santoja  .................................. 182‘50 »
Antonio Pe reír a González............................................  182‘50 »
Pedro Valiño Doval.....................................................  182‘50 »
Félix López Martínez. ................................................  182‘50 »
Doña Rosa Rodríguez Jiménez...................................... 1.200 »

Purificación Junquera Bozal...............................  470 »
Lesmes Varona. García...................................... ........  182‘50 »
Florentina Crespo Fresno.............................................  182‘50 »
D. Antonio Pérez Garabau.  .......................................  47Q »
Jarmen Caldera Carrasco.............................................  182‘50 »
Evesilda de la Cruz Setién............................................  182‘50 »
Doña Ana Vezzena y Montero....................................... 1.250 »

1 María de los Dolores Galán y Parra................. 1.250 »
Buenaventura Jaba Bonfill..................................... ". # [ *182‘50 »
Francisco Guier y Guier..............................................  182‘50 »
Faustino Márquez Juárez ............................ !!!.*!! 182‘50 »
Fadeo de Miguel y Miguel....................................... ’. ] 182‘50 »
Doña María Dolores Ruiz Vera................................ ’.. 479 ^

María Subiza y Gacené.......................................  2 500 »
Rosalía Ordavas Warleta, ......................  1.125 »

D. Francisco Salmerón Pascual y hermanos.............].. 470 >
Doña Inés Mancebo y Scott * */. # 2 250 »

Madrid 31 de Agosto de 1897.— Azcárraga.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

Dalas esladislieas relativas á los «veros y arbolado de las carreteras del Estado en 1.° de Julio de 1897, á que se refiere la Real orden inserta
en la pág. 875.

PROVINCIAS

■•NUMERO 
de kilómetros de carreteras 
en coose r?;i ciófi á cargo 

del Estado
en 1,® de Julio de 1897.

NÚMERO
DE VIVEROS

NÚMERO 
de árboles plantados 
en las carreteras.

VALORAC ÓN 
aproximada de los árboles 

plantados en las carreteras.

Pesetas.
OBSERVACIONES

A 1 hnfwtft......... . .«,, „ .,, . , . .  „ ,, .. •« ., • * •«, I 559 “ 1 3 10.592 40.502 De la comparación del presente cuadro con el queA liimfltPr . . . . .  . 1, » • ,, * » , • . * » . . « I. « * • * • » * * ! 622 7 6.623 29.978
545 » 11.349 23.827 acompaña á la Real orden de 1.° de Diciembre de 1896, 

se deduce:A v i 1 a . . . . . . .  ... .. *«,. ,*» . „ » • ■. •. * • •,, •. • , 479 7 15.744 89.000
*Ríllfl ílilA'1? , . . .......... ,ai ;É, .* # # * « -0 m 0 *■ 1 944 6 15.781 67.417
Ro frt.iip 1 rtT» a ,, . . . .  .. . * i. . i. * * ». 1 843 2 50.176 110.915 1.° Que las carreteras en conservación á cargo del 

Estado han tenido un aumento de 332 kilómetros.’Ritro'íW ...... ,,,,»»„,, *,». **. 0 m. • * * . • «1 1.165 13 105.347 422.818
f! ríifflftT'lRS . . . . . . . . .  „ ,» • » » . * . , 1» • » * * • ■ • * * * * * » 1 932 5 41.539 206.048

518 1 1.600 6.400 2.° Que resultan 26 viveros más; pero tanto en
,... . . , . .  i. „ *«« »»■* * *»-»* •»» 433 10 4.925 16.304

Ciudad Real „ ,. „ „» „ *.,, •,» », 660 i 1 4.367 14.580 este cuadro como en el anterior figura un gran nú
Córdoba ... .... __ ____________ ___ * - ■* *. * • í 743 5 12.018 12.780 mero, que son más bien pequeñas parcelas de terreno 

sobrantes de las carreteras, en las que se han hechoOoruña.............. ....» , » , , . . . . . 765 » 6.143 18.400
Cuenca. ... , *»,,„, # , • i 981 | 12 29.472 64.300
G e r o n a - *, . , , . , . . . . . .«,  * • * * *■ * *»*» 496 » 26.345 108.434 plantaciones.

3.° Que los árboles plantados en las carreterasGranada....... . *, »,, • •»* • ... •»•.,»* * * *»«• 613 4 11.789 56.790
Guadal»] ara............... ......................... 992 14 23.000 46.000
Huelva *, 439 3 7.027 105.062 aparecen aumentados en número de 107.992.

4.° Que en su valoración aproximada se nota unHuesca. .......,....»,.,,..,.,. „ . . , .... • . . . . . . . 903 16 43.729 394.964
Jaén , ' 816 5 15.663 78.953
León.,....................................... *. . . . . . , .  •. 841 3 70.373 246,922 incremento de 410.151 pesetas.

Y 5.° Que se han rectificado los errores conteniLérida. ........................ ..... 487 8 25.840 116.345
L o g r o ñ o .. . . . , ,  . , . , .  *, . , , . , 680 28 44.139 85.682
Lutro . ,«* *, 690 3 32.836 80,230 dos en los datos que sirvieron para formar el cuadro.JLJ V , * * * • * » * » » » * • • « »
Madrid. . * . , . . .  - . . . . . . . . . . . . , . . . . . .  •... *| 927 8 50.455 ■ 224.213 ■
Aífílaga... . . . . . .  •. ... . . . . . . . . . . . .». . . . . . . . .  *» 516 3 20.781 . 47.796 de 1.° de Noviembre de 1896.
Murcia ... , ........ ................. „ ,. *.,.,. 720 4 18.721 95.445 La extensión ocupada por las arboledas es de 7.050Orense,, . , .». . .».». . . . . . . . . . . .  ...»»»*.»*. * * * 503 7 5.199 18.005
()yigdo.«.«».»...» *•. . . . . . . . . . . .•*.  ,.*,* * . * * » * 1.283 4 40.456 195.780 kilómetros.
Pa Ifiii fí a, . . . . . . . . . .  ..  , „. » , . . . . . . » * . ,  . *». * *, 716 6 31.620 84.690 Las Jefaturas de Obras públicas calculan enPontevedra . .. . , » * .  *..... 564 3 5.043 17.300
Salamanca.... *.«. *.... * *. * *«* • * * * • * *»««* * *» 550 5 23.898 92 719 14.375 el número de kilómetros en que se puede esta

blecer arbolado, y en 11.200 los kilómetros que no sonSantander...».. * . » . . . . . . . . . . » . .  *. * 764 8 38.949 113.627
Segó v í a . . .». . . . .  * * *.. ... . .  *«.. * *. *,»* 563 10 22.851 40.749
Sevilla---- -------- ------------. . . . ------- ----- --
Soria.................  „ . . . ,  „ , , , , , , , , , .  *».,.

636
592

2
17

15.600
58.799

36.640
129.505

susceptibles de plantaciones.

"Parrao*ona. .......................................... ...... „ , » . , . , . . 608 2 9.712 33.000
Teruel .... .. 760 32 19.278 108.581
Toledo.. . . . . . . .  •»# * *«*, *,. * *. - * * *»«»* *.... . . 1.988 3 13,924 29.964
Valencia . . ». *»»* *: 720 3 8.835 47.776
Valladolíd.... .......... „ .................... ........
Vascongadas y Navarra , . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Zamora--- - ______. . . . . . . . . . --------------
Zaragoza.. --- -------------------- ------ . . . . . . .
Baleares....... ...... ..................................... ..
Canarias... ............... .....................¡

j 912 
10

670
! 1.159 
i 699 
! 295

10
*
5

21
4

p

33.598
21.770 
27.902 
14.803 
57.052

133.000
66.385
91.923
33.944
85.603i* i

Totales— ........... . ....j
1

32,625
i
I 312 1.155.663 4,169.296

Madrid 24 de Agosto de 1897.=E1 Director general,. E, Ordóñez.
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Nota.

M N I S T E R I O  D E  M A R I N A

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de AR AG Ó N, correspondientes al año 1898.

POSICIÓN GEOGRÁFICA DE ZARAGOZA 

Latitud.........................................  41° 38' 40" N.
Longitud.....................................  0h 21m 15s0 al E. del Observatorio de San Fernando.

Las letras H. M. que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos

f ie r a »  de ¿lempo m edio civil á. que se  verifican lo*» ©r¿os y  ocaso» del $£ol en Z a ragoza  en e l  a s ió

Enero. Febrero. M arzo. A bril. M ayo. Junio. Julio. Agosto. iSeptiembre, j Octubre. N oviem bre . j Diciem bre.

o a "T d n 2 i : o s£ O a! | i
5 Ortos Ocasos ?■00 Ortos Ocasos. Ortos, Ocasos. w Ortos. Ocas >s. so Ort-*s. Ocasos Ort< s Ocasos. i' Ortos iOcasos

í
>rtos. Ocasos

I
Ortos. Ocas ’ S. -i Ortos, Ocasos g> j Ortos, Oca'Os. | i  \Ortos. Ocasos.

H. M. H. M. H. M. H. M.
i

H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. h . m. :H. M.
i

H. M. H. M. H. M. H. M.j H. M. H. M. |h . m . H. M.
i
H. M. H. M.

1 7 27 4 41 1 7 13 5 16 1 6 35 5 51 1 5 43 6 25 1 4 57 6 58 1 4 28 7 28 1 4 28 , 7 38 1 4 53 . 7 18 1 5 25 6 34 1 5 56 5 43 1 6 32 4 55 1¡ 7 7 4 31
2 7 27 4 42 2 7 12 5 17 2 6 34 15 52 2 5 42 6 26 2 4 55 6 59 2 4 27 7 29 2 4 29 ; 7 38 2 4 54 : 7 17 2- 5 26 6 32 2 5 57 5 41 2 6 33 4 54 2 7 8 4 31
3 7 27 4 42 3 7 11 5 18 3 6 32 5 53 3 5 40 6 28 3! 4 54 7 0 3 4 27 7 29 3 4 30 ! 7 38 3 4 55 17 16 3 5 27 6 31 3 5 58 5 39 3 6 34 4 53 3' 7 9 4 30
4 7 28 4 43 4 7 9 5 20 4 6 31 5 54 4 5 38 i 6 29 4j 4 53 7 1 4 4 26 7 30 4 4 30 . 7 38 4 4 56 ! 7 15 4; 5 28 6 29 1 4 5 59 5 37 4 6 35 4 52 í 4 7 10 4 30
5 7 27 4 44 5 7 8 5 21 5 6 29 5 55 5 5 37 ! 6 30 5 i 4 52 ! 7 2 5 4 26 7 31 5 4 31 7 38 5 4 57 ; 7 14 1 5 5 29 6 27 | 5 6 1 5 36 5 6 37 4 50 5 7 11 4 30
6 7 27 4 45 6 7 7 5 22 6 6 27 5 56 6 5 35 16 31 6: 4 50 i 7 3 6 4 26 7 31 6 4 31 7 37 6 4 58 ! 7 12 5 30 6 26 6 6 2 5 34 6 6 38 4 49 6 7 12 4 30
7 7 27 4 46 7 7 6 5 23 7 6 26 5 58 7 5 33 6 32 7! 4 49 ; 7 4 7 4 25 7 32 7 4 32 7 37 7 4 59 |7 11 5 31 6 24 7 6 3 5 32 7 6 39 4 48 7 7 13 4 30
8 7 27 4 47 8 7 5 5 25 8 6 24 5 59 8 5 32 ¡ 6 33 81 4 48 :7  5 8 4 25 7 32 8 4 33 7 37 8 5 0 1 7 10 8¡ 5 32 6 22 ¡ 8 6 4 5 31 8 6 40 4 47 8 7 14 4 30
9 7 27 4 48 9 7 4 5 26 9 6 22 6 0 9 5 30 6 34 9 4 47 17 6 9 4 25 7 33 9 4 33 7 36 9 5 1 7 9 9 , 5 33 6 21 9 6 5 5 29 9 6 41 4 46 9 7 15 4 30

10 7 27 4 49 10 7 2 5 27 10 6 21 6 1 10 5 28 6 35 10 4 46 i 7 7 10 4 25 7 34 10 4 34 7 36 10 5 3 - 7 7 10 5 34 6 19 10 6 6 5 28 10 6 43 4 45 10 7 16 4 30
11 7 26 ! 4 50 11 7 1 5 29 11 6 19 6 2 11 5 27 6 36 11 4 45 7 8 11 4 25 7 34 11 4 35 7 35 11 5 3 7 6 11 5 35 6 17 11 6 7 5 26 11 6 44 4 44 11 7 17 4 30
12 7 26 4 52 112 7 0 5 30 j" 12 6 17 6 3 12 5 25 6 37 12 4 43 17 9 12 4 24 7 35 12 4 35 7 35 12 5 5 7 5 12 5 36 6 15 I 12 6 8 5 24 12 6 45 4 43 12 7 18 4 30
13 7 26 4 53 13 6 59 5 31 113 6 16 6 4 13 5 24 6 38 13 4 42 | 7 10 13 4 24 7 35 13 4 36 7 34 13 5 6 7 3| 13 5 38 6 14 13 6 9 5 23 13 6 46 4 42 13 7 18 4 30
14 ! 7 25 4 54 114! 6 57 5 32 114 6 14 6 5 14 5 22 6 39 14 4 41 ! 7 12 14 4 24 7 36 14 4 37 7 34 14 5 7 7 2 - 14 5 39 6 12 J14 6 10 5 21 1.4 6 48 4 41 14 7 19 4 31
151 7 25 4 55 15! 6 56 5 34 15 6 12 6 7 15 5 20 1 6  41 15 4 40 Í 7 12 15 4 24 7 36 15 4 38 7 33 15 5 8 7 0 15 5 40 6 10 115 6 12 5 19 ¡ 15' 6 49 4 40 15 7 20 4 31
16 ¡ 7 25 4 56 16; 6 55 5 35 16 6 11 6  8 16 5 19 6 42 16 4 39 i 7 13 16 4 24 7 37 16 4 39 7 33 16 5 9 6 59!h e 5 41 6 8 ] 16 6 13 5 18 116 6 50 4 3 o 16 7 21 4 31
17! 7 24 i 4 57 17 6 53 ! 5 36 .17 6 9 6 9 17 5 17 6 43 17, 4 38 ! 7 14 17 4 24 7 37 17 4 39 7 32 17 5 10 6 57! 17 5 42 6 1 17 6 14 5 16 17 6 51 4 39 17 7 21 4 31
18  7 24 : 4 58 18 16 52 5 37 18 6 7 6 10 18 5 16 6 44 18 4 38 7 16 18 4 24 7 37 18 4 40 7 31 18 5 11 6 56 18 5 43 6 5 18 6 15 5 15 18 6 52 4 38 18 7 22 4 32
19 7 23 5 0 19 ¡ 6 50 5 39 19 6 6 6 11 19 5 14 6 45 19 i 4 36 i 7 16 19 4 25 7 37 19 4 4í 7 30 19 5 12 6 55 19 5 44 6 3 19 6 16 5 13 í 19 6 54 4 37 19 7 23 4 32
20' 7 22 5 1 20 6 49 5 40 20 6 4 6 12 20 5 13 6 46 20 4 3 6 ;7  17 20 4 25 7 38 20 4 42 7 30 20 5 13 6 53 20 5 45 6 1 20 6 17 5 12 1 20 6 55 4 36 ,20 7 23 4 33
21 7 22 5 2 21 6 48 5 41 i 21 6 2 6 13 21 5 11 6 47 21 4 35 : 7 18 21 4 25 7 38 21 4 43 7 29 21 5 14 6 52 21 5 46 6 0 21 6 19 5 10 í 21 6 56 4 36 21 7 24 4 33
22! 7 21 5 3 22 6 46 5 42 22 6 1 6 14 22 5 10 6 48 22 4 34 ! 7 19 22 4 25 7 38 22 4 44 7 28 22 5 15 6 50 22 5 47 5 58 22 6 20 5 9 ! 22 6 57 4 35 22 7 24 4 34
23 7 20 5 4 23 6 45 5 43 í 23 5 59 6 16 23 5 8 6 49 23 4 33 7 20 23 4 25 7 38 23 4 45 7 27 23; 5 16 6 48 23 5 48 5 56 i 23 6 21 5 7 [ 23 6 58 4 34 23 7 25 4 34
2 4  7 20 5 6 24 6 43 5 45 1 24 5 57 6 17 24 5 7 6 50 24 4 32 ’ 7 21 24 4 26 7 38 24 4 46 7 26 24 5 17 6 47 24 5 49 5 55 i 24 6 23 5 6 ;24 7 0 4 34 ¡24' 7 25 4 35
25 7 19 5 7 25 6 42 5 46 25 í 5 55 6 18 25 5 5 6 51 25 4 32 7 22 25 4 26 7 39 25 4 47 7 25 25. 5 18 6 45 25 5 50 5 53 ¡25 6 23 5 5 :25 7 1 4 33 t 25 7 26 4 35
26 ! 7 18 5 8 26 6 40 5 47 i 26 ' 5 54 6 19 26 5 4 6 52 26 4 31 7 23 26 4 26 7 39 26 4 48 7 25 26» 5 19 6 44 26 5 51 5 51 26 6 24 5 3 26 7 2 4 33 ! 26 7 26 4 36
27 ! 7  17 5 9 27 6 39 5 48 27! 5 52 6 20 27 5 2 6 54 27 4 30 7 24 27 4 27 7 39 27 4 48 7 24 27 5 20 6 42 27 5 52 5 49 27 6 26 5 2 27-7 3 4 39 27 7 26 4 37
28 7 16 5 11 28 6 39 5 49 : 28 , 5 50 6 21 28 5 1 6 55 28 4 30 7 25 28 4 27 7 39 28; 4 49 7 23 28 5 21 6 41 28 5 53 5 48 28 6 27 5 0 *• 28' 7 4 4 32 | 28 7 27 4 37
29 7 16 5 13 29■i 5 49 6 22 29 5 0 6 56 29 4 29 7 25 29 4 28 7 39 29• 4 50 7 22 29 5 22 6 39 29 5 54 5 46 29 6 28 4 59 29 7 5 4 32 29 7 27 4 38
30: 7 15 5 14 30- 5 47 6 23 30 4 58 6 57 30 4 29 7 26 30 4 28 7 38 30: 4 51 7 20 30 5 23 6 37 30 5 55 5 44 30» 6 29 4 58 30,7 6 4 31 30- 7 27 4 39
31.j 7 14 5 15

i
31 5 45 6 24 31 4 28 ; 7 27 31. 4  52 7 19 31 ¡ 5 24

i
6 36 31 6 30 4 56 ¡

i |
31 7 27 4 40

M ora» de tiem po m edio civil á que se verifican la »  fase» de la  fa in a  en Z a ra g o za  ei a lio

Enero.

Día 7. Luna llena á las 12 y 21 minutos de la noche en 
C. ncer.

Día 15. Cuarto menguante á las 3 y 41 minutos de la tarde 
en Libra.

Día 22. Luna nueva á las 7 y 21 minutos de la mañana en 
Acuario.

Día 29. Cuarto creciente á las 2 y 29 minutos de la tarde en 
Tauro.

F’el>:r,ex>o.

Día 6. Luna llena á las 6 y 21 minutos de la tarde en Leo.
Día 13. Cuarto menguante á las 12 y 31 minutos de la noche 

en Escorpio.
Día 20. Luna nueva á las 7 y 37 minutos de la noche en 

Piscis.
Día 28. Cuarto creciente á las 11 y 10 minutos de la mañana 

en Géminis.
Marzo.

Día 9. Luna llena á las 9 y 25 minutos de la mañana en 
Virgo.

Día 15. Cuarto menguante á las 7 y 44 minutos de la ma
ñana en Sagitario.

Día 22. Luna nueva á las 8 y 34 minutos de la mañana en 
Aries.

Día 30. Cuarto creciente á las 7 y 37 minutos, de la mañana 
en Cáncer.

^Tbr-il.

Día 6. Luna llena á las 9 y 16 minutos de la noche en Libra.
Día 13. Cuarto menguante á las 2 y 25 minutos de la tarde 

en Capricornio.
Día 20. Luna nueva á las 10 y 17 minutos de la noche en 

Tauro.
Día 29. Cuarto creciente á las 2 y un minuto de la madruga

da en Leo.
M a y o .

Día 6. Luna llena á las 6 y 30 minutos de la mañana en 
Escorpio.

Día 12. Cuarto menguante á las 9 y 32 minutos de la noche 
en Acuario.

Día 20. Luna nueva á la 12 y 55 minutos del día en Tauro.
Día 28. Cuarto creciente á las 5 y 10 minutos de la tarde en 

Virgo.
Junio

Día 4. Luna llena á las 2 y 8 minutos de la tarde en Sa
gitario.

Día 11. Cuarto menguante á las 6 y un minuto de la maña
na en Piscis.

Día 19. Luna nueva á las 4 y 16'minutos de la mañana en 
Géminis.

Día 27. Cuarto creciente á las 4 y 51 minutos de la mañana 
en Libra.

Julio.
Día 3. Luna llena á las 9 y 9 minutos de la noche en Ca

pricornio.
Día 10. Cuarto menguante á las 4 y 39 minutos de la tarde 

en Aries.
Día 18. Luna nueva á las 7 y 44 minutos de la tarde en 

Cáncer.
Día 26. Cuarto creciente á la 1 y 36 minutos de la tarde en 

Escorpio.
Agosto.

Día 2. Luna llena á las 4 y 25 minutos de la mañana en 
Acuario.

Día 9. Cuarto menguante á las 6 y 10 minutos de la maña
na en Tauro.

Día 17. Luna nueva á las 10 y 31 minutos de la mañana en 
Leo.

Día 24. Cuarto creciente á las 8 y 29 minutos de la noche en 
Sagitario.

Día 31. Luna llena á las 12 y 47 minutos del día en Piscrs.

Septiembre.
Día 7. Cuarto menguante á las 10 y 47 minutos de la noche 

en Géminis.
Día 15. Luna nueva á las 12 y 7 minutos de la noche en 

Virgo.
Día 23. Cuarto creciente á las 2 y 36 minutos de la madru

gada en Sagitario.
Día 29. Luna llena á las 11 y 7 minutos de la noche en 

Aries.
Octitbre.

Día 7. Cuarto menguante á las 6 y un minuto de la tarde 
en Cáncer.

Día 15. Luna nueva á las 12 y 34 minutos del día en Libra.
Día 22. Cuarto creciente á las 9 y 6 minutos de la mañana 

en Capricornio.
Día 29. Luna llena á las 12 y 15 minutos del día en Tauro.

Noviembr©.
Día 6. Cuarto menguante á las 2 y 24 minutos de la tarde 

en Leo.
Día 13. Luna nueva á las 12 y 17 minutos de la noche en 

Escorpio.
Día 20. Cuarto creciente á las 5 y 2 minutos de la tarde en 

Acuario.
Día 28. Luna llena á las 4 y 36 minutos de la mañana en 

Géminis.
X>ioíO]aa'bx*e.

Día 6. Cuarto menguante á las 10 y 2 minutos de la maña
na en Virgo.

Día 13. Luna nueva á las 11 y 40 minutos de la mañana en 
Sagitario.

Día 20. Cuarto creciente á las 3 y 18 minutos de la mañana 
en Piscis.

Día 27. Luna llena á las 11 y 36 minutos de la noche en 
Cáncer.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO
Día 19 de Enero, Sol en Acuario.
Día 18 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 20 de Marz ;, Sol en Aries.—Primavera.
Día 20 de Abril, Sol en Tauro.
Día 2L de Mayo, Sol en Géminis.
Día 21 de Junio, Sol en Cáncer.—Estío.
Día 22 de Julio, Sol en Leo.—Canícula.
Día 23 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 22 de Septiembre, Sol en Libra.—Otoño.
Día 23 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 22 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 21 de Diciembre, Sol en Capricornio.—Invierno.

CUATRO ESTACIONES
La Primavera entra el día 20 de Marzo á las 2 y 3 minutos 

de la tarde.
El Estío, el 21 de Junio á las 10 y 3 minutos de la mañana.
Ei Otoño, el 22 de Septiembre á las 12 y 30 minutos de la 

noche.
El Invierno, el 21 de Diciembre á las 6 y 55 minutos de la 

noche.
ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA 

fíxxero  *7 y  S.
Eclipse parcial de Luna, v i s i b l e  en Zaragoza.

Principio del eclipse, á las 11 y 45 minutos de la noche 
del día 7.

Medio del eclipse, á las 12 y 31 minutos de la noche.
Fin del eclipse, á la 1 y 18 minutos de la madrugada del 

día 8.
El principio de este eclipse será visible en toda Europa y 

Africa, en gran parte de Asia y de la América Septentrional, 
en casi toda la Meridional, en las Antillas, en el Estrecho de 
Behering, en el Mar Mediterráneo, en el Océano Atlántico, en 
gran parte del índico, en una pequeña parte del Pacífico y en 
el Mar Polar Artico.

El fin de este eclipse será visible en toda Europa y Africa, 
en parte de Asia, en las dos Américas, en las Antillas, en el 
Estrecho de Behering, en el Mar Mediterráneo, en el Océano 
Atlántico, en gran parte del Indico y Pacífico y en el Mar 
Polar Artico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, 
contada desde la parte austral del limbo, 0T52; tomando 
como unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta que dista 10° de su vértice 
austral hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta que dista 37° de su vértice 
austral hacia Occidente (visión directa).

Enero 21.
Eclipse total de Sol, in v is ib le  en Zaragoza.

El eclipse principia en la Tierra á 16 horas 21 ml ,  tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar quo
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lo Te se halla en la longitud de 27® 50' al E, de San Fernando y latitud  0° 28' N.El eclipse central principia en la Tierra á. 17 horas 24w0, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el primer lu gar que lo ve se halla en la longitud de 15° 59' al E» de San Fernando y latitud  11° 14' N.El eclipse central á mediodía sucede á 19 horas 12m6, tiempo medio a stronnmic > de San Fernando, en la longitud de 74° 
48' al E. de San Fernando y latitud  12° 57' N,El eclipse central term ina en te Tierra á 20 horas 25*0, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último lu- ar que lo ve se halla en ia longitud de 125° 221 al E, de San ernando y latitud  45° 47' N,EJ eclipse termina en la Tierra ¡t 21 horas 27“9, tiempo ■ medio astronómico di San Fernando, y el último lugar que lo Te se halla en la longitud de 110" 18' al F. de San Femando . 
y latitud 35IJ 35' N.Fste eclipse será visible n i parte di Europa, en gran parte de As oí y dt A inca, en una piquuin partí de lus Oe« anos Atlántico y Pacifico, en parte dil Indico y dt 1 Mar Mediterráneo y tu  una pi que ña partí del Mar Polar Artico.

«T ullo  3 .
Eclipse parriai de v ts 'w .f en

Principio dt l  eclipse, a la^ 7 y 43 mi nut os  di la tarde.Medio i k 1 udip-.L a Jas 9 y i i  tu i untos de la noche.
F in  dtl  eclipse, a las 10 y 45 mi untos de la noche.
El principio fie esft «elipse s tr t  vteihle en gran parte de Europa y Asia, en toda el \ Trie , en la Australia, t n las islas Filipinas, un el Mar Mediterráneo, en gran parte del Oe¡ ano 

Atlántico, en el Indico, en p irlo del Tac i tic o y en el Mar 
Polar Antartico.Fl tiii de esta i elipse sera visiSde n i  casi toda Europa,  en 
gr an  partí de Asia, en toda el Africa, en g r a n  par t í  de la 
America Meridional,  en parle il la \ u s t r  ilia, en el Mar Mi-  1 
dlterran» o, en casi todo el Oró no \ t l  mtien,  en el Indico,  en ¡ 
una  pequeña parte del PaeíJiro y t n  ü  Mar Polar  Antar t ico.Valor de la máxima fase ó parte icüpoiida de la Luna, .

contada, desde ía parte boreal del limbo, 0‘928; tomando como unidad el diámetro de la Luna.El prim er contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de ésta que dista 49° de su vértice boreal hacia Oriente (visión d recta).E! último contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de ésta que dista 70° de su vértice boreal hacia Occidente (visión directa).
« J u l i o  1 S .

Eclipse anular de Sol, invisible en Zaragoza.
El eclipse principia en la Tierra á 4 horas 37"’6. tiempo medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo se halla en la longitud de 151° 48' al O. de San Fernando y latitud 15° 37' S.El icíipse centr ó principia en la Tierra á 6  horas 11*4, tiempo medio nstrmi mico de San Fernando, y el primer lu gar que lo ve se halla en la longitud de 163° 15' al O. de San Fernando y latitud 39° 16' S.Fl eclipse central á mediodía sucede á 7 horas 42ral , tiempo medio astronómico de San Fernando, en la longitud de 114° 2' ni O. de San Fernando y latitud  42° 36' S.El eclipse central term ina en 1a Tierra á 8 horas 13m0, tiempo me dio astronómico de San Fernando, y el últim o lu gar que lo ve se halla en lo longitud de 85° 48' al O. de San Fernaiid « y la titud  64° 51' S.EJ «elipse term ina en la Tierra á 9 horas 46m8, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla m  la longitud de 78° 1' al O. de San Fernando y la titud  45° 36' S.F 4 i  eclipse será visible en una pequeña parte de la América Meridional, en parte del Océano Pacífico y en una pequeña parte del Mar Polar Antartico.

B i o i e m b r e  1 3 .
Eclipse parcial de Sol, in v is i b l e  en Zaragoza.

El eclipse principia en la Tierra á 23 horas l l m7, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que

lo ve se halla en la longitud de 154° 19' al O, de San Fernando y la titud  66° 14' S.El medio del eclipse se verificará en la Tierra n ?3 horas 33m3, tiempo medio astronómico de San Fernán. L . •. te Jugar que verá la máxím fase en el horizonte se India cu te longitud  de 179° 11 al O. de San Fernando y latitud  tete 54/ S.El eclipse term ina en la Tierra á 23 horas 5¡V,,o, tnmp© medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 156° 46' al E. de San Fernando y la titud  65° 11' S.Yalor de la máxima, fase aparente para la Tí* ría en general, 0‘026; tomando como unidad el diámetro del Sol.Este eclipse será visible e una pequeña parte del Océano Pacífico y del Mar Polar A ntartico.
D i c i e m b r e  2 7  y  2 8 .

Eclipse total de Luna, v is ib l e  en Zara-■ • .
Principio del eclipse, á las 9 y 45 m inutos de Ja noche del día 27.Principio del eclipse total, á las 10 y 54 m inutos de 1» noche.Medio del eclipse, á las 11 y 39 m inutos de la coche.Fin del eclipse total, á las 12 y 23 m inutos de la noche.Fin del eclipse, á la 1 y 33 m inutos de la. m adrugada del día 28.
El principio de este eclipse será visible en toda Europa, Asia v Africa, en parte de las dos Américas, en el Estrecho de Behering, en el Mar Mediterráneo, en casi todo te Océano Atlántico, en el Indico y en el Mar Polar Artico.El fin de este eclipse será visible en toda Europa y Africa, en parte de Asia, en las dos Américas, en las Antillas, en el Estrecho de Behering, en el Mar Mediterráneo, en el Océano A tlántico en gran parte del Indico y Pacífico v en el Mar Polar Artico.
El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de ésta que dista 68° de su v rtice austral hacia Oriente (visión directa).
El último contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de ésta que dista 85° de su vértice austral hacia Occidente (visión directa).

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S
Deposito Hidrografico

GRUPO 171.-28 J1F AGOSTO DK 1897
En cnanto se recíba á bordo este aviso deberán corregirse loa planos, cartas y derroteros correspondientes.L n a d i m o r u s b o n verdaderas, y I a s re 1 a ti va s a la visibilidad di las luces están dadas desde el m ar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
üsgiciiia Jcosta H. W .)

R einsta lación  de una boya en la  ría  de V igo.
Núm. 1 158, 1R97.—El Ingeniero Jefe de Obras púbFcas de la pro v iu d a  de Pontevedra comunica haber sido re insta- : lada en su emplazamiento el día 20 del actual la  boya, modelo í \  que marca el hsijo de Costeos de Barra, en la ría de ; Y i gu, di -yiui s de lite ti1 r si Ju ri parada v pintada á ía j as ver- ; 

tic »Jt ,̂ alteran i los, blanca-. J  negras. " I
Curia núm. 198 de la sección II.

EtapaAa (eo sta  S . IV .)
levantam iento' de alm adraba en Bar bate.

Núm. t 15», 1897.—El Ayudante de Marina del distrito de Biirbate comunica que el 18 del actual quedó levantada la alm adraba denominada Ensenada de Barba te, quedando sus 
fondos limpios de anclas, cadenas y demás inconvenientes.

Carta núm. 115 A de la sección II.
F rancia . '

R ectificación referente ú una boya de am arre ¡ en e l fondeadero de la  Conche des B a le in es(Is la  de R é). j
(A vis a ux Na viga te v. rs9 n úm . / 6 f / í .  10 6. París, 189 7.)
Núm. 1 160, 1897.—Según aviso rectificado con fecha 7 de Agosto de 1897, transm itido por la Dirección de Faros y Valizas, no hay en el fondeadero de la Conche des Baleines, costa N. W de la isla de Re, mas que una sola boya, en la que am arran  los barcos que frecuentan estos lugares" Esta única ! boya de am arre es negra, de doble cono. (Avisos números 914  

3 1.074 de 1897.)
Curta núm . 150 A de la sección II.

SENO MEJICANO 
13s ta  tío s  U n i d o s .

Situación, rectificada de la  luz anterior !d e  la  bah ía  de A palachleola (Florida).
(Notice to Mariners, núm. 220/34 . Coasí Surveu Office.Washington, 1897A

Núm. 1 161» 1897.—La luz anterior de la bahía de Apala- ¡ chicote ha sido trasladnda, y se encuentra en la parte W. del canal dragado, en tes marcaciones siguientes: la luz posterio r de Ja bahía de Apalachicola, al N, 9° V .;  el faro de cabo San Jorge al S. 22° W .; te punta de San Vicente, al S, 58° W,Esta luz.esta suspendida por nn  brazo sostenido por un gran  pítete.
Cuaderno de faros núm. 6. pág. 10.C arta núm . .539 de la sección IX.

R establecim iento tem poral de la  a n tigu a  luz del caboSan Blas (Florida).
(Notice ¿o Mariners, núm. 105. LigM-Bouse Bm rd.Washington, 1897.) ¡

Núm. 1.162» 1897.—Desde el 16 de Agosto de 1897 se habrá ' 
“establecido temporalmente en el faro de 27lD,4 de a ltu ra  del sabo de San Blas (pirámide de base cuadrangular, de hierro, un tada de oscuro) la an tigua luz encendida en esta estación Aviso núm. 441 de 189b). Esta, luz, de 3ir orden, de destellos ; 
ilternatw ámente blancos y rojos, se eleva 29m,8 sobre el nivel de .as pleamares medias, siendo visible á  16 millas; el intervalo mtre los destellos es de 30 segundos'. ,

Debe haberse apagado en la misma- techa Ja luz di a. blan* za, del cabo San Blas.
Cuaderno de faros núm . 6, pág, 10.Carta núm. 539 de la sección IX.

OCÉANO ÍNDICO 
A frica  (C o s ta  S . )

L uz en p royecto  en l a  p u n ta  G re a t F isch .
(Notice to Mariners, núm. 424. Londres, 1897.)

Núm. 1.163, 1897.—Según aviso del Gobierno del Cabo de Buena Esperanza, hacia el mes de M^rzo de 1898 se encenderá una luz de destello blanco cada 10 segundos (destello 4/ 2 segundo; eclipse 9 4/2 segundos), en un faro en construcción á 4/ 2 m illa al N. W. de la extremidad de la punta Great Fish. Esta luz, de 83m,9 de altura sobre el nivel de la pleamar, será visible á 20 millas en tiempos claros. El aparato de alum brado será de 1er orden.
El faro será una torre octogonal, de unos 9m de altura .Un aviso dará á conocer la fecha en que se encienda esta luz.
Situación aproximada: 33° 31' 10" S. por 33° 18' 53" E.
Cuaderno de faros núm . 8, pág. 36.Carta núm. 161 de la sección IV.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL SUR 
B rasil.

D esap aric ió n  de u n a  boya en la  r a d a  de P e rn am b u co .
(Avis aux Navigateurs, núm 160/1.104. Oarís, 1897.)

Núm. 1.164, 1897. — Según relación transm itida por el Comisario de la Inscripción m arítim a en Burdeos, de Mr. Le Troader, Comandante del vapor Brésil, de las M ensajerías m arítim as, la boya blanca, fondeada delante del cantil de los arrecifes de punta Olinda, había desaparecido en 25 de Julio de 1897.
Carta núm . 111 de la sección VIII
El Jefe, F é l i x  B a s t a b b e c h e .

GRUPO 172. — 30 DE AGOSTO DE 1897
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse ios planos, cartas y derroteros correspondientes.
Las demoras son verdaderas, y las relativas á la  visibilidad de las luces están dadas desde el m ar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
MAR BALTICO 

Mattega t (Suecia).
Cambio de s e ñ a l de n ieb la  del fa ro  de P a te rn ó s te r .

(Avis aux Navigateurs, núm. 160/1 .098. París, 1897.)
Núm. 1.165, 1897.—Se efectuó el cambio anunciado en el Aviso núm. 9 t/6 6 4  de 1897. En tiempos brumosos ó cerrados se dispararán en el faro de Paternóster 3 cañonazos cada 15  minutos, separados por intervalos de 15 segundos.
Cuaderno de faros núm,. 3-1.°, pág. 152.Carta núm . 821 de la sección II.

M a tie g a !  (Dinamarca).
B ajo  en  el S. E . de A nholt.

(Avis aux Navigateurs, núm. 160/1099. París, 1897.)
Núm. 1.166,1897.—Se han encontrado en el Store-Middel- grund un banco de roca cubierto con 8m,5 de agua.Situación: 57° 33' 3" N. por 18° 15' 24" E.
Carta núm. 821 de la sección II.

A lem ania.
B oya p ro v is io na l c e rc a  de F r ie d r ic h so r t  (F io rd  de Kiel).

(NachHehten fü r  Seefahrer, núm. 3 2 /2 .1 7 L  Bserlín, 1897.)
Núm. 1.167 1897.—Del 5 a l 28 de Agosto de 1897 se habráfondeado una boya á 400® de la orilla, delante de la batería 

qb la costa w ., cerca de Friedrichsort, en el fiord de Kiel.L a boya es poco visible, pero lleva una percha con d istintivo esférico. De noche se enciende en la boya una luz fija  roja. J J ’
Carta núm. 701 de la sección II.

MAR MEDITERRÁNEO 
MAR ADRIÁTICO 
A u slria-H u n gria .

Ilum inación de una luz en la  roca A lbanesa, en el S. . E. del islo te Porer (Istria).
(Avviso ai aviganti. núm. 18, Trieste, ¡897.)

Núm. 1.168, 1897.—El 20 de Julio de 1897 ha empezado á prestar servicio la nueva luz lenticular f i j a , roja, de te roca Albanesa (Avisos números i 55! 1.058 de / 89? y 139/9^4  de 1896). Esta luz, elevada 6m sobre el nivel del mar, es visible á 6 m illas
El faro, que se compone de un  fanal del sistem a Arzber- ger, colocado sobre una arm adura de hierro, está colocado en. 4m,4 de agua sobre la parte más elevada de la roca, y á 1 5  m illa en el S. 20° E. del islote Porer.Situación aproxim ada: 44° 44' 8" N. por 20° 6' 33" E.En la misma fecha se ap gó la luz auxiliar de sectores, verde, roja y blanca, que se encendía sobre te. casa de los guardas del islote Porer, y que indicaba la roca Albanesa; esta últim a luz se encenderá cada vez que el n¡e /o tero, por alguna causa, no pueda funcionar.
Cuaderno de teros núm. 1, pág. 108.Carta núm. 135 de la sección III.

Luz flotante cerca del m alecón M aría T e re sa  puerto de Fium e.
(Avviso ai Naviganti, núm. 18. Trieste, 1897.)

Núm. 1.169,1897.—Para indicar los trabajos de prolongación del malecón María Teresa, en el puerto de Fiume, se encenderá el 1.° de Septiembre de 1897, sobre un pontón fondeado á 130m de la  extrem idad actual del malecón, y en su prolongación, dos luces fija s , rojas, verticales, de una m illa de alcance solamente, y se apagará la luz de la misma clase que señala actualm ente la extrem idad del malecón.
Está prohibido pasar entre la luz flotante y la extremidad del malecón María Teresa; los buques, al en trar en el puerto, deberán dejar la luz por estribor.
Cuaderno de faros núm . 1, pág. 110.Carta núm . 135 de la sección III.

Ita lia .
Cambio tem poral de la  luz de C astel di Mezzo.

(Avviso ai Naviganti, núm. 148. Qénova, 1897.)
Núm. 1.170, 1897.—A consecuencia de averías en el aparato de alumbrado, la luz de destello blanco de Castel di Mezzo ha sido reemplazada provisionalmente, desde el 5 de Agosto de 1897, por una luz f i ja , blanca.
Se avisará cuando la luz tome su aspecto norm al.Situación aproximada: 43° 57' 30" N. por 19° 04' 44" E.
Cuaderno de faros núm . 1, pág. 96.Carta núm. 865 de la sección III.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 
A ustralia  (C osta W .)

Luz en proyecto en la  is la  B abbage, en la  boca del río Gas coy ne en Shark B ay.
(.Notice to Mariners, núm. 418. Londres, 1897.)

Núm. 1.171, 1897.—Próxim am ente el 1.° de Agosto de 1897 se habrá encendido una luz en el faro recientemente constru ido en la isla Babbage, á la entrada del río Gascoyne en Shark Bay.
E sta luz, de 4.° orden, debe ser de un eclipse cada 20  segundos (luz 15 segundos, eclipse 5), con los sectores siguientes: rojo, ilum inando del N. 17® W. al N. 43° W . (26"), blanco, del N. 43° W . al S. 29° W. por el W. (108°); rojo, del S. 29° W . al S. 17° E. (46°) cubriendo los bancos Gascoyne; tendrá 30m,8 de a ltu ra  sobre el nivel de la pleam ar, siendo visible en tiempos claros á 13 millas la luz blanca y á 9 la roja.

ma( ê ra> pintado de blanco, situado á 19 millas al N. 27° W . de la valiza de la extrem idad S. de la isla Babbage. La casa de los guardas está á unos 90“ al N. W. del faro.
Situación aproxim ada: 24° 52' 20" S. por 119° 50' E.
Cuaderno de faros núm . 9, pág. 62.C arta núm . 536 de la sección VI.
E l Jefe, F é l ix  B a s t a b b e c h e .
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M I N I S T E R I O  D E H A C I E N D A

D i e c c i o n  g e n e r a l  d e  P o r p i e d a d e s y D e r e c h o s  d e l  E s t a d o .

Relacion de los m ontes y  dem ás terrenos forestales de dom inio público que no 
artículo 4 .° del Real decreto  de 27 de F ebrero  de 1897, por la

rev isten  carácter de interés general, form adas, en cum plim iento del
Com isión clasificadora de los m ontes púb licos (1).

P R O V I N C I A  D E  J A E N

NÚMERO

)E ORDEN
i

TÉRMINOS MUNICIPALES NOMBRES DE LOS MONTES PERTENENCIA
CABIDA

HECTÁREAS. j 
|

1. i A Relujar.....................................

M O N T E S  D E L  E S T A D O

Partido judicial de 4Ufidújai*.
Piñascar de Morales......................................  ........................................ A1 Estado ...........  . . . . .  ........................................... 319

2 ; i aera.............. ........................ Zumacares............................................................................................... Al Estado . ........................................................... 145

i
3 i Benatae.....................................

Partido judicial de Orcera.
Hortizuela y Morles......................................  ...................................... Al Estado.............................................................................. 258

|

4 ! Vlcaudete.................................

M O N T E S  D E  L O S  P U E B L O S

Partido judicial de Alcalá la Real.
Agibeios......... ...  .......  ............................ ............. Al pueblo de Alcaudete........................... ........... ................... 25

5 • em ......................................... Cabreras..................................................................................................... Al pueblo de Alcaudete......................... .................................. 429
6 I blern......................................... Chopos (Los) y Sierra San Pedro .................................  . . .  . . Al pueblo de Alcaudete........................................................ 1.106
7 1 Idem.......................................... Marrones....................................................... Al pueblo de Alcaudete......................................................... 292
8 i
9 i

hhíül.......................................... Sierra Ahillo..................................................... . . ................................... Al pueblo de Alcaudete ......................................................... 226
¡(iHiia ........................................ Sierra Orbe........................................................ .................................. Al pueblo de Alcaudete ...................... ....................... 45

10 i O stillo de Locubín.................. Majada de los Pastores........................... . .. .................... Al pueblo de Castillo de Locubín............................... ............ 188
11 Idem................ . ....................... Puerto (El)................................................................................................. Al pueblo de Castillo de Locubín............................ ............... 223
12 Idem...................................... Umbría dei Rayo...................................................................................... Al pueblo de Castillo de Locubín...................... ..................... 143

13 A n dú jar...................................
Partido judicial de Audújar.

Dehesa Maroteras.................... ................................................................ Al pueblo de Andúiar...................... ............ .......................... 686
14 Marmolejo............................... Baldío (El)............ ........................................  .................. Al pueblo de Marmolejo ................... ...................... . . ............ 777

35 Aldeaqnemada ............ ,
Partido judicial de Carolina.

Navalacedra ó Dehesa boyal............................... . . .  .................. Al pueblo de Aldeaquemada................ .......................... . 1.527
16 Arquillos................................. Dehesa boyal.............................................................................................. Al pueblo de Arquillos................................ ............ ............. *1.738
17
18

Badén . . Bur palillos.................................. . . . .................... Al pueblo de Baitén ................................................................ . 566
Guarromán . . . . Dehesa boyal.................................................  ...................................... Al pueblo de Guarromán.......................................................... 533

19 Vil ches..................................... Dehesa de las Yeguas......................................................... .................... Al pueblo de Vilches................................................................ 979

20
21
22
23

' 24
25
26

21
28
29
30
31
32
33
34
35

36
37
38
39
40
41

42
43
44
45
46
47
48
49
50
51

52
53

54
55
56
57
58
59

H uesa.................
Partido jud icia l de Cázorla.

Bernales (Los) . . .  ..................................................................... .............. Al pueblo de Huesa .................................................................. 2.000
Idem Dehesa Baldíos................................................... ..................................... AI pueblo de Huesa............................................. ..................... 3.000
Quesada .. . Cerro de la Magdalena................................ ............................................. Al pueblo de Quesada.................................................. 200
í / I p rn Guadiana................................................................................................... Al pueblo de Quesada....................... ....................................... 4.000

Cabra del Santo Cristo... . . . . .
i (l'm

Partido judicial de Sluelsna.
.Uraleias y Piedra lisa.................................' ................................... Al pueblo de Cabra del Santo Cristo...................................... 823

1 Jarosas y hermanillas............................. ............................. Al pueblo de Cabra del Santo Cristo....................................... 3.054
T dem * Romerales............................................................................. Al pueblo de Cabra del Santo Cristo....................................... 273

A lUnnf»Tipc<
Partido judicial de Mancha R eal.

Baño del Aguadero.................................................... . ........................... Al pueblo de Albanches............................................................ 523
] •! p7Y1 íí T* Sierra (La)................................................. ............ ................................... Al pueblo de Bedmar................................................................ 2.377

Peña del Aernila........................................................ .............................. Al pueblo de Mancha Real....................................................... 498
Sierra de Malpica....... ........................... .............................. ! Al pueblo de Mancha Real....................................................... 275

TUí O'ft j • ( ífl T* Baldíos de Haza Colorada.................................................... 1 Al pueblo de Pegalajar............................................................ 433
1 ( i PTY) Morrones y Oya de la Sierra.................... .......................... 1 Al pueblo de Pegalajar............................................................ 389
Tnrrpcj Cerro Arnatín........................... .......................................... Al pueblo de Torres.................................................................. 633
T ‘ l PTTI Cerro de la Vieja....................................................................................... Al pueblo de Torres.................................................................. 206
T rl pm Cerro del Castellar.................................................................................... Al pueblo de Torres.......................................... .................. 15.8

T p m í 1 pti n
Partido judicial de M arios.

Cerro de la Fuente......... ........................................................................ Al pueblo de Jamilena................................................... 21
Peña blanquilla......................................................................................... Al pueblo de Jamilena . . .  .......................... ........ ................. 145

H1 n on c<íi TVTPl Barranco del Infierno................................................................................ Al pueblo de Fuensanta................................ ................ 54
T H p Tn Lanchares....................................................................................... .......... Al pueblo de Fuensanta.................. .......... .. 24
T il pm Portezuela.................................................................................................. Al "pueblo de Fuensanta.................................................. 1 185
VoH ptvptí ci Ventisqueros.............................................................................................. Al pueblo de Valdepeñas............. ........................................... . 749

TTnrnncí
Partido judicial de Orcera.

Treneda...................................................*................................................. Al pueblo de Hornos.......... ..... .................... .............. 258
ídprn Laguna (La)............................................................................................. Al pueblo de Hornos............. .................................. .......... . . 500
PnPT'fn /T,íD Doña Inés........................................................ ..................................... Al pueblo de Puerta (La)............... ......................... ........ 300
4̂pí>*tit5i Hp Iíi Siprra Gutamarta.................. ........................................................................ Al pueblo de Segura de la Sierra__________ ____ . . . . . . . . . 103

Valyerde........................................................... .......................................... Al pueblo de Segura de la Sierra________ ______ 77
SíIps Castro Bayona........................................................................................... Al pueblo de Siles. . . . . . . . . . . . . . . . . ___ . . . ____ . . . . . ____ 139
T rl pm - „ Hoya del Pino............................................................................................ Al pueblo de Siles_____. . . . . . . . . ____ . . . . . . . . . ____. . . . . . 96
Idem • Majada Llana............................................................................................ Al pueblo de Siles____ ___________________ ____  ___ . . . 193

Tayarejo..........................................................................*........................ Al pueblo de Siles.. . . . . . . . . . . ________. . . .  — ............... 225
VillnrTnrlriDT» Pizorro de Abajo.................................................................... ................, Al pueblo de Villar rodrigo.........................  ̂......................... 230

51 T*
Partido judicial de Pbeda.

Pinares (Los)........................................................... ................ ................
■

Al pueblo de Jódar.......................................v % . . 1.782
T? ví s Dehesa del Monte................................................................................ • SAI ]_ ueblo de Rus ..................................... ............. 179

"Rpíiq íTp Sp0*m*n, . . . . . . . .
Partido judicial de WiHacarrilIo*

Carne (La)...................................................... .... ...................... . . . . . . . . . Al pueblo de Beas de Segura.........  ̂ . 1.100
T <~1 prn . . . . . . . . . .  . . Hoguera (La)............................................... .. ................. .............. , \1 pueblo de Béas de Segura. . . .  %. ......... 1.900
THpm . . ...................... . Portazgo (El).............................................. ........................ , Al p eblo de Beas de Segura ..  v ̂  %, ........................ 1.100
T rl p m . . . . . . . . . . . . . . Robledo (El).............................................. . „..........................# . Al pueblo de Beas de Segura. „ v . ........... 750
CDstpilar de Santisteban......... Posadas................................*................ .................. ............ ................... Al uueblo de Castellar de Sa^Úcfphan ....... 1.802
Santisteban del Puerto.. . . . . . . Dehesa Carnicera........................................................ , _____________ ,, A1 pueblo de Santisteban puerto ................ . 1.993KJiXXA l/ l í j  U u U t t  A l U.VJ1 L w -v x  vv/#

El Director general, J. E. Infantes.

(1) Véase la Gaceta  de ayer.
[ve comimara,)
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                      D irecc io n  g en e ra l d e l T eso ro  p ú b lico

E stad o  d em ostra tivo  
del m ovim iento de la  D eud a flo ta n te .

L a D euda flo tan te  en 1.° de A gosto de 1897 estaba rep re
sen tada  del modo sigu ien te:

O bligaciones del Tesoro em itidas en 30 
de Ju n io  de 1897 al plazo de seis meses fe
cha, con in terés á razón de 5 por 100 anua l, 
en v ir tu d  de lo d ispuesto por la  ley de 10 del 
m ism o, y lo preceptuado en R eal orden de 25

P es tas. • eswtas.

leí citado m es de Ju n io , en treg ad as a l B an - 11’01' ..............................................................
;o de E spaña en pago de sus créd itos pro- ; lo r io J b - y 7 ..............................................................  7.4bb.UU0
medentes de los años económicos que á con- ; . .
in u ac ió n  se expresan : i 4b4 .o lz.0tHj

5or 1 8 8 5 - 8 6 . . . ___________    8 5 .5 0 0 .0 0 0  No habiendo ten ido  d icha  D euda aum ento
3or 1 8 8 6 -8 7 .................         40.840.000 1 n i d ism inución  en el mes de A gosto ú l -
3or 1888-89______  . __________  38.660.000 tim o, im portaba , por consigu ien te , en 1.°
^or 1891-92_______________     3.341.000 de Septiem bre la  m ism a can tid ad  d e   4 6 4 .8 1 2 .0 0 0
>or 1 8 9 2 -9 3 ...........    164.771.000 ¡  — ---------

1 8 9 3 -9 4       45.728.000 j M adrid  2  de Septiem bre de 1 8 9 7 .“ E l  D irecto r genera l,
>or 1894-95..........    .    41.957.500 J .  R. de Oya.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

S U B S E C R E T A R I A  
SANIDAD

E s t a d o s  r e l a t i v o s  a  l a s  i n h u m a c i o n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A yuntamiento de esta Corte en el dia 30 de Agosto de 1897

R e l a c i o n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s

EDAD

NOMBRES !! ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
AftWfc. Ikiaoia M tus..

Tí Filnirilm T¡\ mrínilt z .........................^  i. * 16 S o ltero .................... F iebre tifo id ea .................................................... E sca lin a ta , 17.
TV'Í G '1111 0 1 r P  í l  V  Di T* „ . . » ». . * * ,» * 1 61 ,Ü> » C asad o .................... Idem ............................................ ........................... Serrano , 76.
TVTíi ti ii p  1 TVF Vt r1 r í rJ ..............* « « « « * « » « é . « « * i*. « « « i . , * ,« <É * 3 1 » Idem ......................... T uberculosis p u lm onar . . . .  ...................... B allesta , 28.
■P.i r i  In A nf*««5 . » • . . * » * . . i„ * . . . 54 > ¡ >' Idem ......................... Idem  . . . .  ................. .................................. M oncloa (casa del gu a rd a ).
MunifT \ÍT111171) . . .............................. * m 1H * IM ,, , ,, „■ 7 6 »■ V iudo ...................... A rterieesclerosis. . .  ......... ............................. H osp ita l del C arm en.
M anuel Sánchez . . .  . . • . . . . . . . .  > . . . , . . » , .  » , , ,  ,»,, 2 9 C asado..................... Colapso ca rd íaco ............. .................................. H ospital P rov incia l.
Nicnlá«? Fernández ........................................ . „ 1 » P árvulo  • ........... L a rin g itis  u lce ro sa ........................................... M artín  de V argas, 15.
C alixto Rubio . ........ ..................................., ................ 5 3 » S o ltero .................... í B ro n q u it is .. . .  . . . . .  ..................................... H osp ita l P rov incia l.
T7rn n rU 4i*íi S i) \¡vn"n . . . ............... 65 » V iudo................ .. ¡ P u lm o n ía .............................................................. P u e rta  de H ierro .
Ju an  \  F» rnandez ............................ „ „ , ............ 62 » Casado». *............. .. ¡ Idem  c a ta r ra l ...................................................... S an tiago , 5.
fía u to  0*0 Uóniez ........................................... ......................................... . . .............................. 6 » P á rv u lo .. ........... .... ¡í Id e m ........................................................................ Peñón, 7.
PpHm  M'fitillas * . . ■ 35 > » Casado ............... P leu ropneum onía ............................................... P laza de la C onstituc ión , 11.
M i  m i  n i  i\ n  n a n i t a , .  ■ * .........................„ ..................................... * * 3 » P árv u lo .............¡ E n te ro co litis .................................................. Z u rita , 29 y 31.
C ipriano F ernandez .............................................. . . . .  . 85 » C asado ............... *. A poplejía se ro sa .......... ........... ......................... P rado , 7.
F rancisco  \ b r i l , . . . . . . . . . ........ .................................... , 80 » V iudo....................... H em orrag ia  cereb ra l......................................... H orta leaa , 8.
Cecilio Mateo . . . . ,  . ............... ................. . » > 10 Párvu lo ................... M en in g itis ............................................................ Biom bo, 6.
L uis Roca . . .  • . . .  . . . . . . .  ....................................... » 7 » Id em ......................... Id e m .......................... o......................... .. V erónica, 3.
Pedro González. . .  . . . . . . . . . .  ................................... 62 > » C a sa d o ............... A nem ia ce reb ra l................................................. Pelayo, 57.
José R oldan ............. ............................................. 63 x> S o lte ro .................... Senectud ,.  . „ ,, ....................... ........... H osp ita l P rov inc ia l.
M anir 1 Gn re ía ................... . . . . . . . . . . .......... .. » > Q u e m a d u ra s ............................ ........................... D epósito ju d ic ia l.
Cándido R o d ríg u e z . ...,.......... ........................... .. 71 » V iu d o ..................... H erida  p en e tran te  en el c rá n e o ................... Pelayo, 33 y 35.

Feto m ascu lin o ------------ - ---------- ---------------------------- » » » > » San B ernard ino , 18.
Idem __________.,__________. . . . . , . . . . _______ ________ _. » » » » » S an ta  A na, 14.

Doña, Mo.'L'CíIíím López.. .. .. . .......... ....... .... . . . .  ........... . , . 2 P árvu lo ., S a ram p ió n ...... .. „ , „ ,. ........... . - „ . . . . Plaza de la  C onstituc ión , 11.
lililí su Pérez . . . . .  . . . .  « . . . . ■6 | » » Idem .................. .. F iebre tifo id ea .................................................... S errano , 76.
B ernard ina  P é rez ...  ........... ........................................! 37 » S o ltera.......... .... Septicem ia p u e rp e ra l . ..................................... H osp ita l P rov inc ia l.
Josefa And ti e r a ............................ ............... 33 ¡ » » C asada ............. .. U rem ia p u e rp e ra l............... ............................. San B ernabé, 13.
Soledad E sp in o sa . . .  . . . . . . . . . . .  .................... 2 » Párvulo ................. .. T u b ercu lo s is ........................................................ Som brerete, 11.
Mnrín. MenéndQz . . . . . . . .  .............................. . 3 » i » Id em ......................... Idem  m esen té r ica ............................................. S errano, 46.

56 » bolsera..................... A n g in a  del pecho. . .  . ................................. Luz ó n, 3.
P ila r  Gonzá l ez . . .  ...............................  . . . . . . . . .  1 1 » P árv u lo ................... B ro n q u itis ............................................................ P izarro , 10.
Josefa R am os.. ........... ....................... ....................... 1 1 1 » Id e m ........................ G a s tro e n te ritis .................................................... E m bajadores, 62.
F rancisco  P e ñ a . . ............. ................ ............................. i 51 » » V iu d a ...................... H em orrag ia  cereb ra l......................................... Plaza de B ilbao, 10.
'Teresa A rdu ra  . . . .  . » G 1 » P árv u lo ................... E c lam p sia ............................................................. M ira el R ío ba ja , 5.1

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s
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R e s u m e n  d e  l a s d e f u n c i o n e s  por d i s t r i t o s
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M adrid 31 de A gosto de 1 8 9 7 .= El Subsecretario, Marqués del Vadillo,

t{l) Be adoptado esta olasiñeaolósi L, la acción administrativa qns debe ejercitarse ©ael régimen sanitario de la legislación vigente; j  en este sentido., las enfermedades eo i- 
signadas en el grupo de infecciosas excluyen : :J  i sanitaria con relación á las personas y á las cosas de m, uso; así como las del grupo de infecto-eontagies&s implican'la neceeidad 
m  |í@cutar las disposiciones establecidas (Jobro aislamíeutc de las personas y desinfección-de las materias contumaces y á t las habitaciones da los enfermos.

(3) &  esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pon» capital.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
C o m is ió n  p ro v in c ia l d e  B u rg o s

En el día 9 de Octubre próximo, á las dos de la tarde, se 
celebrará subasta simultanea, en Madrid, en la Dirección de 
Administración local (Ministerio de la Gobernación) y en esta 
ciudad, en el salón de actos de la Diputación provincial, para 
la contratación del suministro del racionado de la Casa pro
vincial de Beneficencia y de la cárcel de Audiencia de esta 
capital, en el período que ha de mediar desde 1.° de Octubre 
próximo hasta el 30 de Septiembre de 1898, ambos inclusive, 
bajo el pliego de condiciones que á continuación se expresa.

Burgos 18 de Julio de 1897.=:El Vicepresidente, Bernardo 
Porras.=P. A. de la C. P.. el Secretario, Antonio Azpiro.

jPliego de condiciones para la subasta del racionado que ha de su
ministrarse á la Casa provincial de Bened cencía, y á la cárcel 
correccional de esta ciudad de Burgos desde el l 0 de Octubre 
de 1897 hasta 30 de Septiembre de 1898, ambos inclusive:

1.a El suministro diario se divide:
Racionado de los acogidos sanos del Hospicio provincial. 
Idem de los acogidos enfermos de id.
Idem de las amas de lactancia internas de id.
Idem de los presos sanos de la cárcel correccional.
Idem de los presos enfermos de id.

2.a Para los acogidos sanos:

ALMUERZO

1*035 kilogramos de pan para cada 10 individuos.
700 gramos de aceite para cada 100 individuos.
43 ídem de pimiento dulce, 57 id. de sal y una cabeza de 

ajos para cada 10 individuos.

COMIDA DEL MEDIODIA

1*035 kilogramos de pan para cada dos individuos, como 
ración diaria.

58 gramos de carne de vaca para cada individuo.
58 ídem de garbanzos para id.

230 ídem d« patatas para id.
7 ídem de tocino para id.
2 cabezas de ajos, 400 gramos de cebolla, 115 id. de sal, y 

43 id. de pimiento dulce para cada 10 plazas.
En los seis meses de Abril á Septiembre inclusive, entre

gará el contratista 29 gramos de arroz.

CENA

Todos los días, á excepción de los jueves y domingos, 230 
gramos de patatas, 29 id. de arroz y 14 gramos de tocino por 
persona.

Los jueves y domingos 1*035 kilogramos de pan para cada 
10 individuos.

700 gramos de aceite para cada 100 individuos.
43 ídem de pimiento dulce, 57 id. de sal y una cabeza de 

ajos para una sopa por cada 10 individuos.
En los seis primeros meses de Abril á Septiembre inclusi

ve, en vez de patatas será la cena: 58 gramos de alubias y 29 
ídem de arroz y 14 id. de tocino por persona.

Todos los días de vigilia entregará el contratista, en equi
valencia de la carne y del tocino para la comida y cena, 800 
gramos de bacalao de Irlanda, 150 id. de aceite á la comida, 
140 id. de cebolla, 150 id. de aceite, 14 id. de pimiento de cas
carilla de primera y 100 id. de sal á la cena para cada 10 per
sonas.

3.a Para acogidos enfermos:

RACIÓN ENTERA PARA COMIDA Y  CENA

43 gramos de garbanzos por persona.
29 ídem de tocino por id.

345 ídetn de carne por id.
504 mililitros de vino por id.

MEDIA ÍRACIÓN PARA COMIDA Y  CENA

29 gramos de garbanzos por persona.
14 ídem de tocino por id.

173 ídem de carne por id.
252 mililitros de vino por id.

2 chocolates.
DIETA

Para caldos de enfermos:
14 gramos de garbanzos por persona.
7 id. de tocino por id.

86 id. de carne por id.
126 mililitros de vino por id.

DESAYUNO

1*035 kilogramos de pan por cada 10 individuos.
14 gramos de aceite por persona.
43 id. de pimiento dulce.
57 id. de sal y una cabeza de ajos para una sopa por cada 

10 personas.
En cambio de dicha sopa se dará 29 gramos de chocolate 

de 1*75 pesetas libra ó un huevo por persona.

PAN

Ración de p în, igual que á los acogidos sanos.
Cuando el Médico lo disponga podrá ser la ración de en

fermo cuatro huevos y 24 gramos de chocolate además del 
desayuno, y también podrán entrar en su composición otras 
sustancias adecuadas al estado del paciente, buscando siem
pre la equivalencia de los valores.

Para esta equivalencia servirán los precios siguientes:
El cuarto de gallina á 0*75 pesetas.
Un pichón manso á 1*50 id.
Un pichón zorito á 0*90 id.
Un pollo á 1*60 id.
Y para el fresco servirá el precio corriente de la plaza, te

niendo siempre presente que ia ración no exceda del precio 
tipo de la subasta.

Diariamente entregará el contratista para los enfermos 
dos limones, 750 gramos de vino Consuenda, medio kilogra
mo de azúcar y 60 gramos de bizcochos, sin que por esto per
ciba cantidad alguna, y si se le pidiese .mayor cantidad se 
entiende que se descontará de la ración.

4.a Para amas de lactancia interna:

DESAYUNO

29 gramos de chocolate de 1 75 pesetas libra, y 87 id. de
pan para cada ama.

ALMUERZO

116 gramos de carne de vaca, ó dos huevos para cada una.
87 id. de p--»n para id.
14 id. de aceite para id.

126 mililitros de vino para id.
5 gramos de pimiento dulce.
8 id. de sal y seis ajos para id.

COMIDA DEL MEDIODÍA

29 gramos de pasta para sopa por cada ama.
43 id de garbanzos para id.

174 id. de carne de vaca para id.
173 de patatas ó verdura para id.
29 id. de tocino para id.
29 id. de chorizo para i vi.

253 mililitros de vino para id.
174 gramos de pan para id.

MERIENDA

29 gramos de chocolate de 1*75 pesetas libra, y 58 id. de 
pan para cada ama.

CENA

174 gramos de carne de vaca para cada ama.
230 id. de patatas ó verdura para id.
29 id. de aceite para id.

252 mililitros de vino para id.
173 gramos de pan, 5 id. de pimiento dulce, 8 de sal y 

cinco ajos por cada ama.
Cuando se le exija entregará el contratista la equivalen

cia de la carne en bacalao de Irlanda, pescados frescos ó en 
huevos.

5.a Para los presos sanos de la cárcel correccional:
Exactamente igual en un todo al racionado consignado 

para los acogidos sanos del Hospicio provincial.
Para l-s presos enfermos de la cárcel correccional:
Exactameute igual en un todo al consignado para los aco

gidos enfermos del Hospicio provincial
7.a Los precios que han de servir de tipo m íximo á esta 

subasta serán: 40 céntimos de peseta por cada ración de aco
gido y preso sano; 90 c ntimos d§ peseta por cada ración de 
acogido y preso enfermo, y 1*25 pesetas por cada ración de 
ama de lactancia interna.

8.a El tipo fijado á la ración de enfermo será el de la su
basta; el de las medias la mitad de aquél, y el de las dietas 
la cuarta parte, y por lo tanto, todas ellas se satisfarán con 
arreglo á estos precios.

9.a Las especies que el contrat'sta entregue han de ser de 
buena calidad, teniendo derecho la Administración de devol
ver las que no reúnan estas condiciones. El pimiento será de 
c searilla de primera, y la sal limpia, que no hubiese servido 
para salazones.

10. El tocino será del país, y deberá estar salado al menos 
con un mes de antelación al día de la entrega, y cuando más 
con tres meses.

11. El pan será de harina de primera, de trigo blanquillo* 
y que esté bien cocido, seco y frío al tiempo de hacerse la en
trega, y de hornada del día en que aquélla tenga lugar, y sé 
recibirá de peso de 36 onzas, \5 sea 1-035 kilogramos por cada 
pan.

12. Los garbanzos serán de buena cochura, sin remojar, 
de tamaño regular, cosechados en las provincias castellanas, 
y exentos de sal de sosa ó de cualquiera otro elemento quími
co destinado á ablandarlos.

13. Las alubias serán de buena cochura, sin echarlas á 
remojo, de tamaño regular, cosechadas en las provincias cas
tellanas y exentas de sal de sosa ó de cualquiera otro ele
mento químico destinado á ablandarlas.

14. El chocolate deberá ser puro, de buen cacao de Cara
cas, con azúcar terciada, buena, y canela fina, sin mezclas 
de otras sustancias, y su precio será el de una peseta 75 cén
timos los 460 gramos.

15. El arroz será valenciano y de tres pasadas.
16. El aceite será de Andalucía, de buena calidad, y que 

no tenga mal gusto.
17. El vino será de buena calidad y puro, sin alcohol in

dustrial .
18. La carne será de vaca y de la mejor calidad que se ex

penda en el mercado público, con poco gordo, según es cos
tumbre en la pinza, y con una.cuarta parte de hueso como 
máximum de la cantidad que se entregue, y las patatas se
cas y del tamaño de un huevo arriba.

19. El depósito provisional se hará de 5.000 pesetas en 
metálico ó efectos públ eos que representen el valor de dicha 
cantidad; advirtiéndose que dichos efectos se admitirán, sean 
los que fueren, al tipo de cotización oficial del día en que se 
constituya el depósito.

CONDICIONES GENERALES

1 .a Diariamente se reclamarán por el Asilo benéfico las 
especies y cantidad que se necesiten para el día siguiente, 
con arreglo á lo que previenen las condiciones especiales de 
subasta.

Una papeleta del Médico de dicho Asilo determinará los 
enfermos que haya en la casa y la clase de alimentación que 
ha de entrar en la ración de cada uno de ellos, á fin de que 
el contratista entregue las especies necesarias, en cuyo nú
mero se incluyen los vinos generosos, refrescos, bizcochos y 
azúcar para los cocimientos.

2 .a En la hora designada el contratista hará la entrega 
de las sustancias alimenticias anteriormente indicadas, en la 
Casa provincial de beneficencia, á presencia del Director ó de 
uno de los Facultativos del establecimiento, los cuales expe
dirán recibo por duplicado á favor del contratista, el que se
guidamente presentará uno de éstos en la Secretaría de la 
Diputación provincial, dejando á la vez una pequeña canti
dad de cada una de aquéllas.

3.a La Administración se reserva el derecho de no admi
tir las especies que no reúnan las condiciones necesarias, y 
el contratista queda obligado á entregar otras con arreglo á 
la contrata, sin perjuicio de acudir, si lo cree conveniente, á 
la Comisión provincial ó á la Diputación, si estuviese reuni
da, en el término de veinticuatro horas, la cual resolverá por 
sí, oyendo á peritos; pero entendiéndose que sus resoluciones 
en esta materia serán ejecutivas, sin ulterior recurso guber
nativo. Además podrá la Comisión provincial imponer al

contrat:sta en tales casos una indemnización de 50 á 250 pe
setas, que pagará en el término de veinticuatro horas, y que 
si no lo hiciese, se deducirá de la fianza.

4.a Cuando el contraústa deje de entregar a la hora desig
nada por la Comisión provincial las especies odien- 
tes á las raciones reclamadas, ó aquellas fueren .hadas 
por no reunir las condiciones ' del contrato, l a  Administra
ción del establecimiento tiene derecho á compr i «■' merca
do los géneros que necesite hasta el completo de L - -iones, 
cuyo gasto se hará con los fondos que el cooo-üf tiene 
dados en fianza, quedando obligado a reponer é-tr e m par
te que falte, dentro del plazo de diez días. La Administración 
puede, si lo cree conveniente, deducir estos gastos en las li
quidaciones mensuales.

5.a El contrato se hará á riesgo y ventura, sin derecho á 
aumento deprecio ni indemnización alguna, y la r e s p o n s a b i 
lidad en que incurra el rematante se exigra por 1. vi • de 
apremio y por medio de procedimiento admini. tretivo. com
prometiéndose el contratista á renunciar torio fuero v privi
legio, salvo el derecho para dirigir las reclamaciones por la 
vía contenciosa, y sometiéndose á los Tribunales del domici
lio de la Corporación, contratante.

6.a La contrata durará desde 1.° de Octubre de 1897 hasta 
el 30 de Septiembre de 1898, ambos inclusive.

7.a La Administración se obliga á pagar ¡d numere de ra
ciones consumidas en un mes, según la l i q u i d a c i ó n  que prac
ticará durante el mes siguiente, y en el caso de re trasar  el 
pago más de dos meses, el contratista tendrá dnrecíio al 
abono de un 5 por 100 de interés anual, ó á r es c ind i r  el con
trato.

8.a El contratista queda sujeto al impuesto del 1*10 por 
100 sobre todos los pagos que se le hagan por las Oajas pro
vinciales, en observancia de lo que previene la lev de Presu
puestos de 30 de Junio de 1892 y el Real decreto del Ministe
rio de Hacienda de 25 de Junio último.

9.a La subasta se celebrará simultáneamente en esta capi
tal, bajo la presidencia del 8r. Gobernador o de quien haga 
sus veces, en el salón de actos de la Diputac ón provincial, y 
en Madrid, bajo la presidencia del funcionario que designe 
el Exemo. Sr. Ministro de la Gobernación, ohserv íuLse las 
reglas siguientes:

Primera Los pliegos en que se formulen las proposiciones 
se entregarán cerrados al Sr. Presidente, á la vísta <L! públi
co. dentro del término de media hora, á contar desde ei. mo
mento en que se anuncie que pueden persentarse. compa
ran do la cédula personal y el documento que acredito haber 
consignado el depósito provisional de 5.000 pesetas en la Oaja 
general de Depósitos ó en la Delegación de Haciende de esta 
provincia, en cumplimiento de lo dispuesto por e! r.rf. 64 de 
la ley de Presupuestos de 5 de Agosto de 1893 y un, 3.° del 
Real decreto del 23 del propio mes.

Segunda. Los pliegos se numerarán por el orden que se 
presenten después de exigir que el portador do ead • uno firme 
en la cubierta.

Tercera. Una vez entregados los pliegos no podrán reti
rarse por ningún pretexto ni motivo.

Cuarta. Concluida la entrega de los plie • mmvd.-ráel 
Presidente á abrirlos por el orden de numera n v hv-rá las 
proposiciones en alta voz, las cuales serán puh< además
por el Notario, tomando nota á cada una de ollas.

Quinta. La adjudicación provisional se hará ú favor de la 
proposición más ventajosa, y en el caso.de empate, se abrirá 
licitación oral por término de diez minutos entre los que ha
yan presentado los pliegos que motivan ésta. Si no se hicie
ren pujas, se adjudicará el servicio al 'firmante del pliego 
que antes se hubiere presentado, según numeración.

Sexta.^ Hecha la adjudicación provisional, el Presidente 
devolverá sus cédulas de vecindad á todos los lícita dores, to
mando apta de la fecha y número de la de cada uno, y unirá 
al expediente de subasta todos los resguardos de depóuto y 
todas las proposiciones presentadas, incluso las que hubiera 
declarado desechadas, sin mas excepción que Jas correspon
dientes á los licitadores que estén conformes en nue queden 
desechadas sus proposiciones, los cuales podran.1 recogerlas 
en el acto con los resguardos de deposito c>«('respondientes' 
entendiéndose que renuncian con esto á todo derecho á la 
adjudicación definitiva del remate.

10. Luego que la adjudicación provisional del remate 
haya sido aprobada, el contratista aumentara eí depósito con 
el carácter definitivo hasta el 15 por 100 del valor de la su
basta, suponiendo el número de 540 el de acogidos v presos 
sanos, tres el de las amas y 60 el de enfermos, y «¿tes del 
otorgamiento de la escritura, que deberá hacerse dentro del 
término de diez días, á contar desde el en que se comunique 
la aprobación definitiva, Una copia fehaciente de la escritu
ra se entregará en la Secretaría de la Diputación,

11. Todos los gastos de remate, derechos de inserción de 
los anuncios en los periódicos oficiales, escritura y copia, 
son de cuenta del contratista. ‘

1?h oL?,s ProPosicione.s deberán extenderse en papel del se
llo 12. , llevando adherido á cada uno un timbre del recargo, 
transitorio, importante 10 céntimos de peseta v escribirse 
con letra clara, sin enmiendas ni raspaduras que no estén 
salvadas al pie, y con sujeción al siguiente

Modelo de proposición.

D. ...., vecino d e    enterado de las condiciones publi
cadas, las cuales acepto, me comprometo á sum’nistrar el ra
cionado que se necesite en la Casa provincial de Beneficencia 
y en la cárcel correccional de Burgos, á los precios si
guientes:

1.° Ración de acogido y preso sano, á ..... (aquí la canti
dad, sin enmiendas ni raspaduras, en letra, arreglada al vi
gente sistema monetario).

2.° Ración de acogido y preso enfermo, á .....
3.° Ración de ama de lactancia, á ......

(Fecha y firma del interesado.)

J u n ta  d e O bras d e l p u erto  d e  M álaga

Rectificación.
En el anuncio publicado por esta Junta en la  G a c e t a  de 

ayer, pág. 869, se dice en el párrafo séptimo* base 5.a: «más 
el 3 por 100 de prima de comisión»; y  tiebe decir: «más el 3 por 
100 de prima de emisión.» .
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$ «rotra! de Yel¿g*rafo*.
7V¿--\ • -¿fíi/M recibidos en el día de ¿a /echa y detenidos en dick* 

e " por no e^^nt^ar ó, sus destdnot^os, puntos de 4owu 
pr: yáen y sus nombres y domicilios.

CENTRA].

Guatemala.— Eduardo Estrada, Barquillo, 8 duplicado
(au si-aire).

EíMisagrada.—Lara Pereda, Atocha, 68 (ausente).
Ah sno.—Manuel Rebollo, Alcalá, 65.
S'¡n Martín de Valdeiglesias. Francisco Alvarez, Cala- 

trav:t, 36, tienda, p- ra Ambrosio Sánchez.
Vigo. Andre» Sánchez, Amparo, 35.
Orduña.—Hermanos Hospitalarios, Paz, 15.

• 2 . Septiembre de 1897. Ei defe del Cierre, Vi
cente de la Calle.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d

Presidencia.
Los portadores de las carpetas de intereses de Deuda mn- 

nicip 1 que á continuación se expresan, podrán hacer efecti
vo su importe en la Tesorería de Villa el día 13 del actual, de 
doce á dos de la tarde.

Empréstito de 1861.—Cupón núm. 5.

Carpetas números 31 á 41.

Sisas.
Nacionales: carpetas números 19 á 21.
Municipales: vecimiento de 1.° de Julio de 1897, carpeta 

número 35.
Idem: vencimiento de 1.° de Enero de 1897, carpeta nú

mero 37.
Madrid 2 de Septiembre de 1897.—E1 Alcalde Presidente, 

J. S. de Toca.

Secretaria.
Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública 

subasta las obras de reconstrucción y reforma de la segunda 
Casa Consistorial, sita en la Plaza Mayor de esta Corte, bajo 
las condiciones siguientes:

FACULTATIVAS

CAPÍTULO PRIMERO
Descripción de las obras.

Artículo 1.° Las obras que se comprenden en el presente 
proyecto tienen por objeto la construcción de las partes que 
se indican en la segunda Casa Consistorial de esta Corte y la 
reforma del resto del edificio para conseguir su completa 
consolidación y dotante de las necesarias condiciones parala 
instalación de las dependencias municipales.

Estas obras consistirán en la demolición de todo el aro de 
fachada del patio hasta la primera traviesa por la parte del 
Norte, y todo el cuerpo de la derecha del edificio hasta la 
medianería Este, como se indica con tinta amarilla en el 
plano de planta baja.

La reconstrucción de estas partes en la misma forma que 
estaban construidas, y la reparación del resto del edificio, 
son las obras á que se refiere el presente pliego, que se des
criben con todo detalle en el mismo y en los demás docu
mentos de que consta este proyecto.

CAPÍTULO II
Circunstancias y calidad de ics materiales.

Art. 2.° Todos los materiales que se empleen en esta obra 
serán de primera calidad, y satisfarán á las condiciones ge
neralmente exigidas, pudiendo el Arquitecto Director hacer 
retirar de las obras aquellos que á su juicio no cumplan con 
los requisitos exigidos.

Art. 3.° La arena que se emplee en los morteros será de 
mina. fresca, limpia y suelta, entre gruesa y menuda y que 
no sea blanca, áspera al tacto y sin contener sustancias te
rrosas, ni vegetales ni desigualdades notables en sus dimen
siones.

Art. 4.° Las aguas que se empleen én todas las manipula
ciones de la construcción serán de las más puras posibles, 
desechando aquellas que se notase tengan cales en disolución 
ó alguna otra materia perjudicial á la buena trabazón y ad
herencia de los materiales con las cales y yesos.

Art. 5.° La cal será de la Alcarria, debiendo estar en 
grandes terrones fuertes y pesados y que no esté en principio 
de hidraulicidad, sino perfectamente seca.

Art. 6.° Los ladrillos tendrán las dimensiones de 28 por 
14 por 5 centímetros; se exigirá, además de una buena elabo
ración, que sean de buena arcilla, bien triturada y sin arena, 
una perfecta cocción, no admitiendo aquellos que hayan su
frido alabeo, deformación en su cochura, ni por los que por 
un exceso de temperatura se hallen en un principio de fusión 
vulgarmente llamados santos, ni los que por el contrario no 
estén perfectamente cocidos.

Art. 7.° Los baldosines serán de Ariza, de segunda cali
dad, cuadrados, y sus cantos presentarán una pequeña in
clinación hacia su parte inferior; sus dimensiones serán de 
20 por 20 por 2 centímetros. Serán bien cocidos, perfectamen
te modelados, cortados en escuadra á arista viva, planos, 
duros, sonoros, sin grietas ni otros defectos.

Art. 8.° El yeso de las diferentes clases, de blanco, negro, 
tosco y negro, cernido, serán de la mejor calidad y fabrica
ción, iimpios de toda escoria y en perfecto estado de pureza, 
sin arcillas ni cenizas de ninguna especie ni otras materias 
extrañas; será además perfectamente seco y molido, sin estar 
lo que se dice revenido, ó sea en el estado que toma cuando 
el molido ha sido brusco y repentino.

Art. 9.° Será de caña bien seca, por lo menos de un metro 
de longitud, sana y tejida, sujetándose al atirantado de ar
madura y á los tablones de piso con tachuelas de cabezas an
chas, y no presentando resaltos en sus uniones ni desigual
dades en el espesor de la caña.

Art. 10. La tomiza, ya delgada ó gorda, será de la mejor 
calidad, de buen esparto, seco y sano, bien elaborado y retor
cido, de grueso igual y del mayor número de h.los.

Art. 11. Todas las maderas para la carpintería de armar 
serán de pino, procedentes de los pinares de Cuenca y del 
Norte, tmeas, de buena calidad, sin que se admitan las que 
estén hel das, pasmadas, venteadas, picadas por la polilla, 
las notablemente torcidas y las que tengan nudos que pue
dan afee Lar a la solidez de la obra. Para ia carpintería de ta
ller se empleará la alfarjia de las Navas ó Balsain, en cercos, 
largueros y peinazos, y la de Soria para el tablaje, toda ella 
será seca y vetiderecha, limpia y sin nudos saltadizos.

La tabla de pino, llamada ripia, que se emplee en las ar
maduras, podrá ser de cu lquier punto siempre que cumpla 
las condiciones siguientes:

1.a Tener 1‘95 largo 0‘25 ancho, 0‘ 16 de grueso.
2.a No estar ra jadas, mermadas con nudos saltadizos de 

grandes dimensiones, ni alabeadas en demasía.
Art. 12. El hierro forjado será de primera calidad, fibro

so, s n pajas, grietas ni ninguna imperfección que pueda 
aminorar en resistencia ó perjudicar su aspecto. Se exigirá 
que la mano de obra tenga la perfección suficiente para que 
las formas y enlaces de las diferentes piezas se ajusten con 
toda exactitud a los pr yertos respectivos, presentando gran 
limpieza y precisión en el conjunto y los detalles.

Art. 13. El hierro laminado satisfará á las mismas con
diciones generales que el forjado.

Las diferentes piezas construidas con este materi-l ten
drán las dimensiones y pesos que se detallan en el presu
puesto.

Art. 14.  ̂ La clavazón y los herrajes de puertas y ventanas 
serán de hierro forjado de primera calidad, y de los conoci
dos con el nombre de herraje fino en el comercio de Madrid. 
No se tolerará imperfección alguna en su forma y fabrica
ción.

Art. 15. La fundici n que se emplee en las obras será de 
segunda fusión y de la conocida con el nombre de gris. Las 
piezas de fundición deberán estar moldeadas con perfección y 
arregladas perfectamente en su forma á los moldes adoptados. 
No se admitirá la fundición que no sea bien compacta, ho
mogénea, fácil de limar y taladrar, de fractura de grano 
fino é igual, ó que presenté grietas, pajas, gotas Irías, vacíos 
interiores ó exteriores y otros defectos análogos.

Art. 16. Ei plomo empleado en canalones y tubos de dis
tribución de agua deberá ser muy maleable, sin agujeros ni 
resquebrajaduras.

Art. 17. El cinc será blanco azulado, perfectamente la-' 
minado, sin que presente grietas, desigualdades ú otro de
fecto de fabricación.

La plancha empleada en ripias y cornisas será del núme
ro 6. Los tubos de bajada de aguas pluviales serán de plan
cha de cinc 12, tendrán 0‘13 de diámetro, estarán exacta
mente calibr ‘dos, y sus uniones hechas con el mayor esmero 
y recubiertos con gotas y medias cañas.

Art. 18. Los vidrios empleados serán planos, sencillos ó 
dobles, diáfanos ó deslustrados, del pus, franceses ó belgas, 
según se especifica en los estados de medición, y del tamaño 
que para cada hueco corresponda, sin que sus lados mavores 
excedan de 0‘80 ni bajen de 0‘40. No se admitir 'n los vidrios 
que no sean perfectamente transparentes é incoloros, ni los 
que presenten cualquier defecto en su fabricación.

Art. 19 Todos los colores que sea necesario emplear de
ben provenir de sustancias minerales, debiéndose someter 
todos ellos á las pruebas que de cada uno de ellos crea opor
tuno hacer el Arquitecto Director.

Art. 20, Las paredes que se hayan de empapelar deberán 
estar bien secas, haberse dado una mano de agua de cola en 
proporciones convenientes y presentar una superficie bien 
tersa.

El engrudo deberá tener una parte de color y no contener 
granos ni ningún otro cuerpo que se note después de sentado 
el papel.

Deberá cuidarse con la mayor precisión y conservar el pa
ralelismo de las fajas y el correcto dibujo en las obras que de 
él tengan necesidad.

En todos los casos, para la conservación de los colores del 
papel, se seguirán las instrucciones dadas por el Director.

Art. 21. El material empleado en esta clase de obra será 
de buena calidad; la cal será de la Alcarria y apagada seis 
meses antes de emplearse^ la arena lavada, áspera, tamiza
da y sin partículas extrañas que puedan perjudicar el buen 
resultado de la obra.

CAPÍTULO III
Ejecución de las obras.

Art. 22. Se dará principio á las mismas con la demolición 
de la parte á que ya se ha hecho referencia y que se señala 
con rayado de tinta amarilla en el plano de planta baja. Para 
esto se colocarán todos los apeos que fueren necesarios que 
garanticen la debida seguridad, no pudiéndose comenzar la 
demolición hasta después de terminada la colocación de di
chos apeos y de ordenarlo el Arquitecto Director.

Art. 23. De los materiales procedentes del derribo se em
plearán en la misma obra los que para ello reúnan buenas 
condiciones á juicio del Arquitecto Director; los que no sean 
susceptibles de esta utilización serán trasladados al almacén 
general de Villa por cuenta del contratista de la obra, y el 
escombro será trasladado también por el contratista á los 
vertederos públicos.

Art. 24. Una vez terminada la demolición de las fábricas, 
y enrasados convenientemente los cimientos, se replantearán 
por el Arquitecto Director los nuevos muros.

Se procederá á la excavación de zanjas para cimientos 
del cuerpo Este del edificio, que tendrá su fachada á la calle 
del Arco del Triunfo. Después se constituirán los muros de 
cimiento de fábrica de ladrillo recorcho de 84 centímetros de 
espesor en fachada de calle y patio y de 70 centímetros en 
traviesas y medianería.

Art. 25. Enrasados los cimientos, se procederá á la cons
trucción de las fachadas de fábrica de ladrillo recocho con 
los expesores y disposión de huecos y macizos que se indican 
en cada una de las plantas que figuran en este proyecto.

Art. 26. Las paredes de traviesas serán entramadas con 
maderos de los marcos de pie y cuarto de tercia y de sesma 
como se indica en las diferentes plantas, y se tabicarán con 
ladrillo pardo, trabuco y mortero de yeso. El reparto de pies 
derechos se hará por el Arquitecto Director, con arreglo á la 
escuadría de las maderas, al reparto de los huecos y demás 
condiciones de la obra.

Se colocarán dos ó tres órdenes de puentes, según la altura 
de los pisos, y éstos puentes tendrán de cuatro á cinco centí
metros de espesor, y deberán cuajar todo el del pie derecho.

Art. 27. Todos i s piés derechos tendrán su zapata corres* 
pondiente y se reforzará del entramado en todos sus encuen
tros y ensambles por medio de los herrajes convenientes, como 
gatillos, cuadrale-

;  ̂ Art. 28. Los vuelos se construirán con maderos de á seis 
: ó á ocho, según l is luces de las crujías correspondientes; el 
j reparto se h;.rá á hueco con macizo, y todos ellos llevarán 
| dos órdenes de zoquetes, forjándose después con cascote y 

yeso, en ia forma- acostumbrada.
Art. 29. Los suelas correspondientes á retretes y cocinas 

en la parte de im.-va construcción, serán de hierro con vigas 
de doble 7r, de L'¡ centímetros de altura y 16 kilogramos de 
peso por metro l inea- ! .  Be colocarán á 65 centímetros entre 
ejes, y m forjarán con bovedillas de resilla enrasados con 
cascote y yeso.

Art. 30. Lo  ̂ tabiques sencillos serán de ladrillo pardo sin 
entramar, empleando mortero de yeso y debiéndose arrostrar 
convenientement ■ hasta después que haya fraguado el ma
terial.

Art. 31. Todos los muros, tabiques, cielos rasos y demás 
lienzos inferí-, res de nueva construcción ó que sufran algu
na reforma, se án guarnecidos y blanqueados. Se empleará 
el yeso negro de buena calidad en todos los guarnecidos, y el 
blanco de primera en los blanqueos, haciendo estas operacio
nes y la del imv síreado según la práctica corriente en 
M drid.

Art 32. Los muros del patio se enfoscarán con todo es
mero, empleando ia mezcla bien batida y hecha con buena 
cal y arena sue'da y limpia. Antes de endurecerse el mate
rial se trazarán con un clavólas líneas necesarias para imi
tar el despiezo d, s Hería.

Art. 33. Las fu. día das de la calle del Arco del Triunfo se 
revocarán con cortero fino de cal y arena sobre el enfoscado 
correspondiente, y se pintarán después ai óleo con los colo
res que designe ei Arquitecto Director, imitando un despiezo 
de sillería.

También lleve r  n estas fachadas en impostas y en los 
huecos unos sencillos abultados, que después se pintarán al 
óleo.

Art. 34. Se herán corridos de yeso para formar escocias 
en !<>s salones principales, y además en la escalera principal 
y en el salón grande del Archivo para completar la decora
ción que hoy tienen, como se indica en el art. 53. Las terra
jas necesarias se arenarán con estricta sujeción á los perfiles 
que oportunamente se entregaran al contratista.

Se armarán las molduras que tengan más de 15 centíme
tros de salida con yuso negro, y las que excedan de dicho lí
mite con yeso y ladrillo, empleando además palomillas en los 
casos necesarios,

Art. 35. Los pavimentos de todas las partes de nueva 
construcción y de reforma, serán entarimados con tablas ma
chihembradas fie pino común, de 29 milímetros de grueso y 93 
de uncho, perfectamente cepilladas, y sujetándose con alfile
res á los rastreles Estos serán empotrados en el macizo de 
suelos; serán también de pino de ocho centímetros do ancho 
por cuatro de altura, y se colocarán á 50 centímetros de dis
tancia entre ejes.

Art. 36. A pesar de lo expuesto en el artículo anterior, 
serán de baldosín de Ariza, de segunda calidad, los pavimen 
tos de la planta tercera que se destinarán á habitaciones de 
empleados.

Art. 37. Se revestirá de cemento portland el zócalo de las 
fachadas del patio en una altura de un metro 40 centímetros, 
y se revestirán también con el mismo material los suelos y 
muros de todos los retretes y urinarios hasta la altura, en 
los zócalos de un metro 20 centímetros de altura.

Art. 38. Las armaduras serán de madera, con la misma 
forma y disposición que las que actualmente existen, y al 
construirlas se atará con la mayor perfección posible á las 
demás partes de la construcción.

A su debido tiempo se darán los planos de armaduras con 
todos los detalles necesarios.

Art. 39. Las cubiertas serán de pizarra como todas las del 
edificio. Las pizarras tendrán 40 centímetros por 20 centí
metros, solaparán los dos tercios de su altura, é irán clava
das al entablado con clavos de cobre.

Las limas, caballetes y canalones serán de plomo de tres 
milímetros de espesor.

En el precio estampado en el presupuesto para el metro 
cuadrado de cubierta de pizarra, se supone también-compren- 
dido el correspondiente á las limas, caballetes, etc.

Art. 40. Será de cuenta del contratista hacer un recorri
do general de los tejados de la casa, haciendo todas las repa
raciones que sean necesarias para dejarlo limpio y sin des
perfecto de ninguna clase.

Art. 41. Las puertas de una y dos hojas y los postigos de 
paso serán de las dimensiones que se marcan en los planos, 
adecuados á los huecos que hayan de cerrar, en armonía con 
las restantes del edificio. Se moldarán á uno ó dos haces, se
gún su importancia y su situación en obra.

Los cercos, marcos, peinazos y molduras de todas clases, 
se ajustarán á las dimensiones é importancia, y se detallarán 
en los proyectos que se redacten oportunamente.

Art. 42. Las ventanas y armaduras de vidriera serán de 
dos ó cuatro hojas, según las dimensiones de los huecos, v 
todas estarán moldadas á un haz.

Los cercos, contramazos, peinazos, vierteaguas y moldu
ras, se ajustarán á la importancia y dimensiones de los hue
cos y se especificarán en los proyectos de detalle.

Art. 43. Toda la carpintería de nueva construcción lleva
rá las correspondientes escuadras de refuerzos y los herrajes 
de colgar y seguridad necesarios con relación á la importan
cia y dimensiones de cada hueco. Todos los de seguridad se
rán finos, eligiéndose por el Arquitecto Director antes de 
proceder á su colocación.

Art. 44. En todos los huecos del patio se colocarán per
sianas de cortina, de tablillas de madera con cintas ó cade
nilla de hierro.

Art. 45. Se colocarán trampillas y pilarotes de fogón y 
tabloncillos y delanteras de pino en los fogones y excusados 
de planta tercera, y también tapajuntas, guardavivos y ro
dapiés en todas las partes que designe el Arquitecto Director 
de la obra.

Art. 46. La escalera principal se construirá de hierro con 
zancas y tabicas de chapa calada y hierros especiales, vigue
tas de T doble T para puentes y mesillas, huellas de madera 
de pino rojo de buena calidad/y barandilla de hierro forjado 
y fundido formando dibujo.

Los tiros y mesillas tendrán una anchura de dos metros, 
y la mesilla de desembarque en el piso principal dos setenta * 
y cinco metros.

A su debido tiempo se facilitará al contratista el proyecto 
completo con todos los detalles necesarios para su ejecución
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Arf. 47. Todas las obras de herrería que hayan de ejecu
tarse * ¡i r '5 ; instando todas las pieza- á sus formas, di
mensión s t\ imt-,(moción que le corresponda.

ü- - «. o 8 .-ubis, se limpiará el polvillo y el óxido que 
pud ei'i Muihuer, y se pintaran a continuación d udoles 
una m n -I.- -uuiio con secante.

AL -8. í s 1 aijadas de agu-'S pluviales serán de tubos de 
cinc d * 'tí f* 'idíaiofrus de di metro y un peso di dos kilogra
mos oí i ov ,hí vda mente por metro linca]. Los trabantes de los 
tub.o r io inmbun de cinc de forma tronco cónica de 40 
centímVnw m* di metro por su boca mayor C irán provistos 
de noladore^ de cinc.

Los n para bajadas de aguas sucias ser, n de fundición 
de 16 e f u"ió ros de diámetro y 35 kilogramos de peso por 
metro üneaí.

Alt. *9 Si completará el servicio do aguas con arreglo ú  

la  nuo' ,i did ribución que lia de tem r t 1 edificio. L l|s tuberías 
serán km 1 mm refor/adas, con el diámetro necesario y se 
Coh-e-T I al Sí re» sujetándolas á los muros con grapas de
hieiro s.-s tañado.

Aid. 5 t I es vidrios qut se empken serán dobles, bien pla
nos, [i ”7 ikii n ate transparentes í  incoloros y sin deftetos do
ningu u c"'*s( 8 us dimensiones se determinaran con arreglo 
a lo- Jo >1 *o que lian de cernir.

S  itjh r iii los rebajos con pequeños cuñas de cinc y 
betún nu¡<ii inu di vidr ero. Las uninnts de las p eras que 
cien ■ a o?i mismo liuceo st liaran con junquillos de latón.

Ark 51. Las puirtas y ventanas, armaduras de vidriera* 
jamh - \ Lipiijuntas, etc.» emplasteciendo los nudos y peque
ñas di mgualilíides que puedan tener, se dar i una mano de 
impri mmonn v n alba y alde y aetite di lina/a y luego tres 
manos i L vo'lor ul óleo.

Todns li-s lutrro.- se preparar n con «los capas di impri
mación de jo uno, despio s di halar limpeulu «1 óxido que 
pm (J‘ii 11 L rl( r |.,s piezas; sobre la imprimación si extenderán 
dos t qias olí i uta al óleo»

No i t \ts udi ra ninguna capa sin que este bien seca la 
irnb i ii e k 11 una li dir.i di recubrir 1 1 precedenfi , y tendrá 
un r -¡n1 nr mi Jurau sin presentar desigualdades ni aglome
ración 1 di color.

Ai i 57 "i empapelarán los salones, despachos principa
les» no ,h¡ii I de 3 pesetas rollo» y con papel de una peseta 
las h Jiikncioiiii's secundarias,

¡X11 f i ,i 111 s se tr a z a r a n lo s re e u a drn n y s e o o 1 o c a r á n las ce - 
nefas, i . n, n ando los huecos y las líneas geni rales de la lia— 
M tu tiltil i»

AH 57. Sl completará la decoración actual del salón del 
Archivo i n ln mis ni a forma que hoy ,st encuentra, retocándo
se y  rTpMr iiidoso todo el salón,

‘L j i'moili ra principal también se decorara con abultados 
y cnrroki" Ir u^o y un sócalo de madera ó azulejos. A su de-, 
bídn 1 u mpii ia dar a el proyecto con todos los detalles nece
sarios»

Ari, 54» La planta baja del edificio se destina á centro de 
la puniera rrjn?» del servicio de incendios, y está obligado el 
contiatush a ejecutar todas las obras necesarias para adap
tarla ,i este si rvicio.

Si i í4  d irán las cocheras, cuadras, cuartos de capeta/, y 
del l  rsrural de guardia y habitaciones de cocheros en la for
ma que su indica en el piano de planta baja.

Los ¡i ii ni i ritos de las cocheras seri.n de losa de piedra 
berr-iq iiiríi", di ruña las de las cuadras j  de baldosa y baldo
sín J 1 Iróut iciones y dependencias. Para estos trabajos se 
aprovuidi r,i id material que resulte ele la misma obra»

Luí y iiitiin«s tmilmn las pesebreras y vallas de separación 
en la Ikpiii i generalmente acostumbrada.

I' ii l i i"i i hera que se destina a la escalla mecánica se dis-, 
poTitlf 'ni l i n o s  carriles» para su mejor salida, en la forma que 
indíquu 1 1 Arquitecto Director.

Art. 55. I«k obligación dil contratista ejecutor cuanto sea 
necisuriu pura la buena construcción y aspecto de las obras, 
aun cu indu no se halle expresamente estipulado en estas 
condiciones, siempre que por su espíritu y recta interpreta
ción lo dhponga así el Arquitecto Director.,

AH. 56 El Arquitecto lijará el orden en que deben eiecu- 
tarsi lus 1 rnliajos, debiendo el contratista atenerse estricta
mente a istas prescripciones.

CAPÍTULO' IV

Condiciones generales y económicas*

Art. 57. En los precios estampados en el presupuesto se 
han incluido los gastos de transporte, los materiales, las in
demnizaciones ó pagos que tengan que abonarse por cual
quier concepto, y el importe de los derechos fiscales con que 
están gravados los materiales. Asimismo se comprenden en 
el presupuesto de cada unidad todos los materiales fie cosorios 
y operaciones necesarias para dejar la obra completamente 
terminada v en disposición de recibirse.

Art. 58. Las obras deberán estar totalmente terminadas á 
los ocho muses después de comenzadas, dando principio den
tro de los ocho días siguientes á la aprobación definitiva de 
la subasta.

A r f. 50 Si el contratista no cumpliera la ant irior condi
ción ah iíu rs por cada día que pase del plazo fijado para la 
terminación la cantidad de 25 pesetas.

Ark 69. El contratista según lo dispuesto en la Real or
den di» 7 d a  Diciembre de 1863, nombrara un Arquitecto que 
le represente, el n  al m i responsable de los accidentes ó 
desgracias que j  ~ Leí an ocurrir durante la ejecución de las 
obras.

Art 61. Se abonará al contratista la obra que realmente 
ejecute, sea, en más ó en menos de la calculada. Por consi
guiera , ni numero de unidades de todas ciases de obra que 
figuran en el presupuesto no podrán servir de fundamento al 
contratista para entablar reclamación de ninguna especie. A 
las uniila i es de obra que resulten se aplicarán los precios que 
figuren en td presupuesto, deduciendo del resultarlo el tanto 
por 1 O1 de b meficio que resulte en la subasta,

Art. €2. Las dudas que puedan suscitarse respecto de la 
condición de las obras ejecutadas, ó de la interpretación de 
las condiciones, serán reoueltas por el Arquitecto Director.

Arf. 63. Para todos los incidentes que puedan presentarse 
respecto á obras no comprendidas en el proyecto ó variacio
nes de obra que produzca alteración en los precios consigna 
dos en el presupuesto, se fijará un precio contradictorio an
tes de proceder á la ejecución de la obra correspondiente; pero 
si por cualquier causa se hubiese construido dicha obra an 
tes de llenar aquella formalidad, el contratista quedará obli- 
gádóíá conformarse con el precio que designe el Arquitecto 
director. f  u

* Art u6i. El pago de las obras se hará en cuatro plazos.

Fl primero después de enrasadas las Adiadas y traviesas 
de nueva construcción á Ja altura de la planta principal.

Fl segundo terminada ht construcción de la armadura.
El tercero ó la conclusión de las obras.
El cuarto tres meses después de su terminación.

Art 65. A la terminación fie cada uno de L s  pLzos que 
se fijan se liará una liquidación de la obra ejecutada En es
tas liquidaciones firmara su conformidad el contratista con 
las prote-U s que estime oportunas, y junto con L  certifica
ción correspondiente, se elevará,al Excmo. Sr. Alcalde para 
su aprobación.

A rt. 66. Fl plazo de garantía se fija en tres meses, duran
te los cuales queda obligado el contratista á reparar ios des
perfectos que se manifiesten por vicios de construcción y 
asientos de obra»

Art. 67. Fu todas las construcciones que comprende la 
contrata se sujotará el contratista á lo estipulado »-n los pla
nos, pliegos de condiciones y presupuesto que sirven de base j 
¡i la sub sta .

Todos los documentos del proyecto que el contratista ne
cesite tener á Invista para ia ejecución de las obras le serán 
entngados por el Arquitecto Director.

.ECONÓM ICO A D M IN ISTRA TIV A S

l . 11 La subasta se verificará el día 16 del actual, á las tres 
de la tanle, cu la sala de remates de la tercera Casa Consisto
rial» y ante el Exorno. Sr» Alcalde Presidente ó del Teniente 
que al i ficto delegue, asistiendo también al acto el Sr. Regi- 

1 dor que dt sigue y uno de los Notarios de su Excelencia.
2.a Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para 

la subasta se h 'liarán de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento, de una á tres, todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate.

3.a Se dará principio al acto el día y á la hora señalada 
por la lectura cltd anuncio y pliegos de condiciones que sir
van de base para la subasta.

4 .a Terminada la lectura, y durante el espacio de media 
hora, en cuyo plazo único podrán los concurrentes pedir las 
explicaciones que estimen necesarias sobre las condiciones de 
la subasta, se entregarán al Sr. Presidente las proposiciones 
en pl egos cerrados, que rubricarán en el acto los interesados. 
Dichos'pliegos deberán contener la proposición ajustada al 
modelo, el resguardo que acredite la eons itución de la fianza 
provisional y la cédula personal del licita dor. Cuando uno 
de éstos presente m 's  de un pliego, bastará que en cualquiera 
de los que presente acompañe estos dos últimos documentos. 
Los referidos pliegos serán numerados por el Sr. Presidente 
por el orden de presentación, y una vez entregados no podrán 
retirarse por ningún motivo.

5.a La fianza provisional que menciona la condición ante
rior, consistente en el 5 por 100 del total de esta subasta, im
portante 4.949k3Q pesetas, se constituirá en metálico ó en efec
tos públicos, bien en 1a, Tesorería municipal ó bien en la Caja 
genera! de Depósitos; pero cuando aquélla se constituya en 
los segundos, se verificará con u jeción al precio que éstos tu
vieron en la plaza el día anterior al del remate, según la co
tización oficial.

6.a El precio tipo para esta subasta será el de 98.985 pese
tas con 98 céntim os y la partida por donde ha de satisfacerse 
esta obligación figura consignada en el presupuesto m unici
pal vigente.

7 .a Cinco minutos antes de expirur la media hora marcada 
en la condición 4 .a, el Sr. Presidente hará anunciar que falta 
sólo dicho tiempo para terminar el plazo de admisión; corrido 
que sea éste, lo declarará terminado y procederá á la apertu
ra por el orden de presentación de los pliegos entregados, y 
las proposiciones que contengan serán leídas en alta voz, des
echando en el acto las que no vengan acompañadas del res
guardo de depósito y d e ja  cédula personal del licitador, las 
que excedan del tipo señalado y las que no se ajusten al mo
delo inserto á continuación, siempre que las diferencias pue
dan producir á su juicio duda racional sobre la persona del 
licitador, sobre el precio ó sobre el compromiso que contrai
ga. En el caso de existir dicha duda, la proposición será, des
echa da, aun cuando el licitador manifieste su conformidad 
en que se entienda redactada con estricta sujeción al mo  ̂
délo.

8 a Después de la lectura de todas las proposiciones presen
tadas, que deberán extenderse en papel del sello 12.°, con el 
timbre del impuesto de guerra de 0l 10 pesetas, el Sr. Presiden
te adjudicara provisionalmente el remate a la n  tor de la más 
ventajosa entre las admitidas, devolviendo á los licitadores 
que estén conformes con que queden desechadas sus propo
siciones los resguardos y cédulas de vecindad que las acompa
ñaban, con cuyo recibo se entiende qué renuncian á todo dê  
recho á la adjudicación definitiva del remate.

9.a En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales 
á la más beneficiosa para dos fondos municipales, se abrirá 
licitación entre sus autores por pujas á la llana durante un 
plazo de diez minutos, masado el cual, previo apercibimiento' 
p o rtresv eces.se  adjudicará provisionalmente el remate al 
que hubiere mejorado la suya en favor de esta Villa,, y si no 
hubiere mejora ó resultasen varías en los mismos términos, 
la citada adjudicación se hará á favor de aquel cuyo pliego 
tenga el número de orden más inferior.

10. E l rematante no podra ce dar ni traspasarlos derechos 
que nazcan del remate, pue*1 queda prohibida terminante
mente la transferencia de los mismos, en uso de la facultad 
que al Ayuntamiento concede el art. 24 del Real decreto de 4 
de Enero de 1883,

11. El licitador á cuyo favor quede el remate se obliga á 
concurrir á las Casas Consistoriales el día y hora que se le 
señale á otorgar la correspondiente escritura, entregando el 
documento que acredíte haber consignado como .fianza defi
nitiva en hi Caja general de Depósitos o en la Depositaría de. 
estíi Villa 9.898(59 püsdas en metálico ó en efectos públicos al 
tipo que tuvieron en la cotización oficial el día precedente.
Sí el rematante no pre dusp la fianza definitiva, no concurrie
se á otorg r la escritura ó no llene se lus condiciones precisas

; para ello, aun después de transcurrida la prórroga que al 
efecto se le conceda, caso deque exi-ta causa justificada para 
otorgarle, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante, con los efectos del art, 23 del Real de
creto de 4 de Enero de 1883, que reglamenta, y modifica.el 
de 27 de Febrero de 1852, sobre contratación de servicios pú
blicos.

12. El rematante podrá retirar el exceso que resulte ó ha
brá de.reponer la diferencia, siempre que e'l precio de los efec
tos depositados sufra durante el contrata un aumento ó dis
minución que excedí del 3 por 100 respecto al del día'en que 
se haya constituido la fianza. Tambácn queda obligado á 
completar el importe de la misma, siempre que para hacer 
efectivas las responsabilidades en que incurra se extraiga

una parte de ella. Si debiendo reponer en cualquiera de am
bos cusos no lo hiciese dentro de los diez días siguientes al 
en que sea requerido para ello, el Ayuntamiento podrá dar 
por rescindido el contrato con los efectos del ya citado ar
tículo 23 del Real decreto de 4 de Enero de 1883.

13. La fianza ser i devuelta al contratista previa certifica
ción del Sr. Arquitecto Director de las obras, visada por quien 
corresponda, en que conste haber cumplido el rematante con 
todas las condiciones estipuladas en la escritura de contrato.

14. El Ayuntamiento, usando déla facultad que le conce
de el art. 29 del Real decreto de 4 de Enero de 1883, podrá 
rescindir el contrato en cualquier tiempo de la duración del 
mi mo por faltas del rematante ó por mera conveniencia de 
la Corporación.

15. El contratista no podrá pedir aumento ó disminución 
del precio en que hubiese quedado 1a. subasta, ó rescisión del 
contrajo, sea cualqu’era la causa que alegue, porque éste 
tendrá lugar á riesgo y ventura.

16. El contratista, para todos los incidentes á que pudie- 
; ra dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y do

micilio.
17. El remate obkga al contratista y al Excmo. Ayunta

miento desde la definitiva aprobación del mismo.
18. El contratista queda obligado á satisfacer los gastos 

de escritura, sus copias y demás que pueda originar la su
basta, así como el importe de la, inserción de todos los docu
mentos que lo hayan sido para la misma en los diarios oficia
les de Madrid, presentando al efecto, antes de formalizar la 
escritura ó acta de remate, el correspondiente resguardo de 
haber hecho efectivo el mencionado importe. También queda 
obligado el contratista á satisfacer a la Hacienda pública el 
importe de los derechos reales, si los devengase, y el de cual
quiera otra contribuc ón ó impuesto, á cuyo fin adquiere el 
compromiso de presentar L  escritura de adjudicación en las 
oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo 
requisito no se le satisfará por el Excmo. Ayuntamiento can- 
tid d alguna por cuenta del contrato.

19. Para poder tomar parte en la s-ubasta, es requisito in
dispensable que los resguardos, bien procedan de la Tesore
ría municipal, bien de la Caja general de Depósitos vayan 
acompañados del sello correspondiente que justifique haber 
satisfecho en la Tesorería municipal 3 pesetas en las fianzas 
ó depósitos previos por cada 500 pesetas ó fracción de esta 
suma.

Madrid 1.° de Septiembte de 1897.= E 1 Secretario, Fran
cisco Ruano.

Modelo de 'proposición.

D , que vive ....^enterado de las condiciones para la
subasta en pública licitación de las obras de construcción y 
reforma de la segunda Casa Consistorial, anunciada en el Bo
letín ojicial de la provincia y  G a c e t a  de esta capital del d ía ......
d e    de , conforme en un todo con las mismas, se com
promete á tomar á su cargo dichas obras con estricta sujeción 
á ellas.

(Aquí la proposición en esta forma: por los precios tipos ó
con la baja d e   tanto por 100 (en letra) en los precios
tipos.)

j M adrid .:... d e  de 1897.
¡ (Firma del proponente.)
i

i "

' Ayaass&íiBMueisto c«H$s¿iitig*IoBsal de ¡SonabaB»s*e.
; Habiéndose ausentado de sus casas los reclutas del reem

plazo del corriente año y alistamiento de esta villa Ramón
Santisteve Vidal, Ramón Perella Salinas, Sebastián Zamuy

i Boix y Medardo C rrera Mur, números 9, 13, 20 y 34 del sor- 
; teo, é ignorando las respectivas familias su actual paradero, 
i se les llama por el presente, para que en el término de un 
| mes, contado desde hoy, se presenten en la Alcaldía de mi
: cargo, á recoger los pases de soldados que les fueron expedi-
: dos por la Caja de recluta de Huesca y á oir la lectura de las 

prevenciones contenidas al dorso de aquéllos, ó en otro caso 
¡ manifiesten el punto donde se encuentren, con objeto de po

der cumplir esta Alcaldía lo prevenido en el párrafo tercero, 
artículo 145 del reglamento para la ejecución de la vigente 
ley de Reemplazos.

Ruego á las Autoridades civiles y sus agentes procuren in
quirir el paradero de los expresados reclutas, y averiguado, 
obligarles al cumplimiento de lo que se dispone en este edicto.

Renabarre 30 de Agosto de 1897.—El Alcalde.

Señas de Ramón Santisteve.
Edad diez y nueve años, estatura un metro 640 milíme

tros, pelo, cejas y ojos negros, boca pequeña, nariz delgada, 
color moreno; viste pantalón, blusa, pañuelo á la cabeza y 
alpargatas á lo miñón, es de oficio labrador.

Señas de Ramón Ver ella.
Edad diez y nueve años, estatura un metro 600 milíme

tros, pelo negro, cejas al pelo, ojos azules, nariz ancha, boca 
pequeña, frente regular, barba poca y color bueno, tiene una 
cicatriz en la frente; viste lo mismo que el mozo anterior.

Señas de Sedas Han Zamtiy.
Edad diez y nueve años, estatura un metro 577 milíme

tros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos negros, frente ancha, 
nariz chata, boca pequeña y sin barba, es pecoso y tiene una 
cicatriz en la;frente; viste como los anteriores, excepto la al
pargata, que aunque blanca es cerrada.

Señas de Medardo Carrera.
Edad diez y nueve años, estatura un metro 588 milíme

tros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz aguileña, 
barba poblada, frente espaciosa, boca regular, y color sano, 
en la mejilla derecha tiene una mancha producida por uno 
contusión; viste lo mismo que el primero y segundo, su oficia 
labrador. 3137—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados militares.

LEÓN

D. Canuto Saludes Román, primer Teniente, Juez instruc
tor del segundo batallón del regimiento Infantería de Bur
gos, núm. 36.
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H^bién"bv- encentado de V illa fran ca  del B ierzo, donde le

íué  c m u - b d  . A residencia al. desem barcar, como procedente 
del E jército  de 1- isla de Cuba, el soldado del reg im ien to  In 
fantería, as b u rgo s Pedro Feijo  F ernandez , h ijo  de José y de Antro,

.Usanao de les facu ltades que conceden las Reales O rde
nanzas en estos casos á los Oficiales del E jército , por el pre
sen te  • ’ v em plazo por p rim er edicto al expresado
soldado, sí-r-a! miele el cu arte l del Cid de esta  plaza, donde 
deber.i piv.sea ta rse  den tro  del té rm in o  de tre in ta  d ías, á con
ta r  dvs-V js pub licac ión  del p resente edicto, á dar sus descar
gos, • d * n<i p resen tarse en el té r n r n o  señalado se le seg u irá  
la  c osa y se eu ten c ia rá  en rebeldía.

León de Agosto de 18 9 7 .= C anuto  Saludes.
3132—M

LUGO
J>. J u liá n  Cabrero A m bas, C ap itán  d 1 segundo  b a ta lló n  

del reg im ien to  In fan te ría  de L uzón , n ú m . 54, y  Juez in s 
tru c to r  de causas  m ilita re s .Ha l l ándome in s truy en do  expediente co n tra  el soldado des
tin ad o  á este ba ta llón  procedente del Ejérci to de Cuba José 
Pérez Calvo, por la fa lta  de no haberse presen tado  a b nderas 
a l term ina, los cu a tro  m eses de licencia  á que ten ía  derecho, 
y  hab er sido llam ado por el Jefe de su 1 'uerpo;

Usando de la jn risd icc ió n  que m e 'co n ced e  el Código de 
Ju s tic ia  lC 'C ’ r, por el presen te  edicto llam o, cito y em plazo 
á d i c h o  .)( A uy Calvo, h ijo  de B enito  y Josefa, n a tu ra l  de 
P e d r o  o p i, o ,¡ii a, y reg im ien to  de ídem , p rov incia  de O ren
se, p a r - ;  q i“ en d té rm in o  de t r e in ta  d ías, á co n ta r desde la 
fecha v.u que esta req u is ito ria  se pub lique  en la  G a c e ta  de 
M ach io , se presente en esta  plaza y cu a rte l de San F e rn a n 
do, que ocupa el reg im ien to  In fan te ría  de Luzón, núm . 54, á 
fin de- que sean oídos sus descargos; bajo aperc ib im ien to  de 
ser declarado rebelde si no com pareciese en el referido p la
zo, s iguiéndole el perju ic io  que h a y a  lu g a r.

A la vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  y 
requie ro  a tnd s las A u to ridades, ta n to  civiles como m ili ta 
res y á los agentes de la policía ju d ic ia l, p a ra  que p rac tiq u en  
ac tives  di l igencias  en busca  del referido  su jeto , y caso de ser 
hab ido  lo rem itan  en ca lidad  de preso, con las  seguridades 
convenientes ,  á dicho c u a rte l de San F ernan do  y local que 
ocupa el expresado reg im ien to , y á m i disposición ; pues así 
lo t engo acor dado en prov idencia  de este d ía .

Unicos antecedentes que se tienen en es e Juzgado 
d d  referido individuo.

Que desem barcó el 25 de Ju n io  en el puerto  de S an tan d e r 
(1896), y que fué á re s id ir  á Pedroso. p rov in c ia  de Orense.

Y para  que la  p r e s e n te  r e q u is i t o r ia  t e n g a  la  d e b id a  p u b l i 
cidad,  insértese e n  la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  e n  e l Boletín ofi
cial de la provincia de Orense.

Dada en Lugo á 23 de A g osto  de 1897.= E 1  C ap itán , Juez 
in s tru c to r , J u l iá n  Cabrero. 3131—M

M ÁLAGA
D. José Gómez S an taella , Alférez de f ra g a ta  g radu ad o , y 

Juez  in s tru c to r  de la C om andancia de M arina de M álaga.
Por el p resen te  cito , llam o y em plazo á cinco ind iv iduos 

desconocidos que la  m a ñ an a  del d ía 5 de Marzo ú ltim o  t r ip u 
lab an  u n a  b a rq u illa , en la  que co n d u c ían  27 bu lto s de ta b a 
co de co n trab an d o , y h a llándo se  fren te  al a lica te  de M arbe- 
11a, abando naron  la  em barcación, dejando en e lla  al pa isan o  
J u a n  L ar a Mar ín,  y cu yas señas de los fug  dos son: el p a 
tró n , de cu a ren ta  años de edad, co lor m oreno, cuerpo re g u 
la r , y los otros cu a tro  como de vein tiocho años, color m ore
no, y todos vest ían ropa azul como la que usan  los m arineros 
p a r t ic u la re s  y cuyo paradero  y dem ás generales se ig n o ran , 
pa ra  que se p resen ten  en este Jazgado  á p re s ta r  declarac ión  
i n d a g a t o r i a ;  ten iendo  en tendido  que de no verificarlo  en el 
té rm in o  de un  mes desde la fecha de la  in serc ión  de este edic
to  en el Boletín oficial de esta  prov nc ia  y G a c e t a  d e  M a 
d r i d , les p a r a r á  el perju ic io  á que hay a  lu g a r por la  ley.

A l propio tiem po ruego  y encargo á todas las  A u to rid a 
des, lo m ism o civiles que m ilita re s  y agentes de la  po licía 
ju d ic ia l, p rocedan  á la  bu sca  y ca p tu ra  de los referidos in d i
v iduos, que de ser habidos, en tre g a rán  en la  cárcel de p a r ti
do á m i d isposición , dándom e aviso.

M álaga 30 de A gosto  de 189 7 .= Jo sé  Gómez S an tae lla .
3134—M

MINAS (CUBA)
D. Adolfo J im énez C astellanos, C om andante general de la  

d iv isión  de, P uerto  P ríncip e , y en su  nom bre el segundo Te
n ien te  del ba ta lló n  v o lu n ta rio s  de M adrid D. Leonardo V illa r 
C aran d ía , Juez in s tru c to í  nom brado  p a ra  la  co n tin uac ión  de 
la  p resen te  su m aria .

Por la presen te  req u is ito ria  cito , llam o y  em plazo a l sol
dado de la  g u e rr illa  de este b a ta lló n  L uis  Vázquez F ernández , 
n a tu ra l  de F uente-H erido , p rov in c ia  de H uelva, y  avecinda
do en su pueblo, de estado soltero y profesión he rrad o r, su 
edad diez y nueve años y  con in s tru cc ió n , sus señas p a r t ic u 
lares son: pelo castaño , ojos m elados, cejas al pelo, color 
sano, nariz  reg u la r , b a rb a  nacien te , boca pequeña, señas p a r
ticu la re s  n in g u n a , e s ta tu ra  u n  m etro  600 m ilím e tro s, p a ra  
que en el té rm in o  preciso de t r e in ta  d ías, contados desde la  
pub licac ión  de esta req u is ito ria  e n  la  G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de la 'provincia de Huelva , com parezca en este 
Juzg ad o  m ilita r  á responder á lo s  cargos que por deserción 
le in s tru y o ; apercib iéndole que de no verificarlo  será  declara
do rebelde, p arándo le  los perju ic ios que h a y a  lu g a r.

A la vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  
y  requiero  á todas la s  A u to ridades, ta n to  civ iles com o m ili
ta res , p a ra  que p rac tiq u en  ac tiv as  d iligencias en busca  y  
c a p tu ra  del procesado L uis  Vázquez F ernández , y  en caso de 
ser habido rae lo rem ita n  en ca lid ad  de preso y  á m i d isposi
ción: pues así lo tengo  acordado en p rov id encia  de este día.

M inas (Puerto P ríncipe) 1.° de A gosto de 1897 .= L eonardó  
V illa r .---Por su  m an dato , el soldado S ecre tario , R aim u n d o  
Pérez. 3133—M

VA LENCIA
D. E m ilian o  Bayo y A rue , p rim er T enien te , A y u d an te  del 

reg im ien to  L anceros de S ag un to , 8.° de C aballe ría , y Juez 
in s tru c to r  del expediente seguido de o rden  del S r. Coronel del 
m isino, co n tra  el soldado del p rim er escu ad ró n  José M olin6 
Jo rd á  por haber desertado del expresado  reg im ien to  el d ía  é 
d é lo s  co rrien tes. .Por la  presente' req u is ito ria  llam ó,-.cito y em plazo a l refe
rido  soldado, n a tu ra l  de A lcóver, Ju ag a d o  de p rim era  in s ta n 
c ia  de V alls, p rov in cia  dé T a rra g o n a , h ijo  de José y de M aría, 
soltero, de v e in tiú n  años, de oficio lab rado r, y cuyas señas 
son  las  s igu ien tes: pelo negro , ce jas  al pelo, ojos pardos, n a -  
n a riz  reg u la r , b a rb a  salien te , b oca  re g u la r ,c o lo r  pálido , fren 
te an ch a , a ire  lib re , producción clara, sin senas particulares,

j  úq u n  m etro  590 m ilím etros de e s ta tu ra , p a ra  que en el p re 
ciso térm ino  de tre in ta  días, cont dos desde la p ub licac ión  de 
es ta  re q u is ito ria  en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales 
de las p rov in cias de V alencia y T arrago na , com parezca en el 
cu arte l de San J u a n  de la R ibera de esta  plaza, y á m i d ispo
sición, p a ra  responder á los cargos que le resu lten ; bajo 
ap ercib im ien to  de ser declarado rebelde si no com pareciese en dicho plazo, siguiéndole el perju ic io  que hay a  lu g a r.

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  y 
requ iero  á todas las A utoridades, civiles y m ilita re s  y ag en 
tes de la  po lic ía  jud ic ia l, p a ra  que p rac tiqu en  ac tivas d ilig e n 
cias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo 
re m ita n  en ca lidad  de preso, con las seguridades convenien
tes, á m i disposición; pues así lo tengo acordado en d il igencia .

V alencia  26 de A gosto de 1897.=E1 p rim er T eniente, Juez 
in s tru c to r , E m ilian o  B a.yo.=Por su m andato , el S ecretario , 
José P a lle ro la . 3135—M

D. A n to n io  C andela Gálvez, p rim er Teniente, segundo 
A y u d an te  del reg im ien to  lanceros de S ag un to , 8.° de Caba
llería , y Juez in s tru c to r  del expediente seguido de orden del 
Sr. Coronel del m ism o co n tra  el soldado del p rim er escua
d rón  F ran c isco  B alsas M ari, por haber desertado del expresa
do reg im ien to  el día 6 de los corrien tes.

Por la p resen te  req u is ito ria  llam o, cito y em plazo al refe
rido  soldado, n a tu ra l de San H ipólito  de B o ltregá, p rov in cia  
de B arcelona, avecindado en R ipoll, Juzgado  de p rim era ins
ta n c ia  de P u ig cerdá , p rovincia de G erona, h ijo  de Pedro y de 
M aría, soltero, de veinte años, de oficio jo rnale ro , y cuyas 
senas son las  sigu ien tes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos p a r
dos, nariz  reg u la r, barba ídem , boca ídem , color sano, frente 
despejada, aíre  libre, su producción buena, s in  señas p a r t i 
cu lares, y de un  m etro 677 m ilím etros de e s ta tu ra , p a ra  que 
en el preciso té rm ino  de tre in ta  d ías, contados desde la  p u 
blicación  de esta  req u is ito ria  en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletines oñciales de las prov incias de V alencia y de G erona, 
com parezca en el cu arte l de San J u a n  de la R ivera de esta  
p laza y á m i d isposición, p a ra  responder á los cargos que le 
resu lten ; bajo apercib im iento  de ser declarado rebelde si no 
com pareciese en dicho plazo, siguiéndosele el perju ic io  que h ay a  lu g a r.

A su  vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  y 
requiero  á todas las A utoridades, tan to  civiles como m il i ta 
res  y  ag entes de la policía ju d ic ia l, p a ra  que p rac tiq u en  a c ti
vas d iligencias en busca del referido procesado, y en caso de 
ser habido lo rem ita n  en ca lidad  de preso, con las se g u r id a 
des convenientes, á m i disposición; pues así lo tengo ac o rd a 
do en d iligencia  de este día.

V alencia 28 de A gosto de 1897.= E 1  p rim er T eniente, Juez 
in s tru c to r , A ntonio  C an d e la .= P o r su  m an dato , el S ecre ta
rio , A rtu ro  Rom ero 3136—M

•B uzg'aclos ále |»rix9fdei3a  iaastan cis* .
ALMODÓVAR DEL CAMPO

D. R am ón M ezaira y B eltrán , Juez de in s tru cc ió n  de este p a rtido .
Por el p resen te  edicto se c ita , llam a  y em plaza á F e rm ín  

V illa rrea l, que se dice fué g u a rd ia  civ il del puesto  de In fa n 
tes el año 1894, cuya a c tu a l resid en c ia  se ig n o ra , p a ra  que en 
té rm in o  de diez d ías, que se co n ta rá n  desde que este edicto 
aparezca inserto  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca en la  
sa la  au d ien c ia  de este Juzgado, s i ta  en la  calle del V enerable 
de esta  población, con el fin de p re s ta r  declarac ión  en cau sa  
que se in s tru y e  por h u rto  de caballerías; apercib ido que de 
no verificarlo  le p a ra rá  el perju ic io  que h ay a  lu g a r.

Dado en Á lm odóvar del Campo á 16 de A gosto  de 189 7 .=  
R am ón M a za ira .= P o r su  m andado , José A ngel Gómez.

J — 6056
ALORA

D. J u a n  A n tonio  Delgado y M artín , Juez de in s tru cc ió n  
de este p a rtid o .

Por la  p resen te  ruego  y encargo  á todas las  A u to ridades 
y  dependientes de la  po lic ía  ju d ic ia l procedan  á la  busca y 
rescate  de los efectos que á co n tin u ac ió n  se d e ta llan , su s tra í
dos de la  estac ión  del fe rro ca rril de esta  v illa  en la  noche del 
8 al 9 del co rrien te  m es, y caso de ser habidos los po n gan  á 
d isposición de este Juzgado , con las  personas en cuyo poder 
se en cuen tren , sí en el acto  no ac re d itan  su  leg ítim a  proce
dencia.

D ada en la  v illa  de A lo ra á 10 de A gosto de 1 8 9 7 .= Ju an  
A n ton io  D e lg ad o .= P o r m andad o  de S. S., F ranc isco  Clava- 
rin o  M ontosa.

Señas délos efectos.
Dos piezas de crea  B, de 53 m etros de largo .
U n a pieza m allo rca  n e g ra  con lis ta s  b lancas, de 34 m etros 

de largo .
O tra  pieza de b a tis ta  n eg ra , lab rad a , c o n 24 m etros.
U na docena de pañuelo s negro s de algodón con flecos, p a ra  

el ta lle ; y
C uatro  docenas de pañu e lo s  de h ie rbas á cuadros azules y 

b lancos. J —6080
A V ILA

D. C arlos G rande y  C ortés, Juez de in s tru cc ió n  de este 
p a rtido .

Por la  p resen te  req u is ito r ia  ex horto  á todas las  A u to rid a 
des, tan to  civ iles como m ilita re s, y ordeno á los agentes de la  
p o lic ía  ju d ic ia l, p rocedan  á la  p rác tic a  de las  d iligen c ias  ne
cesa ria s  p a ra  la busca  de dos caballerías, cuyas se"expresan á 
co n tin uac ión , procediendo as í bien á la  d e ten em n y  co ndu c
ción á este Juzgado , con la s  seguridades debidas, de la  p e r
sona ó personas en cuyo poder se h a lla ren , si en  el ac to  no 
ju s tif ican  la  leg ítim a  ad qu isic ión ; pues así lo ten g o  ac o rd a 
do por p rov idencia  del d ía  de hoy, d ic tad a  en la  c a u sa  que 
in s tru y o  con m otivo de la  su s tracc ió n  de d ich as  c a b a lle r ía s , 
e je cu tad a  en la  noche an te rio r.

D ada-en Avila á 14 de A gosto de 1 8 9 7 .= C arlo s  G ran d e .=  
P or m andad o  de S. S ., J u a n  R. G u tiérrez.

Señas de las caballerías.
U na yegua, pelo negro , b ien  tra ta d a , a lzada s ie te  c u a r ta s  

escasas, de siete á ocho años de edad, c h a ta , con u n  pequeño 
bu lto  en el lomo, s in  n in g u n a  o tra  seña p a r t ic u la r ;  lleva u n n  
c ría  de tre s  m eses, ó sea u n  po tro , pelo rata»  de, b a s tan te  Al
zada

U n caballo mal formado, cerrado, tuerto» pelo castaña, de menos de seis cuartas de alzada. J —60¿2 *
BADAJOZ

D. Francisco de Paula Mifsut y Macón, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.

Por eí presente se cita,. Ib»ma y  em plaza á Jone M árquez 
M árquez, «lias Prim , y Diego Jim énez Beyes, «Las M indolo, 
cuyas dem ás c ircu n s ta n c ia s  se ig n o ran , á fin de que en el té r 
m ino de diez días, después de la  in serc ión  de esta req u is ito 
r ia  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta  p ro v in 
cia, com parezcan an te  este Juzgado  con objeto de p re s ta r  in 
d agato ria  en causa que en co n tra  de los m ism os in s tru y o  por 
el delito  de h u rto  de caballerías.

Al propio tiem po ruego y encargo á todas las A u to ridades 
y  agentes de la policía ju d 'c ia l procedan á la bu -ca , p risión  
y  conducción  á la cárcel de este par?ido; ad v irtiéndo les á 
aquéllos que de no verificarlo les p a ra rá  el perju ic io  á que h u 
biere lu g a r.

D ada en Badajoz á 16 de A gosto de 1 8 9 7 .= F ran c isco  de 
P au la  M ifsut y M acó n .= P o r m andado  de S. S., M anuel Ma- 
queda. J —6058

BARCELONA—NORTE
D. Pablo Cam pos Pérez, Juez de in s tru cc ió n  del d 's t r i to  

del N orte de B arcelona.
E n  v ir tu d  de la p resen te  req u is ito ria , que se expide en  

m érito s de la causa < r im in a l sobre h u r to  contra  M ariana Vi
dal A ndreu y o tro , se c ta , llam a y em plaza á la m ism ^ , cuyo 
ac tu a l paradero  se i gnora ,  á firi de que den tro  del tm m in  de 
se s d ías, á co n ta r desde la  in serción  de esta req u is ito ria  en 
la  G a c e t a  d e  Ma d r id , cornp rezca an te  dicho Juzgado  p a ra  
responder á los cargos que co n tra  la  m ism a resu ltan ; bajo 
apercib im ien to  de ser declarada  rebelde.

Al propio  tiem po, en nom bre de S. M. la  R eina Doña Ma
r ía  C ristina (Q. D. G.), R egente del Reino, pido y en cargo  á 
las A u toridades, fuerza pública y agen tes de L  policía, ju d i 
cial, p rocedan á la  busca, c a p tu ra  y co nducción  á dicho luz- 
gado de la referida procesada, cuyas c ircu n sta n c ia s  persona
les de la m ism a son: n a tu ra l  de N ooaspe (Zaragoza), luja, de 
Jerón im o y Felipa, de ca torce años, so ltera , s irv ien te , vecina 
que fué de G racia , igno rándose  sus señas.

Dada en B arcelona á 13 de A gosto de 1897 .= P ab lo  C am 
pos. = P o r  el E scribano  V in tró , F ranc isco  A n tonio  Y áñez, E s
cribano . J~ 6 0 5 9 ;

BARCELONA -P A R Q U E
D. M ariano P ascu a l Español, Juez de in s tru cc ió n  del d is

tr i to  del P arque de B arcelona.
En v ir tu d  de la presente , que se expide en m éritos de eje

cu to ria  d im an an te  de la causa c rim in a l sobre estafa  co n tra  
E n riqu e  C asabella Pagés, h ijo  de J u a n  y de C a ta lin a , de cu a 
re n ta  y cinco años de edad, n a tu ra l  de esta  ciu dad , y cuyo 
ac tu a l paradero  se ignora , se c ita , llam a y em plaza al m ism o, 
á fin de que den tro  del térm ino  de diez d ías, á co n ta r desde la  
in serc ión  de esta  req u is ito ria  en la  G a c e t a  d e  Ma d r  d , c o m 
parezca an te  dicho Juzgado  p a ra  la p rá c tic a  de una d ilig en 
c ia  de ju s tic ia ; apercib ido de que si deja de verificarlo  le p a 
ra rá  el perju ic io  á que en derecho hay a  lug a r.

Al propio tiem po, en nom bre de S. M. la R eina  Doña M a
r ía  C ris tin a  (Q. D. G.), R egente del Reino, ruego  y encargo  á 
las  A u toridades, fuerza púb lica  y agen tes de la. policía ju d i
cial, p rocedan  á la  busca, c a p tu ra  y conducción  an te  este 
Juzgado  del referido procesado E nrique  C asabella Pagés.

Dada en B arcelona á 12 de Ago to de 189 7 .= M ariano  Pas- 
cu 'd  E sp añ o l.= E 1  E scribano , por D. G u m ersindo  de M arlés, 
E rn esto  F re ix a , hab ilitad o . J  —6043

D. M ariano P ascu a l E spañol, Juez  de in s tru cc ió n  del d is
tr i to  del P arqu e  de esta  c iu dad .

Por la presen te  se c ita  y  llam a á Ja im e  N., a lia s  Ros, que 
h a  resid ido ú ltim am en te  en esta  ciu dad , calle del Beato O riol, 
núm ero  17, piso tercero , p u e rta  c u a r ta , y cuyo ac tu a l p -rad e - 
ro  y  dem ás c ircu n sta n c ia s  se ig n o ran , á fin de que en el té rm i
no de seis días, contados desde la in serc ión  de esta  req u is ito 
r ia  en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la  p ro v in c ia , 
com parezca an te  este Juzgado, sito  en el paseo de Isabel II , 
núm ero  1, piso segundo, al objeto de p re s ta r  declarac ión  in 
d a g a to ria  en el sum ario  sobre h u r to  que co n tra  el m ism o me 
ha llo  in s tru y en d o .

A sim ism o se en carga  á tod as  las  A u to ridades y  ag en tes  
que com ponen la  po lic ía  ju d ic ia l procedan á la busca y cap 
tu r a  del referido Jaim e, a lia s  Ros, el cual es de e s ta tu ra  re 
gu la , ojos azules, rub io , u sa  bigote, v iste  b lu sa  y g o rra , con
duciéndole  á las cárceles de esta  c iu d ad  á disposición de este  
Juzgado .D ada en B arcelona á 14 de A gosto de 1897.=M arian©  P as
cu a l E sp a ñ o l.= P o r  m andado  de S. S., y  por D. José M aría  
F lorensa , G um ersindo  de A ran d a . J ~  6061

i D. M ariano P ascu a l E spañol, Juez  de in s tru c c ió n  del d is 
tr i to  del Parque de B arcelona.

E n  v ir tu d  de la  presente-, que se expide en  m érito s  de 
e jecu to ria  d im an an te  de la causa  c rim in a l sobre h u r to  c o n 
t r a  S eb astián  C alvet R am ón , de tr e in ta  y cinco años de edad,, 
n a tu ra l  de B en icarló , y cuyo a c tu a l p a rad e ro  se ig n o ra , so- 
c ita , llam a  y em plaza al mismo,, á fin de que d en tro  del t é r 
m ino  de diez d ías, á c o n ta r  desde la in se rc ió n  de es ta  re q u i
s ito r ia  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca an te  d icho  Ju z 
gado p a ra  la  p rá c tic a  de u n a  d ilig e n c ia  de ju s tic ia ; ap e rc ib i
do de que si de ja  de v erifica rlo  le p a ra rá  el pe rju ic io  á que*, en  
derecho hay a  lu g a r .

Al p ropio  tiem p o , en nom bre de S. M. la  R eina  Doña. Ma
ría  C ris tin a  (Q . D. G .), R egen te del R eino, ru eg o  y  en cargo  á 
las  A u to rid ad e s , fuerza p úb lica  y ag en tes de la  polic ía ju d i
c ia l, p ro ce d an  á la  busca , c a p tu ra  y conducción  ante- este 

• Ju zg ad o  deh referido  procesado S ebastián  O Ivet R am ón, 
i D ada e ri B arcelona á 14 de A gosto de 189 7 .= M ariann  P as- 
: cu a l E sp a ñ o l .= E l  E scribano, por D. G um ersindo  de Marlés» 
¿ E rn es to  L ’re ix a , hab ilitado . J —6662
i. ..................

¡ D . M ariano  P ascu a l E spañol, Juez de in s tru c c ió n  del dis-* 
j t r i t o  del P arq u e  de B arcelona.  ̂ ^
 ̂ D n  v ir tu d  de la  presen te , que se expide en m o n to s  de la  
, c a tisa  c rim in a l sobre estafa  co n tra  Cesáreo M artínez Rafales» 
k n a tu ra l  de Zaragoza, hijo de José y de F ran c isca , de quin- 
- e,e años, m arin e ro , y cuyo a c tu a l paradero  se ig n o ra , se c ita , 
i l la m a  y em plaza al m ism o, á fin de que den tro  del te rm in e  
) de diez d ías, á co n ta r desde la  in serc ión  de e s ta  req u is ito ria  

i en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca a n te  dicho Juzgado  
L p a ra  la  p rá c tic a  de u n a  d ilig en c ia  de ju s tic ia ; apercib ido  de

que si deja de verificarlo  será  declarado  rebelde.Al propio tiem po, en nom bre de S. M. la  R ein a  D ona Ma- 
, r ía  C ris tin a  (Q. D. G.), R egente del R eino, ruego  y  en carg o  i 
J las A u toridades, fuerza pú b lica  y aguates de la  po lic ía  ju d i  

= cia l, p rocedan á la  busca , c a p tu ra  y  co nducción  an te  est<
Juzgado  del referido  procesado.* D ada en B arcelo na á 14 de A gosto de 1 8 9 7 .= M arian o  Pas 

- s cual E spaño l. = E 1  E sc rib an a , por D. G u m ersin do  de M arlés 
I Ernesto Freixa, habilitado* J —6063
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D Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se, expide en méritos de la 
causa erimin*»i sobre hurto contra. Pedro ádúuo Vicen o, na
tural de Puebla de Híjar, hijo de Pedro y de María, de diez y 
seis años, jornalero, y cuyo actual paradero se ignora, se 
cita, llama y emplaza al mismo, á fin de que dentro del tér
mino de diez días, á contar desde la innrmirm f?,;> esta requi
sitoria en la O  a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante d.cho Juz
gado para la práctica de una diligencia de justicio; ■ percibi
do de que si deja de verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Deña Ma
ría Cr i si ina (Q. D. G.), Rugente del Rein- , ruego y encargo 
á las Autoridades, Cuerva pública y agentes de la policía, ju
dicial. proceden á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado del referido procesado.

Dad*" en Barcelona á 14 de Agosto de 1897.— M a ría no Pas
cual Español— El Escribano, por D. Gumersindo de Marlés, 
Ernesto Freixa, habilitado. J— 6064

D. Mariano Pascual Es pañol A Juez de instrucción: del dis
trito del Parque de Baríehum.

En virtud de la prisenb , qin se txpide tn mr'rifns de tje- 
cutoria diiiiau; uto de la can-a criminal sobre hurto contra 
José Soler Cburiga, defum tu  años de i dad, natural de e d i  
ciudad, dorador, y cu) o ctual panuh ro se ignora, -e cit , 
llama y i mpla/a al mismo, a ilu de qut dentro del ti «mimo 
d e d n / d 1 contar dtsd b, i o. líyiuü f tAt reqn sito ria 
e n  la G a c e t a  d e  M a d e j o ,  emnpareyea : nti dicho Juzgado 
para la pra d ica de un ddigi ocia t|e justicia; apnreibido de 
que si deja de verificarlo le pajara el perjuicio a que en di ro
cho haya lugar.

Al propio tiempo, en nnmluv de K. M. m hiina Doña \i a - 
n a  Crístin ifJ. D. G.b Reovnb del Reino, rtn go y encargo á 
las Autoridades, fuerza publica y agentes de la policía judi
cial, prueed ui a la busca, i apiura \ mndui ción m úi  este 
Juzgado del rt brido precisado José Sol ir f í ‘irriga.

Daila en P-ireelnna a 14 de \ gi>fin di I s p t— Mariano Pas
cual [hp- ñol = 1  1 Psi ribanu, por D. G itniursinuu de Marlus, 
Ernesto Ereixa, h 1 iht do, J—6065

D . Mariano Pascual Español, Juez de instraedón del d ;s- ! 
frito del Paique do Barcelona. i

V,n vrr+nd P  l1 prmenfo que se 1 xphh en m V t m  de cié- ' 
euforia dimanante de la c - usa criminal sobre hurto contra I 
Juan Eovira Sala, de c ncuenta y seis años dt edad, natural ] 
do San Estiban del Pujol de Panade , y ruyt actual paradero ¿ 
se ignora, m* rifa, llama y emplaza a! mi mo, n fin de que j 
dentro del fermino de diez días, ■ contar rfisde la n sermón i 
le esta ri q u i s  toria en 11 G aceta  d e  Madr d  comparezca ¡ 
inte dicho Juzgado para la práctica de una ddigencia, de j 
¡ustieia, a percibido de que si efija de verificarlo le parará el | 
perjuicio a que en derecho haya lugar. ¡

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristi i r  i’Q. D. G,,)„ Regente del .Reino, ruego y encargo á 
las Autorulades, fuerza pública y agentes-de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado del referido procesado Juan Revira Sala..

liada en Barcelona á 16 de Agosto de 1897.—Mariano Pas
cual Español.=E1 Escribano, por D. Gumersindo de Marlés, 
Ernesto Freixa, habilitado J - 6066

CADIZ

D. Rafael Bethencourt y Ola vi jo, Juez de instrucción de 
esta capital.

Por la presente requisitoria cito, IRirio y emplazo al pro
cesado Manuel Riquelrne Parra, cuyas circunstancias al final ; 
se expresaran, ignorándose su paradero, con el fin deque 
ientro fiel termino de diez días, contados desde el siguiente 
al de la inserción de la presente en la G aceta  de M adrid  y 
Bol t Un oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado 
para que tenga lugar la práctica de diligencias en causa que 
56 le instruye por el delito de contrabando; apercibido que de 
ao comparecer será declarado rebelde y  le parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho, cuya causa es la núm. 23 
ie 1893.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, captu
ra y conducción á la cárcel de esta capital, á disposición de 
sste Juzgado de dicho procesado.

Dada en Cádiz á 14 de Agosto de lS97 .=R afael Bethen
court.—Rafael de León Sotelo.

Señas y circv.ntmicias^
Manuel Riquelrne Parra, es hijo de José y  Josefa, de vein- ; 

tinueve años, casado con Catalina Quirós Fernández, jo m a - j 
lero, y natural y vecino de Jimena. J —6067

CARTAGENA

D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción de este 
partido.

A  los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerzas de la 
Guardia civil y demás agentes de policía de la Nación, hago 
saber que en este Juzgado, y por actuación de D. Benito Polo, 
se siguió causa por el delito de lesiones contra José Gutiérrez 
Ruíz, de veinticinco años de edad, soltero, hijo de Juan 
y de María, natural de Berja, jornalero, vecino de La Unión, 
en cuya causa, y en cumplimiento de carta orden de la A u
diencia provincial de Murcia, he acordado expedir la presen
te requisitoria, por la que, en nombre de S. M. el Rey D. A l
fonso XIII (Q. D. G.), ruego y  encargo á las expresadas Auto
ridades y agentes se proceda á la busca y captura del referi
do sujeto, poniéndolo en su caso, con las seguridades con
venientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles de 
esta capital.

Y  para que se persone en el mismo á responder de los car
gos que le resulten en dicha causa, se le eoncede el término 
de diez días, contados desde la : inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  de  Ma d r id ; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Cartagena á 16 de Agosto de 1897.=Mariano Lu
ján.--Por su mandado, José Bay. J—6081

D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción de este 
partido.

A  los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerzas de la ! 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na- \ 
ción, hago saber que en este Juzgado, y  por actuación de Don j 
Adolfo Fuertes, se siguió causa por el delito de hurto contra

Francisco Cortés Carrasco, hijo de Emilio é Isabel, de veinti
siete aim do e bul, soltero, natural y vecino de Málaga, pía 
tero, y A t l - i  - Medina. Echevarría, hijo de Francisco y Ro- 
haJíaffi \ - cuatro años de edad, soltero, nntur .1 y vecino

■ de Lucen*- p L E g n ). traficante en bebidas, en cuya cause, y 
• en cumplí id rúo de eart■- orden de la Audiencia provincial

de M uren, i i * cordado expedir la presente requisitoria., por 
te que, en nombre de S, M el Rey D A lon so  XDT (Q. D. G. , 
ruego y en o" go á las expresadas Autoridades y agentes se 
proceda 1 >' 1 imca y captura de los referidos sujetos, ponién- 
los e ¡ s, . «*on i a s seguridades conveniente, á disposi-

■ ciór de e^r Juzgado en las c : rceles de esta capital.
Y na a u ue se personen en el mi.-mo á responder d é los 

carga ;  1; ii• • te-' resulten en dicha causa, se les concede e-1 tér- 
: mino de d ez días, contados desde la inserción de la presente 
; en los lío te futes tfin mAa de esta provincia y la de M laga y 
' C ni V \dtrtd; apercibidos que de no verificarlo les pa-
\ ru lI p  ,, L io  que hubiere lugar culi arreglo á la ley por 
: su reh 3d a
i Dada en Cartagena á 17 de Agosto de 1897.=Mariano Lu- 
1 ján .—  Por su. mandado, José Bay. J—6082

CASTRO DEL RÍO

I), lia ¡mundo Emboo y Pérez de Mena, Juez municipal é 
in firm o m instrucción de esta villa y su partido.

Por h. presente, y en nombre de S. M. el Rey D. A lfon
so XIII (Q.. 1). G.}, exhorto y requiero á todas las Autorida- 
de , tunfii ''.vilts (‘orno militares y agentes de la policía ju 
dicial, p i r i que procedan á la busca de las caballerías y efec
tos qin su final se reseñan, propios de D. Agustín Ruiz Bo
rre lio, vecino de Doña Mencía, que fueron robados en la no
che del 14 fi 1 actual en el camino de Carteya, al sitio llamado 
Cru/ Hi y o la , de este término municipal, por tres sujetos 
desconocidos, cuyas señas se ignoran, que sorprendieron y 
ataron * los que 1 s conducían, y á la captura de dichos su- 
p tos, poniendo lo uno y lo otro á disposición de este Juzgado 
caso de st v habidos, con las seguridades convenientes, como 
asimismo á las personas en cuyo poder se encuentren, si no 
justifican su legítima adquisición..

Dada en Castro del Río á 16 de Agosto de 1897. = R aim lin 
do Rioboo.~_Por mandado de S. R., Fernando Calderón.

Caballería y efect s robados.

Un mulo rojo mediano.
Otro castaño oscuro, de trece á catorce años, algo más de 

la marca.
Una muía con la marca, pelo castaño oscuro, de nueve á

diez años.
Otro mulo de nueve á diez años, pelo castaño oscuro, con 

tres di‘dos más de la marca.
Otro rojo más claro, de diez á once años.
Van aparejados con aparejos redondos y jáquima.
Una bota de v no como de á cuartilla.
Tres barriles de aguardiente, uno de á cuartilla y dos de á 

media. J—6083

CÓRDOBA

| D. Antonio Alonso Solano, Juez de instrucción de esta 
| ciudad y partido.
\ Por i a presente requisitoria se cita y llama á José Gonzá- 

lez Gavilán, de esta vecindad, conocido por el Chico amante, 
de oficio picapedrero, de treinta y uno á treinta y dos años, 
para que en el término de diez días, á contar desde la inser
ción en los periódicos G a c e t a  de M adrid  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito calle Mar
qués del Villar, núm . 3, ó en la corcel correccional de este 
partido, á oir los cergos que le resulb n en causa que contra 
él estoy instruyendo por ante el infrascrito por hom icidio; 
previniéndole que de no hacerlo será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A l mismo tiempo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y por su menor ed-fi en el de su Augusta Madre la Reina 
Regente, y en el mío pido y suplico á todas las Autoridades, 
así civiles como militares é individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura del referido José González Ga
vilán, y caso de ser habido lo constituyan en prisión, y  con 
las seguridades convenientes lo conduzcan á la cárcel correc
cional de este partido á mi disposición.

Dada en Córdoba á 14 de Agosto de 1S97.=A. Alonso So
lano. = D e  orden de S. S., Federico Duarte. J—6044

D. Antonio Alonso Solano, Juez de instrucción de esta
ciudad.

En virtud del presente se hace saber que en este Juzgado, 
y  ante el actuario que refrenda, se instruye sumario con m o
tivo del encuentro de un hombre cuyas señas son: alto, pelo 
negro, sin poder determinar otras, el cual se hallaba en esta
do de cadáver en 18 de Junio último, en tierras del cortijo del 
Jaldón, de este término, sin que haya podido verificarse su 
identificación, por lo que he acordado citar y emplazar á las 
personas que puedan facilitar antecedentes sobre el nombre, 
naturaleza y dom icilio del mismo para que comparezcan á 
declarar ante este Juzgado dentro del termino de diez días, á 
contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  de  
M a d r id .

Dado en Córdoba á 18 de Agosto de 1897.=Antonio A lon
so Solano.=E1 actuario, Manuel Guillen. J—6084

GERONA

Por el presente, que se expide en méritos de causa crim i
nal, bajo los números 126 y 351 del rollo del corriente año, 
sobre hallazgo de un cadáver de un hombre en la mañana 
del día 27 de Junio último en el kilómetro 202 de la línea de 
Barcelona, Tarragona y  Francia, término del pueblo de F or- 
nells de la Selva, y  en virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez 
de instrucción del partido, se cita y llama á cuantas perso
nas puedan dar razón del liecho y  venir en conocimiento de 
qu iénes el propio sujeto, cuyo cadáver vestía un chaleco, 
camisa y paotalones de color, llevaba un bastón de olmo, al 
parecer por su traje y  aspecto ser un jornalero; registrado el 
propio cadáver, se le ha encontrado en un bolsillo del panta
lón unos rosarios, un espejo pequeño, un pañuelo y una caja 
de cerillas, cuyo sujeto calza alpargatas y usa gorra, pre
sentando la edad de unos cuarenta á cincuenta años y barba 
afeitada, para que comparezcan ante este Juzgado dentro del 
término de diez días, á contar desde el siguiente al de la pu
blicación de este edicto en la G a c e t a  de M ad r id , para pres
tar la oportuna declaración; apercibiéndoles que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Gerona á 10 de Agosto de 1897,=Francisco Y i-  
llanueva. J—6085

i G R AN AD A— CAMPILLO

D. Mariano Alonso y Castillo, Juez m unicipal é interino 
de instrucción del distrito riel Campillo de esta cap tal.

En virtud de la presente se cita, Jiama y emplaza r Agus
tina López Pérez y Rafael Vaquero Jaraba, vecinos que han 
sido de esta ciudad, para que en el término de diez días com
parezcan ante este Juzgado á responder de los cargos que les 
resultan en cause que se les sigue sobre est -ías, mediante á 
que se ha decretado su prisión; apercibidos de que si no lo 
verific n serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio 
que haya lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y dependientes de la policía judicial procedan á su bm-ca 
y captura, conduciéndolos á la cárcel de esta ciudad á mi 
disposición.

Dada en Granada á 14 de Agosto de 1897.—-Mariano A lon
so y Castillo.—Por mandado de S. S., Manuel García.

J 6086
HUELVA

D. José María López y Moreno, Juez de instrucción de 
esta capital y su partido.

Por la presente, y en virtud de providencia dictada en el 
día de hoy en la causa que en este Juzgado se sigue por hur
to contra Manuel Vizcaya Vázquez, hijo de Manuel y de Fran
cisca, de diez y ocho años de edad, y Francisco Vázquez G ó
mez, hi.,o de Manuel y de Mercedes, de diez y siete años de 
edad, naturales y vecinos de esta ciudad, se les cita, llama y 
emplaza para que en el término de diez días, á contar desde 
que aparezca inserto este anuncio en el Boletín oficial de esta 
provincia y Ga c e t a  de Ma d r id , comparezcan ; nte este Juz
gado á fin de notificarles el auto de conclusión dictado en la 
referida causa; apercibiéndoles que de no verificarlo serán 
declarados rebeldes, parándoles el perjuicio que L; ya Ing*-■?.

Al propio tiempo ruego y encargo á todns b»s Autorida
des civiles, militares y dependientes de la pol efi judicial, 
procedan á la busca y captura de dichos procesados, ponién
dolos en la cárcel de esta ciudad á disposic ón de este Juz
gado.

Dada en Huelva á 16 de Agosto de 1897.— José María Ló
pez.— El actuario, Fernando Bel. J —6087

ILLESCAS

D. Enrique Aguilera de Paz, Juez de primera inslancla de 
esta villa de Ulescas y su partido.

Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado, y 
Escribanía del que refrenda, se instruye expediento á instan
cia de D. Andrés Gamboa y Esquivias, Registrador de la pro
piedad que fué de este distrito hipotecario, sobre devolución 
de la fianza prestada por el mismo para garantir el expresado 
cargo, el cual ha desempeñado hasta el 20 de Octubre de 1895, 
en que cesó por jubilación concedida á dicho funcionario por 
virtud de Real orden de 7 de dicho mes, habiéndose acordado 
en resolución de este día publicar el presente cuarto edicto en 
el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  de M adrid  por 
término de seis meses, para que llegue á noticia de todos 
aquellos que tengan que deducir alguna acción contra dicho 
Registrador á consecuencia de su desempeño durante el 
tiempo que ha ejercido el cargo antedicho.

Dado en Illescas á 16 de Agosto de 1897.=Enrique A gu i
lera de Paz.—Por su mandado, Eugenio Pérez del Cerro.

J - 6045

D. Enrique Aguilera de Paz, Juez de primera instancia de 
esta villa de Illescas y su partido.

Por el presento segundo edicto hago saber que en este 
Juzgado se sigue expediente á instancia de D. Vicente Sage- 
nis y Alós, Registrador que fué de este distrito hipotecario, 
sobre la devolución de la fianza prestada por el mismo para 
garantir el expresado cargo, el cual ha desempeñado hasta 
el día 6 de Julio último, por haber sido nombrado Magistra
do de la Audiencia provincial de Huesca por Real decreto de 
28 de Junio último, habiéndose acordado en providencia de 
hoy publicar el presente en el Boletín oficial de esta provincia 
y G a c e t a  de  Mad rid  por término de un mes, para que lle
gue á conocimiento de aquellos que tengan que deducir al
guna acción contra dicho Registrador á consecuencia de su 
desempeño durante el tiempo que ha ejercido el cargo ante
dicho.

Dado en Illescas á 16 de Agosto de 1897.— Enrique A gu i
lera de P az.=P or su mandado, Eugenio Pérez del Cerro.

J—6046

D. Eugenio Pérez del Cerro, Escribano del Juzgado de ins
trucción de esta villa de Illescas y su partido.

Por la presente, y en virtud de providencia dictada por el 
Sr. Juez de instrucción en la causa crim inal que se instruye 
por lesiones á Santiago López Aris, vecino de Valle de Oro, 
Ayuntamiento de A lfor, partido judicia l de Mondoñedo, de 
veinticuatro anos de edad, soltero, jornalero, cuyo actual pa
radero se ignora, se cita en forma al referido Santiago López 
Aris, á fin de que dentro del término de cinco días, á contar 
desde la inserción de la presente en la Ga c e t a  de MADRiDy en 
el Boletín oficial de Toledo, comparezca ante este Juzgado al 
efecto de hacerle el ofrecimiento de las acciones legales, y 
que sea reconocido por el Médico auxiliar de la administra
ción de justicia y el titular de esta villa, por los cuales ha 
de prestarse declaración de sanidad de dicho Santiago.

Y para que le sirva de cédula de citación, expido la pre
sente, con el apercibimiento á aquél que de no comparecer le 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho, y que firmo 
en Illescas á 16 de Agosto de 1897.=Eugenio Pérez del Cerro.

J—6068

IZNALLOZ

D. Rafael Ceres del Moral, Escribano de actuaciones del 
Juzgado de instrucción de este partido.

 ̂Doy fe que en causa seguida en este Juzgado y por la de 
mi cargo contra José Martínez Martínez y otros sobre disparo 
y  lesiones, se ha acordado por auto del día de hoy se cite y 
llame al procesado Antonio López García por medio de la si
guiente:

«D; Antonio Bellver de Oña, Comendador de la Real y dis
tinguida Orden de Isabel la Católica, y Juez de instrucción 
de este partido.

Por la presente requisitoria se cita y  llama á Antonio Ló
pez García, natural y vecino de Darro, h ijo de Agustín y  de 
Ramona, soltero, jornalero, y  de veintisiete años de edad, 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de la 
misma en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  de  
Ma d r id , comparezca ante este Juzgado para oir cierta resolu
ción  y  ser emplazado en causa que contra el mismo y otros
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se sigue sobre disparo y  lesiones; apercibido que de no veri
ficarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la ley.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y m ilitares é indiv iduos de la policía, jud icia l pro
cedan á la captura y conducción en clase de detenido á la 
cárcel de esta cabeza de partido y á disposición de este Juz
gado del repet ido procesado Antonio López García, caso de 
ser habido.

Dada en Iznfilloz á 16 de Agosto de 1897. =  Antonio B ell- 
v e r .= E l actuario, Rafael Ceres.»

Lo inserto está conforme con su original, á que me re- 
m ito.

Y  para que conste extiendo el presente, que autorizo en 
Iznalloz á 16 de Agosto de 1897.=Rafael Ceres. J 6069

LÉR ID A

El Sr. Juez de instrucción accidental de esta ciudad y su 
partido, en méritos de la causa crim inal que est» instruyendo 
sobre estafa contra Bartolomé Sariols y Cortada y  María To 
rre y Lladó, vecinos de Belianes, con providencia de esta fe
cha’ha acordado se cite por la presente á Josefa y Francisca 
Escrivé y Balcells, de la propia vecindadv por haberse ausen
tado de su dom icilio é ignorarse su actual parauoro, a rin ue 
que comparezcan ante este Juzgado dentro del término de 
ocho días, contados desde el siguiente día al de la inserción 
de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r i d , al objeto de recib ir
les d e c la r a c ió n  como perjudicadas en expresada causa; bajo 
apercibim iento que de no comparecer les parará el perjuicio 
que en derecho haya lugar.

Lérida 16 de Agosto de 1897.=Domingo SobrevaL
J-— 6070

LO RCA

D. Francisco Méndez Sánchez, Juez municipal de esta ciu
dad, é interino de instrucción de la misma por hallarse el 
prop otario en i.so de licencia.

Por 1h presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto
nia Abad, alia- Marrana, de esto< vecinos, cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del término de diez dias com
parezca a prestar declaración sin juramento, por haber sido 
procesado y decretada su prisión provisional sin fianza en el 
sumario que se instruye por tentativa de estafa á Mariano 
Bravo García, bajo apercibim iento de que en otro caso será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades proce
dan á la busca, captura y remisión á estas corceles de dicho 
procesado, y á disposición de este Juzgado.

Dada en Lorca á 17 de Agosto de 1897.=Fr ncisco Mén
dez.=E1 actuario, Jesús M. de Alberola. J — 6071

M AD R ID — AU D IE NC IA

Por el. presente, y en virtud de providencia dictada hoy 
por el Sr, Juez de primera instancia de1 distrito de la A u 
diencia de este Corte en el ju icio ejecutivo que sigue Doña 
Elad a Ortiz Jiménez con D. Jesús Diez Novoa, sobre pago 
de 500 pesetas de capital, intereses y costa , se cita de rem a
te al Sr. Diez, cara que en el término de nueve días se per
sone en los autos y  se oponga a la ejecución si le conviniere; 
apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

A l efecto se hace constar que, por ignorarse el paradero 
del ejecutado, se ha practicado embargo en sus bienes sin 
previo requerim iento al pago.

Madrid 17 de Agosto de 1897. = V . °  B .°= G u lló n ,= E l Es
cribano, Pedro López. 326— P

Por el presente, y en virtud de providencia dictada hoy 
por el Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Audien
cia d :̂ esta Corte en el ju ic io  ejecutivo que sigue Doña María 
Su gri llo Campos contra D. Julián Márquez López, sobre pago 
de 10.000 pesetas de capital, intereses y costas, se cita de re
mate al Sr. Márquez, para que en el term ino de nueve días 
se persone en los autos .y se oponga á la ejecución si le convi
niere; apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar en derecho.

A l efecto se Imce constar que, por ignorarse el paradero 
del ejecutado, se ha practicado embargo en sus bienes sin 
previo requirim iento al pago.

Madrid 17 de Agosto de 1897. = V . °  B .°= G u lló n .= E l Es
cribano, Pedro López. 328—P

M A D R ID — HOSPICIO

D. Manuel Campos Lim ón, interino Juez de primera ins
tancia y de instrucción del distrito del Hospicio de esta 
Corte.

Por la presente cito, llam o y emplazo á María Encarna
ción Núñez Casteloy Gayo, natural de Patencia, hija de Filo- 
teo y de Petrm casada, dedicada á sus labores, de veinticua
tro años, que ha tenido su dom icilio en la calle de Montse
rrat, 26, segundo, cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  de  M a d r id , 
comparezca en m i sala audiencia^ sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de que 
sufra la pena que le ha sido impuesta por la Audiencia de 
esta Corte en causa por delito de adulterio; apercibida que de 
no verificarlo será declarada rebelde y  le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y  encargo á todas las Au torida
des, y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de la expresada sujeta, cuyas señas personales son: 
estatura regular, color bueno, ojos pardos, pelo castaño, na
riz y  boca regulares, y  viste hábito dp la V irgen del Carmen 
con manto negro, y  en e ! caso de ser habida la pongan á mi 
disposición en este Juzgado ó en la cárcel.

Madrid 16 de Agosto de 1897.=Manuel Campos.=E1 Es
cribano, por m i compañero Sr. de Antonio, Federico Cama- 
cha y Jiménez. J— 6073

M A D R ID — P A L A C IO

D. Eduardo Ruiz García H ita, Juez de instrucción del dis
trito  de Palacio de esta Corte.

Por la presente se cita y  llam a á D. Rafael Cabrera López, 
gerente que íué de la Sociedad anónima industrial E l L au 
rel de Baco, establecida en esta capital en la  calle de Ferraz, 
numero 74, donde tenía el dom icilio el D. Rafael, ignorándo
se sus demás circunstancias y  paradero, para que dentro del 
térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se publique en los periódicos oficiales, com

parezca ante este Juzgado, sito en la calle del General Casta
ños, núm. L  á responder á los cargos que le resultan en cau
sa que se le sigue por estafa á la indicada Socied <1; aperci
bido que de no comparecer será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como m ilitares, y ordeno á los agentes de la policía 
ju d ic ia l, procedan á la busca, captura y presentación en este 
Juzgado de dicho sujeto, y por si la captura tuviese lugar 
fuera de esta capital, se da facultad en forma á los Sres. Jue
ces de instrucción á quienes aquél fuere entregado para que 
ratifiquen dentro del term ino legal su prisión provisional, 
que ha sido decretada por auto de 14 del actual, y verificado, 
sea conducido en tal concepto, y con las seguridades conve
nientes, á la cárcel celular de esta Corte á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Madrid á 17 de Agosto de 1897.=Fchmrdo Ruiz 
Gaiem H ita .—Ei acLumio, i . H . , Lícenciado i.1 r a ucisco 
Gui'lén. J— 6093

P A L M A  DE M ALLO RCA

D. Felipe Augusto Corral y Laredo, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad de Palma de Mallorca y su partido.

Por el presente edicto hago saber que en los autos ejecu
tivos que sigue ante este Juzgado y  Escribanía del infrascrito 
el Procurador D. Juan Fiol, á nombre de la razón social Ber
nardo Estados, establee da en Marsella, contra D. José Esta- 
des y Coll, al as GaLó, en lo - cuales, á instancia de éste, se 
hace oposición a 1» ejecución despachad^, queda acordado 
citar por segunda vez al mismo D. José Estades, para que el 
día 30 de Septiembre próximo venidero, á las doce de su ma
ñana, comparezca ante este Juzgado, al objeto de absolver, 
bajo juramento indeeisorio, las posiciones que en p liego ce
rrado presentó dicho Procurador en el nombre que usa, si 
fueren admitidas pertinentes; bajo apercibimiento de ser de
clarado confeso en el contenido de las mismas si no las ab- 
solviere.

Por tanto, y  á fin de que sirva de citación y  llam am iento 
en formo al repetido D. José Estades y Coll, alias Galio, se 
publica el presente edicto á los efectos acordados, en Palma 
de M allorca á 23 de Agosto de 1897.= F .  Augusto Corral. =  
Ante mí, Enrique Bonet. X  397

QUIROGA

El Sr. Juez de instrucción de este partido, D. Julián Huer
ta Pobes, por consecuencia de orden de la Audienc a provin
cial de Lugo, acordó citar por cédula á Pedro Alvarez Prieto 
de Ferreiros y José Rodríguez Chousa de la Campa, en Cau- 
rel, que se ausentaron de su país, p ra que á las diez de la 
mañana del 29 de Septiembre próximo comparezcan ante la 
Audiencia provincia de Lugo, bajo los • percibimientos lega
les, para asistir al ju icio oral de lo causa por robo de hierro 
en la herrería de Bablomir.

Y  para que sean citados en forma dichos sujetos, pongo 
la presente cédula en Quiroga á 20 de Agosto de 1897.=José 
Polanco. J— 6172

R IA N  O

D. Manuel Alonso Busón, Juez accidental del Juzgado de 
instrucción de esta villa de Ríaño y  su partido.

Por el presente se cita, llam a y  emplaza al procesado Ber
nabé Arias Rodríguez, vecino de Peredilla (La Vecilla ), cuyas 
demás circunstancias se desconocen y de ignorado paradero, 
para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la 
inserción del presante en el Boletín oficial de la provincia y
G a c e t a  de  M a d r id , comparezca en este Juzgado con el fin de
ser citado para ju ic io  oral en la causa que contra el mismo y 
otros se sigue sobre lesiones mutuos; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así c i
viles como m ilitares y  demás agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura del referido Bernabé Arias Ro- 
Qiigii.cz, y caso o.o sei 1» <iüíqlo s u. conducción, a es De  ̂uzg uno 
con las seguridades debidas.

Dado en Riaño á 13 de Agosto de 1897 .=Manuel Alonso 
B usón.=D e su orden, José Reyero. J— 6038

SA N  FERNAND O

D. Rafael García Vázquez, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á A n 
tonio V illa lón  Martínez, h ijo de Anton io y  de María, natural 
de Ronda, sin dom icilio fijo, de diez y  seis años de edad, sol
tero, vendedor ambulante de paraguas y  otros efectos, y á su 
madre María Martínez Hernández, natural de Gérgal, que 
tampoco tiene dom icilio fijo, de cuarenta y  cinco años de 
edad, casada con Anton io José V illa lón , vendedora de quin
calla, que lleva un niño pequeño como de tres á cuatro años, 
ignorándose el actual paradero de ambos, á fin de que dentro 
del térm ino de diez días, contados desde la inserción de esta 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial ae la provincia, se 
presenten en la cárcel de esta ciudad á responder de los car
gos que le resultan en sumario contra ellos instruido por ex - 
pendición de monedas falsas; apercibidos de que en otro caso 
les parará el perju icio á que haya lugar en derecho.

A  la vez ruego á todas las Autoridades ordenen á sus 
agentes la busca y  captura de los repetidos individuos, los 
que serán rem itidos á la expresada cárcel de esta ciudad.

San Fernando 7 de Agosto  de 1897.=Rafael García V á z
quez. =E1 Secretario, Rafael M olina. J -  6004

SAN  LORENZO D EL ESCORIAL

El Sr. Juez de instrucción de este Real Sitio y  su partido, 
en providencia dictada en el día de hoy, en cum plim iento de 
carta orden del Tribunal superior para que el procesado por 
tentativa de hurto Felipe Montalvo Gutiérrez, vecino que ha 
sido del pueblo de Cercedilla, en esta provincia, se ratifique y 
d iga en el acto si se conforma con la pena que para él pide el 
M inisterio fiscal, toda vez que su Abogado defensor se ha con
formado con ella y  considera innecesaria la continuación del 
ju icio, he acordado la inserción de la presente cédula de cita
ción en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
para que en el preciso término de diez diUo, clcóqs su p j(A lea 
ción en los mencionados periódicos oficiales, comparezca ants 
este Juzgado el referido procesado para la  práctica de la d i
ligencia acordada da; apercibido que de no verificarlo se les 
impondrá la m ulta y  demás responsabilidades que establece 
el núm. 5.° del art. 175 de la ley de Enju iciam iento cri
m inal.

Real Sitio de San Lorenzo 2 de Agosto de 1897. =E1 Escri- 
# baño, José Almaraz, J—6005

SAN SEB ASTIÁN

D. Luis Rodríguez Martí, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Pablo Dnr nd y Marthes, de veintisiete años de edad,' de es
tado casado, de profesión dibujante, natur 1 de Cap .ern 
(Francia), y vecino que ha sido de esta ciud-'d, que e- de es
tatura regular, pelo rubio, nariz y boca regulares, con bigote 
y barba rubios, vistiendo chaqueta, chaleco y pantalón de 
paño á rayas, botas de color, camisa blanca y sombrero de 
paja, para que dentro del término de diez días, contados des
de la inserción de la presente en la G a c e t a  de  M a d r t d  y Bo
letín q '-cio l de rsta provincia, se presente mi este Juzgado á 
responder de los cargos que le resultan en cansa que se le 
sigue sobre escándalo público.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes do p o l i c í a  j u d i c i a l  p r o r ed un .  á  l a  ;j a .- captura 
del citado Durand, y  conseguida que sea le presenten en la 
corcel de este partido á disposición de este Juzgado.

Dada en S n Sebastián á 12 de Agosto de l897 .=Lu is  Ro
dríguez M a rtí.= P o r  su mandado, Manuel Arizm endL

J 6006

SAN  ROQUE

D. Lorenzo del Fresno y  García, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma
nuel Zambra.no, alias Cabeza gorda, vecino de La Línea, cu
yas demás circunstancias se ignoran, p ra que en el término 
de diez dLs, contados desde el siguiente al en que ap rezca 
inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de esta 
provincia y la de Malaga, comparezca en la sala audiencia 
de este Juzgado con objeto de que preste declaración indaga
toria en el sumario que contra el mismo se instruya por le
siones menos gr ves á Andrés Mesa Medina; apercibido que 
de no comparecer le parará el perjuicio que haya lug; r.

A l propio tiempo ruego y encargo á to las  las Autoridades 
civiles y m ilitares y demás agentes de la policía jud icia l 
procedan con toda actividad y celo á la busca, captura y  con
ducción á esta c rcel, con las seguridades convenientes, y  á 
m i disposición del referido procesado.

Dada en la ciudad de San Roque á 9 de Agosto de 1897.= 
Lorenzo del F resno .=Por mandado de S. S., Rodrigo de To
rres. J-6039

SORBAS

D. Manuel Ros y  Pérez, Juez de iastrucción de esta v illa  
y  su partido.

Por la presente, y por lia lL rse  comprendidos en el art. 512 
de la ley de Enjuiciamiento crim inal, se cita á tres in d iv i
duos desconocidos cuyos nombres y  apellidos se ignoran, 
siendo las señas de uno, que al parecer es gitano, de estatura 
regular, moreno, fornido, de unos treinta y cinco á cuarenta 
años, y gasta bigote; los que llevaron « efecto un robo de un 
par de mulos de la propiedad de D. José Ramírez Ramos en 
la noche del 10 de Julio último ó madrugada del 11 en el cor
tijo llamado del Capitán, sitio de los p a ja re s ,  térm ino de Be- 
nizalón, á fin de que se presenten en este Juzgado á contes
tar los cargos que les resultan dentro del término de diez 
días, siguientes al en que la presente se in-erte en la G a c e t a  
de M a d r id  y Boletín oficial de la provincia; previniéndoles 
que si dejan de hacerlo serán declarados rebeldes y  les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á ley."

Además suplico á las Autoridades civiles y  m ilitares y  
agentes de la policía judicial, que de ser habidos referidos su
jetos sean detenidos y puestos á mi disposición en la cárcel 
de este partido.

Dada en Sorbas á 13 de Agosto de 1897.=Manuel R o s .=  
Por su mandado, Francisco Fernández Galera J— 6040

U TR E R A

D. Alejandro Rodríguez y  Silva, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á " n - d  A lcoba 
Misa, alias Balorun, natural y vecino de Sevilla, h ijo de Ma
nuel y  de Antonia, soltero, vendedor, y de veintiocho años de 
edad, para que dentro del térm ino de diez días, á contar des
de la fijación de este edicto en los sitios públicos de esta ciu
dad y en los de Sevilla, y su inserción en el Boletín oficial de 
esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r t d , comparezca en 
este Juzgado, situado en la calle de Bailén, núm. 25, para 
am pliar su declaración; apercibido que de no verificarlo se le 
declarará rebelde y le parará el perju icio que haya lugar.

Y  al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces de 
instrucción y  demás Autoridades y agentes de la policía ju 
dicial practiquen diligencias para la busca y  captura de d i
cho procesado, y caso de ser habido lo rem itan á esta cárcel 
con las seguridades convenientes y  á mi disposición

Dado en Utrera á 11 de Agosto de 1897 .=Alejandro R o 
dríguez y S ilva .=E 1  actuario, José de Seda. J —6009

V A L E N C IA  DE A L C Á N T A R A

El Sr. D. Juan Moreno Izquierdo, Juez de instrucción de 
esta v illa  y  su partido, por providencia dictada en el día de 
hoy en el sumario que pende en este Juzgado por hurto de 
caballerías, ha acordado se cite á Anton io Saavedra Fernán
dez y Bernardo Saavedra A rrión , naturales de L lera y  Navas 
del Madroño, respectivamente, y  vecinos de Badajoz, esquila
dores, gitanos, para que el día 15 de Septiembre venidero, á 
las diez de su mañana, comparezcan en el local de este Juz
gado, sito en el ex Convento de Santa Clara, piso bajo, para 
la práctica de cierta d iligencia en el indicado sumario.

Y  para que las citaciones de los sujetos antes indicados 
cuyos actuales paraderos se ignoran, tengan lugar, expido la 
presente cédula orig inal, que se insertará, en la G a c e t a  de  
M a d r id  y Boletín o fix ie il de la provincia, que firmo en Valen
cia de A lcántara á 21 de Agosto de 1897.=E1 Escribano, Ber
nabé López. J —-6178

VE R IN

D. Benito Sánchez; A lvarez, Juez de instrucción de esta 
v illa  y su partido.

Hago público que en este Juzgado y  Secretaría de D. Juan 
de San Román se sigue sumario sobre muerte casual de un 
hombre, hasta ahora desconocido, ocurrida sobre las once, y  
media de la mañana del día 29 de A b ril último, delante de la  
puerta de la casa que habita D. Manuel Peíáez Casado, de 
esta v illa , señalada con el núm. 3, sita en la calle de la Cruz, 
cuya sujeto era de pequeña estatura, bien nutrido, a lgún 
tanto deforme la cavidad torácica, cuya deform idad consistía 
en una excesiva dünt mión anterior, ó sea verde doro abom
bamiento, de treinta á treinta y  cinco años de edad, con poca 
barba y  lacia, color cetrino, que se dice vino á esta v i l la  e l
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día anterior á su muerte, dedicándose á la mendicidad, po
bremente vestido, y que al parecer el pueblo de su vecindad 
es el de Rubiales, en el parí ido de Viana del Bollo, en cuyo 
sumario se acordó citar en forma á Elena García Edrozo,^ ve
cina de dicho Rubiales, que se presume sea hermana del fina
do, que se ausentó de su dom icilio como pordiosera, ignorán
dose su actual paradero, par- que dentro del término de diez 
días comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sita 
en la plaza de las Mercedes núm. 6 , para ampliar la decla
ración que prestó en el mismo; y como se ignora quién sea el 
referido caá ver, también se acordó ofrecer el procedimiento, 
según lo dispue to en el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, á los p rientes más próximos, que son hoy descono
cidos, los cuales, como las demás personas que puedan depo
ner quién sea el cadáver mencionado, pueden comparecer en 
el referido Juzgado dentro de los expresa dos diez días, si
guientes á la publ cación del presente en el ikjlchn oficial de 
la provincia, y G a c e t a  de  M a d r i d ; parándoles en otro caso, 
tanto á sus parientes como á la Elena García, el perjuicio que 
haya lugar en derecho. .

Dado en Verín á 9 de Agosto de 1897.=Benito Sánchez—  
Por su mandado, Jesús Pérez. J—6011

VILLARCAYO

D Pedro María de Castro Fernández, Juez de instrucción 
de Vil larca yo y su partido.

Por el presénte edicto <e cita y llama á Eusebia btrmtn- 
dez, cuyas demás circunstartcms personales se ignurm ; pero 
que es natural 3 vecina de Eriales, y hoy en ignorado para
dero, para que dentro d<-d término de diez di s comparezca 
ante este Juzgado a ti ti de recibirla di cía raen ó o 1 n la causa 
que me tu llo  instruyendo sobre hurto de ganados y otros 
efectos á Juan Ricio "Fundios, vecino del mi sin u Orialis; pre
viniéndola que d  ̂ no í o ¡ñipare car la parara el perjui ció que 
haya lugar en derecho.

Dado cu Villarcayo a 11 de Agosto di ISin.mFedrn^Mana 
de Castro.=Por su mandado, Manuel fínsimes, J 6012

D. Podro Mana di Castro Fernandez, Jaez di instrucción
de esta villa y su partido,

Por la prestnte requisitoria s»3 fila y llama ¡1 Corinlio 
Sátnz Tirroites, vecinos ele San Millan de Rnn/adornil, y hoy 
en ignorado paradero, el 01111 se liilla proiisadm 111 isfi Juz
gado con ulrn, sobre hurto, y en Iilnertmil juqvisinual, con 
obligación di cuín 1 tan ce r ante el Juzgado n Tí i luí nal que co
nociera de dicha causa, sin que nsi lo haya verificad , á fin 
de que dt ntro del termino de diez días se priH'nti ante este 
Juzgado; bajo apircihimniento di que 111 otro caso ujrá decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que liiilii» re lugar con 
arreglo á la ley.

A la vez niego y encargo a todas las Autoridades y agen
tes de I » polieí judicial que procedan ¡i la busca y captura 
de re Herido individuo, y en el caso de ser habí o, sea condu
cido con las seguridades oportunas a la cárcel de este parti
do' a disposición ule esti Juzgado.

Dada en Villarcayo á 11 de Agosto de 1897.=Pedro María 
de Castro.=  Pur su mandado, Manuel Rasmes.

J 6013

NOTICIAS OFICIALES
¡Sii'Cl'Cfirtíji! Ele© ¡tra-Vil le.»

Pesetas
Al TIV O  --------------------

Caja . ............... . . . . . . . . . . . ---------------   ̂ 298*26
Accionen en cartera   ...................... . . . — . . . .  218.500 ^
Gastos de constitución ó in sta lación .. . , . . , . .  42.242156
Material y m aquinaria .., . . . . . . . . . . . ------  79.025*55
Existencias varías,....................................   10.953*14
Cuentas corrientes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ------  15.647*35

366.666*86

PASIVO
Obligaciones. . . .  . . . . . . , .  *       ----  . -- 25.000
Efectos á pagar , .  . .  . . . . . . . . . » *   -------  21.369*45
Cuentas corrientes . . . . . .  • . . . . . . .  . . . . . . . . , .  19.543*70
Fondo de reserva.. ------- ---- -------------------- . .  753*71
Capital socia l  -----------------       ■-. . . . .  300.000

366.666*86

Villena 31 de Julio de 1897. == El Gerente, Manuel G. 
Estáico. X —394

Com pañía general do T a b a co» ele Filipinas*
Según se previene en la base 4.a de la escritura de emisión 

de las obligue'o oes de esta Compañía, tendrá lugar el día 15 
del próximo mes de Septiembre el vigésimo quinto sorteo tri
mestral de obligaciones, á las once de la mañana, en el salón 
de sesiones de la Sociedad, sito en la Rambla de Estudios, nú
mero 1, principal.

Las 15.890 obligaciones de la Compañía por amortizar se 
dividirán para el acto del sorteo en 1.589 lotes, de 10 obliga
ciones cada uno, representados por igual número de bolas, 
extrayéndose del globo 20 bolas en representación de las 20 
decenas que se amortizan, conforme se indica en la tabla de 
amortización impresa al dorso de cada título.

Antes de introducirlas en el globo destinado á, contener
las, se expondrán al público las 1.589 bolas sorteables.

El acto del sorteo será público, presidiéndolo un Sr. Con
sejero de la Sociedad, asistiendo además el Director, Conta
dor y Secretario general.

La Compañía publicará en la G a c e t a  de M a d r id  y  otros 
periódicos los números de las obligaciones á las que haya co
rrespondido la amortización, y dejará expuestos al público, 
para su comprobación, las bolas que salgan en el sorteo.

Oportunamente se anunciaran las reglas á que debe suje
tarse el cobro del importe de la amortización desde 1.° de Oc
tubre próximo.

Barcelona 31 de Agosto de 1897— El Vicesecretario, Cos
me de Churruca. X —398

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l e g r a f o s
Ayer llovió en Avila y Coruña.

... :A©Í¡.\.... a ,

? Cotización oficial del día 2  de Septiembre de 1 8 9 7 , comparadi 
jj con la del día anterior.

I s v. stU’MADü

—

1 0 dí» 2 .

| perpetn* al 4  por Interior..

i ¿©rie F, aa 50.000 ¿eseta* nominales 04*80 61*95
| Idem E, de 25.000 iá u  d  --------- -  6195
í ídem D, de 5 500 id id..  ..................... 6 ' 0M f’5;f 5-65 0/0
¡ ídem C, .;>« VOO0 id id ... . . . .......................     *'6*47 66*35-45-50-40

l em B, de 2.500 id í é    -------- --------  68 0/-' 6**10-05
Idem A , de 500 id id  -------------------  68*/5 68 40-30-45
ídem Q y H, de 100y 200id. id..  ------  6 ¡*40 67*40-30
Bu dife^ent^ serb a     ..............  * * - - - 67 0/0 68k20 ‘¿5-40

67*07-25-30-35
A, p ía » , . .  .      *   65*20 64‘90 ñn cor. flr.

rnmmém pmrgetaa al «  fo» tOO ©artwrlnr.
Serie F, te 21.000 pesetas nominales.. . . . .  81*25 8¡ ‘60-50 '
Idem F, de 1? 000 id id *------ --------- 8 ‘ao 81*60
1 ripina D, de 6,000 i4, id .....................* . ...............  8 / 0A  82*45-49
Idem C, de 4 000 id. id,  ..........................................    82* 15
Idem B, le 2.0001 i d . . . .    - * 8 í‘¿i0 85 0/0-84*90-85*25
Mena A t e l  IWI iá id  ...............  84*70 85 OO-SrVüS-íO
Idem O y H, d e l 90 y Allí id. ite    - > * BOFO
Rn diferentes serie11».. . . .   ...................    ^4*75 *
Partida de 50 000 p seta* nominales . . .  * *
Idem de 100.000id. id . . . . . .  . . . . .................
Aplazo. . .  .......... ............. .. ............................ 81‘25 81*45-60-05-55

fin cor. fiv.
I®*»#* »1 ■** por lOO a.oaortlsnbl©. COn numeración.

fleri* E* d i 25.090 pesetas nominales.. . . . . .  * 79*20
Idem D, de 12 500 id id  .......................................... »
Idem C, de 5.000id id.  ..........................................  79*50-40
Mem B» de 8 500 id id  ............ ... 79 25 79*65
Idem A, de 500 id. m.................... . . , . . ................ 79*90 80 0/0
En diferentes series  .................   > »

Obligaciones ctei Ttocro ai portador con U;
t®?és de 5 no? 160 anual, venció leus 
d# 3) de Diciembre d e 1897:

'ZS&r'e A, jaÚLuaroc i &1 25 3t!4. . . . . . . . . .  101-45 »
Sá’de B.niAXflaros 1 h: 90.426..........   . 101‘40 101*45

Obligaciones tíci Vaoro, de 500 pesetas, so
bre la renta de - dnanaa, 5 por 100 anua).
amorthablesen cho años efims 1.200.001 96*45 9B‘45»40

Idem basts. M.000 pesetas nominales  96 45 96*45-40-30
BÜM®? hipotecaron Cuba de 1886....... 96*50 96*55-50
Idem hasta 10 000 pesetas nominales  98*40 96*55-50
Billetes hipotecarios de Cuba de M 90..........  8'? 0/0 80 0/0-79*95-80 0/0
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. . .. 80 0/0 79*95*80 0/0
Obligaciones de Filipinas al 6 per 100, cu

pón do 1 .o de Noviembre de 1897..................... 94*60 94*30-70-80-85
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. . . .  94*60 94*80-85

Raneo Hipotecarlo ée España.

Cédulas hipotecanaí« al 5 por 100 —170.500 * 103 0/0
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.—-64.009.. * *

Accione»del Banco de España................ . 4170/0 417 0/0
Idem ícl id.— Cantidades pequeñas.. . . . . .  417 0/0 417 0/0
Idem da la Compañía arrendataria de Ta

bacos.—Acciones ai portador, * *09*50 >
Idem Id, id.— Cantidades pequeñas  210 0/0 210 0/0

París ÍP  de Septiembre de 1 8 97 .

I Deuda perpetua al 4 por 100 estertor... & »
I Idem íá. id. interior     i  *
) Idsm amortlzaMe al 2 per 100................  • á **»< »■  « m t d H . .. Idem H al 2 por 100 9ríerior...............  4 ,
[ Idem íá. ai 3 por 100 estertor   & »
\ Obligaciones de Cuba..  .....................   á 868'GO

trm m m n .,. J  100 *....... *    á 104*20
I 8 lp2 por 100...............................................  á 106*75

Consolidados ingleses.................................  ü X12'44

& A e it t le $  méh&e p l a z a s
Londres á la vista, libra esterlina, 32 88-32*96.
F&ris á la vista* peneficio» 30*95-80*85.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

Observaciones meteorológicas del día 2  de Septiembre de 1 8 9 7 .

TEBfiPjSKATUSA 
y humedad del aire. *

barómetro . mMmcmm WBZ'A&O
m m §  reducida

4 6* y en ... . y alase d® viento de! eieU.
: milímetro* sieeo. cTáí

% uialana..*. 705*37 12*2 7*3 O   B.» lig » Casi desp.*
9 «aSaaE**#. 705 69 22 5 12*7 OSO.. Brisa... Poco nub.°

12 áeldía  704‘8B 27*4 17*1 SO.... Viento. Nuboso.
8 dala tarde. 703*55 268 j 15*7 O  Idem... M. nuboso.
% de la tarde* 703*29 25*0 13*1 O  Idem... Nuboso.
9 ¿e la noche, 703*77 19*1 10*5 NO.... Idem... [Despejado.

Temperatura -m^sím a del - aire - á la sombra • 28*4
Tdem Mínima,,  ...........................     1F7

' D i f e r e n c i a . . i * . , .•••«••••••», 16*7
temperatura mteima mi SoL, k dos metro® de la tierra  31*8
Idem id. dentro de una esfera da cristal.  .....................     68*5

Diferencia.  ........................ • ........................     32*2
Temperatura máxima á cielo descubierto junto & la tierra

vegetal ó laborable.  ....... *.....................................       40*8
t e  sníniaa, Id.        82

Diferencia..  ...........................     82*6
Velocidad del viento on lac tltimaa veimMcnatro horaa (ki

lómetros)     ........      o 498
Oscilación baromótrica, iá. (milímetros). ........................  2*5
Altura Id. con respecto & la media anual, i, las nueve ñeras

de ia noche. ....... ................. .............................................. — 3*2
Uuvia em Las «Mimas veintiematre horas (milímetros)..•• »

Destacaos telegráficos recibidos en el Observatorw >u Madnd so* 
hre el estado aPrnosffrico en varios puntos ■ ■" Península, d 
las nueve de hi mañana, y en Francia é lid ie .. é las si
día 2  de Septiembre de 1 8 9 7 .

I TemP«- » !ro8. I
| iíb ^  ! iite

^ades. dci •̂,-í y  :: -,£2
y . Uanv: í•í" <- | __ _ J  __

X -.'.-r-'-f'" *63*4 j 16 6 S O .. ., Calma.. M 1 s
6^5 j ]í ‘8 E   Tdem ...(<t ^  ie.

íMfs, . V20 1 ¡1*8 NE . . .  Id e m ,..1
7h. ^ ' 1  j 16*8 ^ o . . . .  Brisa... t  ̂ oleaje

llago , '<61'4 II 9 S O ,. ..  Calmo.. <
Orense.. .. . . .  76A9 ¡ 19*0 S  M em ... (

O. - - - 764-6 ! '.9'4 E   B .*lig .“ Fo '

QpoHcr.. . .  W S  E ..........
Lisboa (8 h.> >15*0 8*1 N  Id. fte.. Nul « < Me.
Badajos,.,«  764-8 ] 9&0 N   Calma. n o b .- ..

$. Fern. (1 h., "6'-:9 ) 39*0 ♦ Idem ... Casi <iesp.u y  ranq.*
S e v i l l a . 761*4 ] 27*4 SO . . .  Idem ... Despejado.y »
Málaga   \

• j

t o a n t * ,-*  6̂2*3 81*0 S E .. ..  ídem ... I T r o n q A
m urcia...^*- 701 ‘ l 26‘0 S O .. . .  Idem ... M>e,.
VnDmcía,...*- “60-4 ‘27*0 ............ Idem..,. i o . *
P a t e a . 7631 18*4 N   ídem..,. ^ ............  ‘ -anq.8
S^rcelona».-- 760*2 25*0 O  Idem ... ^ u b e so .... Idem.

T eruel... - 160*4 23*6 S  ídem ... Despejado.. i »
2 aragosa,. . . .  759*6 24 ‘0 NO. . . .  Idem .. M om.. .  „, - • »
Soria... . . . . . .  !
S a r g o s . . . . . .  76V6 1"*0 N O .... Idem ... Cubierto.,,-' »
León.. |
Vslladolíd..-, 763*8 17*0 N O .... Brisa.. M e m , »■
Salamanca.». 762*0 17*6 > Idem . buboso. . . . | »
¿agovia   760*4 20*0 O  Id. lig..8 Poco nub ; »

M a d rid .,...,- 760*4 22*5 OSO... Brisa,., teem. . . . . . |  »
E scorial...... |
Ciudad Real. 766*3 22*4 O . . . . .  Calma.. Despejado..j »
A lbacete..... 760*2 1,5*9 O S O .. Idem ... Id e r n ...... . *

?&?is   757*8 15*9 S O .. . .  B risa.. -Meo nub/' *
&?is-Nes  751*2 15 5 ¡O   V .° fte. Cubierto..-, G-. oleaje-
Bíc M&thieu-. 1 5 4 15*0 lo S O .. B.a fte. Nuboso .. - 1Oleaje.
Isla d’A ix .. . .  761*4 18*2 O   Viento, -oco nub ‘ J *
B iarrita ...... 763*8 18*9 N O .... Brisa. . Cubierto... I r^»na.
Cieñaont..... 760*0 18‘2 E  V ° h . ° .  j
Porpiñán. . . .  ¡
Bicl®................  762'4 20*0 E  B risa.. N i e b l a . < j
mirn,*.*. . . . . . .  763*2 20*3 > Calm a, Nuboso, ... Á Tranq.»

Soma   76IJ 397 N  Idem ,.. (
t i e r n a . . . . . . .  780‘0 22 8 E N E .. B." lig.a * aei .«
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A N U N C I O S

A DMINISTRACION DE LA ©ACETA BB: m M lin m ..— 
£ ± . Las reclamaciones de ejemplares de la G aceta  que por
extravío hayan dejado de recibir los snscritores, se hará® 
precisamente dentro de los tres días siguientes al L h fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en. provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que so 
pidan. —i.

QEMINARIO ECLESIÁSTICO DE AGUIRRE. - D. IGNA- 
^  cío Lasquibar y Olaciregui, Rector del Seminario ecle
siástico de Aguirre, establecido en esta ciudad de Vitoria.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por el térmi
no de treinta días, que se contarán desde esta fecha, á los 
que se crean con derecho á las becas y dotaciones instituidas 
por el limo. Sr. D. Domingo Ambrosio de Aguirre.

Las solicitudes, documentadas en forma, se dirigirán á 
esta Rectoría.

Y  para que llegue á noticia de los interesados expido y 
firmo el presente, de acuerdo con el patrono de sangre Don 
León Valencia y Andía, en Vitoria á 1.° de Sentid obre de 
1897.=Dr. Ignacio Lasquibar. X—-1305-3

SANTOS DEL DIA

San Ladislao, R ey, y San Sandaiio, m á rtir . 

Cuarenta horas en Santa María.

ESPECTACULOS

TEATRO Y JARDÍN DEL BUEN RETIRO,-- A las ocho
y media.— Segunda función extraordinaria.— La Africana.—  
Intermedios en el jardín por la banda del Hospicio,.

Entrada, una peseta.
TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO. A las ocho y tres 

cuartos.- Beneficio de la señorita Juanita Fernández.— Vien
to en popa,—Fotografías animadas ó el arca de Noé.—Agua, azu
carillos y aguardiente,—El cabo primero.

TEATRO ELDORADO. — A las nueve. — E l cocinero de 
S. M .—E l gran pensamiento.—Plan de ataque.—El pobre diablo.

CIRCO DE PARISH. — A las nueve.—Gran función en la 
que tendrá lugar la segunda presentación del profesor Bell, 
segunda de los barristas hermanos Durvaos, debut de los ex
céntricos Os Moderatos, el clown Pi Ouit, con su cerdo me- 
ánico, y demás artistas de la compañía.

Entrada, 50 céntimos.


